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Introducción
Antecedentes del Problema

El 4 de junio de 2001, bajo la Presidencia de Vicente Fox, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la primera de las tres únicas reformas que ha sufrido el artículo primero de la Constitución mexicana desde su promulgación en 1917. En ella, se reconoce por vez primera la dignidad humana. Este reconocimiento formal permanece en la paradigmática reforma constitucional ocurrida el 10 de junio de 2011, que dotaría de instrumentalización a este reconocimiento, obligando a las autoridades a respetar, garantizar y promover los derechos de las personas como manifestación del reconocimiento a la dignidad de éstas. 

En México, hasta el día de hoy, a pesar de los inmensos esfuerzos teóricos y formales, no se vislumbra un fin a la injusticia social y distributiva: prevalecen altos índices delictivos, de violencia de género, de discriminación y de violación sistemática de derechos humanos (Amnistía Internacional, 2018), con México siendo el primer lugar en peticiones recibidas ante la CIDH, a pesar de haber disminuido en comparación con los dos años anteriores (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2017), con grandes desigualdades de ingresos entre hombres y mujeres (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, 2017), altos índices de pobreza, etcétera. 

No ha aparecido un cambio en la sociedad mexicana que represente la materialización de la Reforma Constitucional de 2011, que desde ese año a la fecha han ocurrido grandes hitos trágicos donde se ha identificado como victimarios tanto a miembros del crimen organizado como a funcionarios públicos y elementos policiacos o militares, por ejemplo: el incendio al Casino Royale en Monterrey justo un mes después de la Reforma Constitucional mencionada (Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2012), el asesinato de tres estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa, tres civiles y 43 estudiantes desaparecidos en Iguala, Guerrero en septiembre de 2014 (Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes, 2016); en julio de 2015 son ejecutados el fotoperiodista Rubén Espinosa Becerril, la activista Nadia Vera, la maquillista de Mexicali Yesenia Quiroz Alfaro, la colombiana Mile Virginia Martín y la asistente doméstica Olivia Alejandra Negrete Avilés, en un departamento de la colonia Narvarte de la Ciudad de México (Noticias ONU, 2015); el asesinato a la alcaldesa de Temixco, Morelos, Gisela Mota Ocampo (Nájar, 2016), al presidente municipal de Pungarabato, Michoacán: Ambrosio Soto Duarte (Aguilar, 2016); al presidente municipal de San Juan Chamula, Chiapas, Domingo López González (Chávez, 2016); y al alcalde de Huehuetlán El Grande, Puebla> José Santa María Zavala (Cruz, 2016), sumando cuatro ediles municipales asesinados en menos de seis meses, los últimos tres en menos de diez días en 2016. Lo anterior sin mencionar las cifras de ejecuciones (Human Rights Watch, 2017), desapariciones (Observatorio Nacional Ciudadano de Seguridad, Justicia y Legalidad, 2017), feminicidios (Olamendi, 2016) y asesinatos a periodistas que han prevalecido en la historia reciente de México con un alto índice de impunidad (Le Clercq Ortega & Rodríguez Sánchez Lara, 2018).

La presente tesis se desarrolla bajo la postura de que la interpretación y aplicación normativa, así como la implementación de las políticas públicas en el Estado Mexicano se llevan a cabo bajo un lente masculino, androcéntrico, excluyendo (principalmente, más no de forma única) a las mujeres en la participación de la vida pública del país estando, además, desprotegidas merced de la ignorancia y el no reconocimiento de su dignidad humana.

Es menester aclarar que la crítica del estatus actual de las mujeres en el país no niega la existencia de otros diversos a éste, así como admite la posibilidad de una deliberación y aplicación política con resultados positivos en el tratamiento de la participación femenina y abogando por una visión transversal e interseccionada. Pretende analizar y cuestionar los paradigmas existentes y hacer crítica de los instrumentos hasta ahora utilizados para la activa inclusión de aquella, reivindicando el ejercicio de sus derechos fundamentales. Se parte de la idea fértil en el discurso de Habermas de la transformación de la práctica (Habermas, Teoría de la Acción Comunicativa I, 1981:272), a través de la legislación y la implementación de políticas públicas integrales, para corregir las insuficiencias de la modernidad que, invariablemente, han lacerado el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres al no permitirles una interacción en términos de igualdad y libertad. Más allá: por la transformación de la racionalización cultural en racionalización social (Habermas, Teoría de la Acción Comunicativa I, 1981:227). 
Peter Häberle, inspirado en Heller con su Estado culturalmente integrado (Valadés, 2017), ya advertía de la importancia que tiene la Constitución como cultura, donde la identidad, el estado y la sociedad se conjugan. Este concepto de cultura constitucional servirá de parteaguas para la comprensión de la situación actual, dando un enfoque novedoso y enriquecedor. 

La ignorancia es un reflejo de la cultura misma, y una persona no solamente queda expuesta a las contingencias que constituyen una cultura, sino que incluso contribuye a mantenerlas (Skinner, 1971), relacionándose con elementos como la evasión al castigo social que podría ser, por ejemplo, en el caso de la participación política y las mujeres, la estigmatización de mala madre. En este sentido, es importante la comprensión exhaustiva de la cultura constitucional como fuente de la que emanan las estructuras que tienen el poder de control y corrección. 

Ante este panorama, surgen dudas respecto a la utilidad del reconocimiento formal que se hiciera desde 2001 de la dignidad humana y se pone en tela de juicio la utilidad de la instrumentalización impresa en la Constitución con la Reforma Constitucional de 2011. Incluso, se ha llegado a cuestionar en mayor o menor medida la vigencia de la Constitución misma, siendo las menores a penas llamadas de atención respecto a su orden y estructura (Hernández Gaona, 1993), pasando por señalamientos de errores en el alcance y profundidad de la regulación (Fix-Fierro & Valadés, 2017), vicios que impiden su aplicación (Arteaga Nava, 1993), hasta denuncias de la falta de satisfacción a las necesidades actuales de la sociedad mexicana, al mismo tiempo que esta sociedad carece del conocimiento factual de su propia Constitución (Fix-Fierro, Flores, & Valadés, 2017).

Marco Teórico CONSIDERO SERIA PERTINENTE MEJOR PONERLE NOMBRE
Entenderemos Constitución más allá de la concepción kelseniana de la ley formal y material, atañéndoselo primero a la Constitución como instrumento, como escrita y codificada con su respectivo contenido, en el entendimiento de la constitución visible (conforme a la visión clásica); y, por otro lado, dilucidando las concepciones que forjara Laurence H. Tribe, como la constitución invisible, aquella que sí responde a las preguntas que naturalmente surgen en el quehacer de la vida cotidiana y que, no obstante, no encuentran respuesta clara en la norma (Tribe, 2008); contextualizándola a la historia de México como parte de su autodeterminación como Nación y, con ello, haciendo un reflejo constante de la existencia o carencia del reconocimiento tácito, formal o material de la dignidad de la persona. De esta manera, como menciona Bidart, no nos circunscribimos de modo exclusivo al texto de la constitución formal, sino que encontramos rasgaduras en los límites sociológicos y políticos (Bidart, 1993) para hallar no sólo lo que él determina como el derecho constitucional material, sino también para identificar las implicaciones conforme a la teoría política del reconocimiento mencionado.

Carl Schmitt ya advertía que todo lo imaginable puede tener una constitución, admitiendo también que el vocablo pertinente encuentra una multiplicidad de definiciones (Schmitt, 1996). Del mismo modo, en concordancia con Schmitt, es necesario para el desarrollo de esta tesis, delimitar la concepción de Constitución a la del Estado, anotando oportunamente en la unidad política de un pueblo, sin obviar en apuntamientos específicos que se harán durante el segundo capítulo de esta obra.

Estado y constitución tienen una relación evidentemente intrincada. Schmitt da una visión clara respecto a esta relación:

El Estado no tiene una Constitución «según la que» se forma y funciona la voluntad estatal, sino que el Estado es Constitución, es decir, una situación presente del ser, un status de unidad y ordenación. El Estado cesaría de existir si cesara esta Constitución, es decir, esta unidad y ordenación. Su Constitución es su «alma», su vida concreta y su existencia individual. (Schmitt, 1996)
Por lo que la conexión va más allá de un mero causa-efecto o filológica, sino que el Estado en su inmensa realidad o ficción (dependiendo de la escuela de pensamiento) no deja de existir sino cuando deja de existir su Constitución y viceversa, aquel existe por la existencia de ésta. Como bien se sabe, la constitución entonces no puede sostenerse únicamente en un texto de fácil destrucción material, sino que este texto es sólo la mera manifestación o cristalización de una constitución. 

Con esto presente, Bobbio plasma como virtud del Estado Constitucional aquella regulación de los poderes por normas generales, contemplando y confeccionándose siempre dentro de un marco legal que limite el ejercicio del poder (Bobbio, 1989). Este concepto está íntimamente ligado a los derechos naturales que serán necesarios e inalterables, cuyas características recitadas por Nicola Spedalieri resuenan a los oídos con magistral certeza:

… son inenagenables, imprescriptibles, siempre vivos y siempre los mismos. Si el Omnipotente no puede variarlos, mucho menos los débiles hombres: podrá oprimirlos la fuerza, pero nunca destruirlos: podrán oscurecerlos las preocupaciones, pero nunca borrarlos; ni el tiempo, ni la distancia, ni el silencio, ni la variedad de circunstancias pueden abolirlos: existen en la naturaleza por todo el mundo (Spedalieri, 1823).

Sin lugar a duda, las palabras emitidas en el siglo XIX por este filósofo y sacerdote italiano quedarían selladas en un México en gestación.

No obstante, México vería albores constitucionales hasta luego de su independencia, tomándose en consideración dentro de esta obra aquellos documentos donde se refleje de manera cierta la soberanía nacional y se establezca como institución. Sobre este aspecto, Emilio O. Rabasa ha señalado las características esenciales para que la constitución de un país sea supuesta como tal (Rabasa E. O.-3., 2004), a saber: 

1) Temporalidad: que hubieran tenido vigencia en el tiempo;

2) Territorialidad: que haya regido en la totalidad o parte considerable del territorio dado; 

3) Impacto: que haya sido un quebrantamiento intenso para con el pasado, haciendo especial énfasis en la forma de gobierno; y,

4) Relevancia: que haya dado aportes de gran preeminencia al Derecho Constitucional. 

Así, estos serán los parámetros que determinarán la calidad constitucional de los textos y declaraciones a través de la historia mexicana, sin obviar en grandes hitos históricos de relevancia especial como lo son Los Sentimientos de la Nación, los cuales tendrán merecido análisis posteriormente. Sin embargo, esta clasificación para las constituciones visibles (documentadas o textuales) no bastará para nuestro análisis, pues también consideraremos la cultura que se desarrollaba en el marco constitucional de la nación mexicana, es decir, su sociedad, su cultura constitucional.

Ante la independencia, desde el mítico 1810, la religión, por un lado, y la Ilustración, por otro fueron de gran influencia para el constitucionalismo latinoamericano y, en especial, para el desarrollo de las Constituciones en México, que fue impuesto invariablemente desde la perspectiva española, creando una filosofía que en la práctica se reflejó en la concepción de un Estado en términos terrenales antes que éticos (Silva, 2008). Tanto en el Decreto Constitucional para Libertad de la América Mexicana de 1814 como, posteriormente, en el Congreso Federal Constituyente de 1824, se percibe el espíritu de liberalismo político, con la influencia de grandes pensadores europeos como Rousseau, Montesquieu, Constant, Bentham, Vattel, Filangeri y el iusnaturalismo racionalista de influencia norteamericana (Ferrer Muñoz & Luna Carrasco, 1996).

De este modo, México comienza a tantear terrenos de Estado, con la promulgación del Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, conocida también como la Constitución de Apatzingán, sin mucho éxito, pues no llegó a gobernar ni por un solo día (García Laguardia & Pantoja Morán, 1975), más que en territorio insurgente. Pero a la postre, han aparecido como dogma el reconocimiento de ciertos derechos a las personas que conforman estas constituciones: libertad, igualdad, propiedad, seguridad, son si bien principios abstractos, su mera mención es también parteaguas en la exigencia de estos.

Así, la constitución está enlazada con los más sublimes cánones de las ciencias políticas y jurídicas: el Estado, la democracia y, con relación a los derechos naturales y el estado constitucional: a la dignidad humana. Este último concepto es un tema relativamente novedoso (conforme a la definición que tenemos a la fecha) pero no por ello menos complejo, siendo tratado en múltiples investigaciones, análisis y postulados. Entre ellos destaca la obra de Immanuel Kant, al hablar de la voluntad en su Metafísica de las Costumbres. Por su parte, Isaíah Berlín encuadraba la dignidad humana como el fin del ser humano en sí mismo (Berlin, 2001). De este modo, la idea de la dignidad aparece, según su contexto histórico y social, desde una aspiración asociada a un puesto, algo que puede ser adquirido bajo ciertas condiciones o posesiones (Bentham, 1838-1843), luego como una virtud o calidad naturales que luego iría aspirando por la universalidad de la misma  (Daly, 2013), con todo y las complicaciones conceptuales y teóricas que lo universal representa (Balibar, 2007).

Sin embargo, haciendo un recuento histórico es posible observar los primeros dibujos del concepto de dignidad humana desde la Grecia antigua con el vocablo dignitas, el cual se situaba dentro de un sistema jerárquico sumamente rígido de clases sociales y puestos de alcurnia a los que se les otorgaban dignidades de gran exclusividad (Daly, 2013).
Es importante aquí hacer especial énfasis en el otorgamiento que entra en el reino humano o divino, donde una persona le concede a otra una distinción; o bien, donde se afirma que un dios ha hecho lo propio. Para los tiempos de la Grecia clásica, los estoicos ya hacían sus ideas de humanidad como precursores del periodo socrático y el antropocentrismo que les caracteriza (Peláez Ramos, La expedición punitiva. EU contra Villa y contra México, 2010), haciendo una liga con el alma que a su vez se liga con la búsqueda de la felicidad donde la súplica es, incluso, indigna (West, 1979). 

Sin embargo, es posible también identificar posturas que, si bien pregonan la dignidad de las personas y el impulso de los derechos humanos, fallan en hacer una definición incluyente y amplia de lo que significa ser humano, esto como elemento básico para poder reconocerle tal dignidad. Sobre todo, es importante considerar que, a pesar de los grandes avances teóricos y materiales con lo ya relatado, el reconocimiento como personas y, con ello, el alcance de la dignidad reconocida a su vez ha estado extremadamente limitado. Clavero hace una certera anotación al respecto con la siempre aclamada Declaración Universal de Derechos Humanos, la cual comienza con la mención (y, por tanto, el reconocimiento) de todos los seres humanos como sujetos de derechos, para luego convertirse en toda persona, en lo que podría ser interpretado como una limitación o una nueva categoría y, finalmente, hablar sólo de los hombres y las mujeres por igual (Clavero, Derecho Global. Por una historia verosímil de los derechos humanos., 2014) pero que, al mismo tiempo, deja cabida a la exclusión y a la discriminación como lo sería, por ejemplo, a niños, niñas y adolescentes o personas intersexuales o incluso a personas con orientación sexual diferente a la heterosexual, o identidad sexual diversa a la cisgénero. Que, si bien es posible argumentar cierta interpretación proteccionista, lo cierto es que también se puede – y se ha logrado- argumentar lo contrario: ¿la Declaración universal está protegiendo cabalmente la dignidad de toda la humanidad? Es decir ¿es la declaración universal realmente universal? Esta retórica puede ser utilizada con otros instrumentos internacionales y nacionales, por lo que sírvase la presente también como una revisión de los más relevantes documentos en la historia constitucional mexicana para dilucidar al respecto.

A su vez, en la Academia logramos vislumbrar interpretaciones parecidas, como argumentar que la humanidad pertenece a quien es capaz de razonar o que tenga la conciencia de sí mismo, contra el cual se oponen las personas sentenciadas como incapaces, siendo arma también contra personas con discapacidad; fundamentar la humanidad en otros conceptos como la capacidad o deseo de desarrollar nuestras aspiraciones, nuestras personalidades que se diferencian de los otros animales (Daly, 2013), definición que peca de la misma discriminación que las anteriores.

De este modo, la teoría alrededor de la dignidad humana se enfrenta hoy en día con agudas críticas, tales como la inutilidad, ambigüedad, etnocentrismo, eurocentrismo y antropocentrismo que encierra el mismo concepto (Pelé, 2013). Incluso, existen destacados autores que han tratado de fundamentar la dignidad humana mediante la filosofía personalista, defendiendo la tesis sobre la desacralización de la vida humana, misma que es susceptible de sufrimiento, pero no en mayor grado que a otros entes vivos y sensibles (Torralba Roselló, 2005), tal y como ha sostenido Peter Singer en reiteradas ocasiones (Singer, Repensar la vida y la muerte (El derrumbe de nuestra ética tradicional), 1997) (Singer, Animal liberation, 2002).

Así, desde Platón hasta Habermas, ha sido un concepto que no ha estado exento de críticas pero que, a la postre, mantiene su relevancia semántica, teórica y práctica por el alcance globalizado no sólo en la academia y la investigación, sino en el derecho, la política y la cultura. 

Si bien, aún se disputa la definición concreta de dignidad humana, ésta como principio de gran complejidad debe estar absuelta de tentaciones filosóficas, de meterlo en una hermética caja conceptual ni conforme a una ley natural específica sino de acuerdo con las perspectivas específicas del trabajo en el que se cita, considerando el sistema y entorno en el que ésta se desarrolla (Barak, 2013). Que si bien la dignidad humana se encuentra íntimamente relacionada a los derechos humanos y a principios tan sagrados en la mayoría de las tradiciones filosóficas, jurídicas y políticas como lo son la libertad y la igualdad, no habrá de escaparse del marco social al que pertenece la presente tesis y cuya metodología se explicará en su momento. 

Es importante recordar la tradición tomada por autores como Peces-Barba quien manifiesta que es la dignidad la que deriva de la condición relacional y de esa racionalidad que actúa a través de la ética pública, política y jurídica, para realizar el deber ser de nuestra dignidad desde la autonomía que supone la libertad de elección hasta la autonomía que alcanza la libertad moral, desarrollando nuestra capacidad racional, estética, comunicativa y convivencial. (Peces-Barba Martínez, 2004). 
En atención a lo anterior, habremos de situar la dignidad humana conforme la tradición y la teoría emanada de los contextos sociohistóricos mexicanos o, en su defecto, aquellos cuyas similitudes nos permitan algún punto de comparación. Esto con la convicción de evadir con ahínco toda tentación de asumir términos universalistas, sabiendo que ni en la citada Declaración Universal de Derechos Humanos hubo tal comunión conceptual (Daly, 2013) pues conlleva un significado particular conforme a la historia y cultura de cada pueblo. 

Así, tras doscientos años de desarrollo constitucional, el sociólogo alemán Jürgen Habermas, afirma que es precisamente la dignidad humana la bisagra conceptual que ensambla la moral del respeto igualitario a cada sujeto con el derecho positivo y la producción jurídica democrática, de tal manera que de su interacción en circunstancias históricas favorables pudo resultar un orden político basado en los derechos fundamentales. (Habermas, La idea de la dignidad humana y la utopía reailsta de los derechos humanos, 2010). Su relevancia y trascendencia radica, en la modernidad, dada su aplicación a todas las personas y no sólo a una élite restringida (Daly, 2013).

La elasticidad de la que goza el concepto de dignidad ha sido objeto de dudas respecto a su efectividad y trascendencia, considerando su (debatible) extenso uso, etiquetándole de ser símbolo de pereza judicial y de ser sobrevalorado (Daly, 2013). Sin embargo, tales críticas doctrinales son disminuidas ante la utilidad que ha representado en la teoría y el inmenso potencial que tiene en la práctica para garantizar los derechos humanos incluso en un mundo donde aún se viven en gran medida las consecuencias de un marcado colonialismo y políticas de gran agresión capitalista, que si bien surgen descontentos al ser, precisamente, las naciones que se consagraran como los bastiones de los derechos humanos quienes mantienen y perpetúan las secuelas de evidente racismo, clasismo y sexismo (Clavero, Derecho Global. Por una historia verosímil de los derechos humanos., 2014), es de considerar que es la existencia de un impacto positivo del reconocimiento de la dignidad humana alrededor del mundo la que ha traído como consecuencia un avance de protección de los derechos humanos.

Ante esta gravedad y aunque parezca evidente, es de notar que el reconocimiento de las personas se diferencia del de las cosas (Ricoeur, Caminos del reconocimiento. Tres estudios., 2006), al contar con cierta coherencia polisémica que empareja el reconocimiento como identificación, el reconocimiento en sí mismo y el reconocimiento mutuo, este último expresado tanto a nivel comunitario, jurídico y social. 

Como ejemplo de lo anterior y respecto a los mencionados bastiones de los derechos humanos, su epitome nombrado como la DUDH tuvo la tarea de afirmar, en su momento, algo que se sabía prima facie y cuya veracidad la historia respalda: ha existido abuso, no por la inexistencia de dignidad humana, sino por la renuencia de los poderosos para reconocerla (Daly, 2013). Esta es la manifestación del reconocimiento y allí yace su necesidad, pues a pesar de que cualquier exigencia de dignidad humana, por más limitada que esta sea, es preámbulo de derechos humanos que supone el reconocimiento de un título accionable y, por tanto, la dación de un titular que se le concibe como humano, quien puede hacer ejercicio de tal título (Clavero, Derecho Global. Por una historia verosímil de los derechos humanos., 2014); en otras palabras, si no se reconoce el objeto (dignidad de la persona), no se le da un titular (ser humano) y mucho menos dará existencia a un derecho, por lo que el reconocimiento no sólo es la llave que echa a andar el motor llamado dignidad humana del vehículo derechos humanos, sino que por ello se ha convertido en la palabra clave de nuestros tiempos (Fraser & Honneth, ¿Redistribución o reconocimiento? Un debate político-filosófico, 2006) con un íntimo vínculo con la justicia social (Young, Justice and the Politics of Difference , 1990). El reconocimiento implica conocimiento, y una vez conocido no se puede desconocer, pues se cambia la percepción misma que se tenía hasta el momento (Daly, 2013).

De este modo, y a manera de introducción, es importante tomar en consideración que las ideas de la dignidad han estado fuertemente mermadas en género. Se les ha omitido de las definiciones y se les ha excluido de los derechos que los reconocimientos han traído. Al mismo tiempo, se ha hecho una discriminación interseccionada de lo anterior, dejando aún más desprotegidas secciones particulares de mujeres, tales como las mujeres transexuales, las niñas o las mujeres indígenas.

Habrá que aclarar, no obstante, la dimensión del reconocimiento. Si bien hemos mencionado la DUDH como ejemplo, este tiene como característica primordial que no sólo no es vinculante, sino que, como su mismo nombre indica, es una mera declaración. Esto es, el reconocimiento que se da es de índole formal. Así también en la Reforma Constitucional de 2001 se integra al mundo formal el reconocimiento de la dignidad humana, pero la formalidad no hace las veces de reconocimiento pleno. Se halla como paradigma pues que el ser humano desea, naturalmente, el reconocimiento y, al observar el desarrollo histórico de los derechos humanos, este reconocimiento tiene como antesala el despertar de los sujetos ante la opresión de la que son víctimas sea con movimientos sociales, armados, intelectuales, etcétera (Young, Justice and the Politics of Difference , 1990). Ante ese deseo que detona una pretensión, hay una presión por modificar las significaciones que se han dado hasta el momento y que exige un reconocimiento mutuo que lo eleven a la máximo expresión (Ricoeur, Caminos del reconocimiento. Tres estudios., 2006).

Para lograr el reconocimiento pleno es necesario vislumbrar la constante pugna filosófica entre el concepto de reconocimiento y el de redistribución. Uno más prolífico que el otro según el lente de la escuela con el que se vea, es una realidad que se han politizado intensamente pero no ha traído esa discusión una desaparición de la injusticia llamada distributiva. (Fraser & Honneth, ¿Redistribución o reconocimiento? Un debate político-filosófico, 2006). Mientras que estos términos conjugan una referencia tanto filosófica como política, es necesario para esta obra hacer un énfasis en su cara política que conlleva las reivindicaciones ejercida por actores y movimiento político-sociales (Fraser, La justicia social en la era de la política de la identidad: redistribución, reconocimiento y participación, 2006).

Reconociendo que la mala distribución no implica un reconocimiento equivocado, a pesar de que contribuya a él y viceversa  (Fraser, La justicia social en la era de la política de la identidad: redistribución, reconocimiento y participación, 2006), el objetivo será activar el reconocimiento formal que, a su vez, activará la redistribución económica que pueda provocar el reconocimiento material con el propósito de encontrar justicia y un mundo que acepte la diferencia sin imponer el alto precio que hasta ahora ha tenido: la asimilación forzada en un imperialismo y colonialismo cultural (Fraser & Honneth, ¿Redistribución o reconocimiento? Un debate político-filosófico, 2006).

No obstante, lejos de afirmar que sólo existen dos vertientes o esferas (redistribución y reconocimiento) por considerar en la consecución de la justicia conforme el dualismo perspectivista (Fraser, La justicia social en la era de la política de la identidad: redistribución, reconocimiento y participación, 2006); reafirmo la necesidad de considerarles a priori y, con el fin de delimitar el espectro metodológico en un enfoque, se considera en la aquí presente que el reconocimiento tendrá en primer lugar la relevancia en su sentido formal para el logro de una redistribución que permita el reconocimiento pleno de la dignidad humana.

Esta política del reconocimiento se asimila a la de identidad por su emparejamiento según Ricoeur y su necesidad simbiótica.

Así, la identidad se erige como uno de los aspectos unificadores más relevante en las ciencias sociales desde los noventas hasta nuestros días, siendo aún desentrañado por múltiples disciplinas, desde la antropología hasta la política (Jenkins, 2004). Por ello, para la sustanciación del presente documento, vamos a entender a identidad como: unidad de la imagen positiva de un ente, adaptándose a su entorno y sus límites, permaneciendo en el tiempo y distinguiéndose a través de ella de otros sujetos a la vez que recibe de éstos su reconocimiento (Giménez, 2010) (Ricoeur, Caminos del reconocimiento. Tres estudios., 2006). Aclarando, además, que esta identidad se encuentra íntimamente ligada a la cultura, siendo indisociable a ésta (Vera Noriega & Valenzuela Medina, 2012).

Para Foucault, el sujeto no sólo se constituye ante la ley como frente a ella, sino que supone que lo hace antes de la ley, precediéndole de forma ontológica. Sin embargo, señala que la realidad es que el sujeto (como identidad, como persona) es creado por la ley y en su estricto marco (Foucault, The Order of Things: An Archaeology of Human Sciences, 2012). En este contexto podemos citar a Butler que señala esta ficción discursiva y constata que la mera identidad de mujer está construida conforme a los paradigmas patriarcales y que su deconstrucción va más allá de la configuración del sujeto para que éste sea reconocido en la política de reconocimiento de identidad (Butler, 2007), la cual a vez  ha sido criticada por no ser suficientemente eficiente en el alcance de los derechos (Honneth, 2006).

A pesar de que Daly ha afirmado con confianza que hay un consenso global de la importancia que tiene la dignidad humana como aplicable a todas las personas (Daly, 2013), lo cierto es que incluso dentro de una nación, por ejemplo, la mexicana, aún hay fuertes discrepancias al observar la variedad inmensa que existe en el reconocimiento meramente formal de la dignidad de la persona, en cuestiones como feminicidio, aborto, eutanasia, derechos de las personas homosexuales, etcétera. Pues Daly mismo admite que el universalismo de las Naciones Unidas parece ser el resultado de una decisión particular en una situación internacional específica  (Daly, 2013), resulta una elasticidad demasiado larga su primera afirmación. Por eso luego veremos emancipaciones como las declaraciones respectivas a la raza, los pueblos indígenas o niños, niñas y adolescentes. En este contexto de diferencia, de un primer reconocimiento de exclusión, se formaron los documentos que se citarán en toda defensa del ser humano femenino: Belem Do Pará y CEDAW.
Así pues, habrá que hacer énfasis en estas situaciones específicas y decisiones particulares que se hacen para dar como resultado avances en el reconocimiento de la dignidad humana, a la vez que entendemos el ambiente o cultura en la que se desarrollan. Esta cultura como momento dialéctico del cultivo de su identidad colectiva: una dimensión en sí misma (Echeverría, 2010). Se suman a ella las imágenes, los signos y las interpretaciones que, a pesar de la influencia ejercida por los sistemas económicos en los que se desarrolla, serán parte de la cultura la cual funge como ordenamiento social (Fraser, Una deformación que hace imposible el reconocimiento: Réplica a Axel Honneth, 2006). En esencia, la cultura vive en las tradiciones y especialmente en los valores a ellas vinculados dentro de una sociedad, sus conductas habituales que se nutren de los refuerzos que la misma sociedad impone en su propia conducta (Skinner, 1971).

De este modo, Estado, Constitución y cultura van de la mano con la definición y proyección de la dignidad humana, como es posible observar una Grecia dividida entre libres y esclavos, hombres y mujeres, adultos y niños, pasando por una Ilustración donde no se le reconocía esa merced a las mujeres por su sexo, teniendo como hito del Estado y la Democracia a Estados Unidos y su constitución que, no obstante, permitía la esclavitud y la segregación, para que en años recientes aún nos debatamos cuestiones como el aborto, el matrimonio, la adopción, la eutanasia, etcétera; todo lo anterior partiendo de la premisa del reconocimiento y el dibujo de la dignidad de las personas.

Por otro lado, se han hecho amplias, pero pocas, investigaciones respecto a la cultura constitucional (la cual no debe confundirse con el constitucionalismo cultural), término que fuera utilizado  por el ya mencionado jurista alemán Peter Häberle, y quien ahondara en él dentro de su obra Teoría de la constitución como ciencia de la cultura, en el que retoma a Heller afirmando que una Constitución se desarrolla viviendo y, entendiendo que una vida comunitaria es inevitable y que, con ello, se gestiona una cultura, para esta obra cultura constitucional serán las percepciones, actitudes y valores sobre la Constitución y los patrones y prácticas que se relaciona con las estructuras emanadas de la Constitución visible e invisible de la población de la República Mexicana. 


De este modo, la dignidad humana tiene un peso de especial consideración, pues es capaz de alterar la cantidad y calidad de los derechos fundamentales, alterando a  su vez la cultura constitucional y el discurso democrático (Daly, 2013), pues cada principio constitucional vive de los estratos profundos de contexto cultural (Häberle, Constitución como cultura: artículos seleccionados para Colombia, 2002). En este sentido, se ha cuestionado la libertad misma de una persona al observar el control de conducta que se imprime en la cultura dada, al grado de encontrar afirmaciones tales como El verdadero responsable de la conducta inconveniente es el ambiente, y es por tanto, ese ambiente lo que debemos cambiar, no ciertos atributos del individuo. (Skinner, 1971). Y aunque esta afirmación la considero acertada en parte, lo cierto es que hay que cambiar ambos. Porque no vamos a esperar a que todo se le adjudique responsabilidad a la genética, es decir, a la mera naturaleza, y no en la voluntad del individuo, sería negar parte de su propia humanidad, aun considerando que la idiosincrasia determina al niño más allá de sus características genéticas.

Así, la cultura enseña, educa, instruye, construye y constituye. Por lo que exploraremos esta constitución a través de la historia haciendo énfasis en la materialización de la dignidad humana de las mujeres en el plano político, en el entendido de un ambiente democrático que ha omitido constantemente su participación y lo ha establecido explícitamente o de forma implícita en su constitución escrita, y de ella emanando toda su estructura normativa.

Pregunta de Investigación 
A pesar del prolífico trabajo de Häberle respecto a la cultura constitucional, teniendo en consideración que la cultura constitucional será aquel cúmulo de interpretaciones, procesos, documentos, textos, símbolos y acciones que se han aprendida e inmerso en una sociedad, definiendo en ellas su propia Constitución, no se ha hecho una debida tropicalización al contexto mexicano, sostenido en las palabras adjudicadas a Smend que lo que se escriba en dos constituciones, no necesariamente significarán lo mismo (Häberle, Constitución como cultura: artículos seleccionados para Colombia, 2002). Esto es, la necesidad de la identificación del ambiente en el que se desarrolla la cultura constitucional que ha sido, hasta el momento, somera respecto a México.

Al mismo tiempo, ocurre que la dignidad de la persona se construye como un concepto dogmático esporádico dentro de la teoría desarrollada sobre cultura constitucional o, incluso, de teoría constitucional; pero aún son escasas las obras que le tomen en el centro de su objeto de estudio pero que, no obstante, tales obras serán de inmensa utilidad para la delimitación del marco teórico de la presente tesis.

Por otro lado, es de notar que ha faltado un enlace con la teoría del reconocimiento que, si acaso a veces habrá de aparecer mencionada pero jamás desentrañada bajo los paradigmas propuestos en esta obra. Esto resulta especialmente relevante, dado que no se ha observado el reconocimiento como eje toral en el desarrollo de estructuras que garanticen el pleno goce de los derechos fundamentales, en especial aquellos de las mujeres y, en específico, respecto a sus derechos políticos manifestados en el acceso a la participación política.

Ahora bien, no sobra afirmar que Young, Butler, Fraser y otras grandes representantes de las ciencias sociales han denunciado la carencia de una perspectiva feminista en el desarrollo teórico tanto del constitucionalismo como de la política en general, que hasta tiempos muy recientes era dominado absolutamente por hombres. De este mismo mal sufre la teoría que hasta el momento se ha presentado y que atañe a esta tesis. Sin embargo, son precisamente los trabajos de grandes sociólogas, politólogas, juristas y psicólogas sociales quienes saciarán esta necesidad. A la vez, en esta tesis se concentra un compromiso en visibilizar las luchas por el reconocimiento de la dignidad humana que han sido lideradas por mujeres, así como reparar el haber omitido hasta tiempos muy actuales la negligencia que históricamente se les ha impuesto a las mujeres. A pesar de las argumentaciones a favor diciendo que se les incluye cada vez que en la doctrina y en la historia se hace una llamada al hombre, es una realidad que ha habido profundas diferencias debido al sexo y que esto ha sido denunciado desde las primeras pugnas y movimientos sociales a favor del reconocimiento de la dignidad de la persona. Acotando pues estos esfuerzos en la participación política de las mujeres como manifestación de lo anterior.

De este mismo modo, se visibilizarán movimientos colectivos y la opresión sufrida por grupos minoritarios con un enfoque de interseccionalidad, el cual no ha estado presente de manera suficiente en trabajos previos que se relacionen con nuestro objeto de estudio. Prometiendo quedar insertos en el desarrollo y no relegados a meros anexos.

Pues si bien se puede seguir la línea de Honneth, quien denunciaba a Fraser y su excesivo uso de la política de identidad en su teoría, lo cierto es que esta política ha estado presente en lo que él llama problemas tradicionales como lo son las políticas laborales, el bienestar social y la ecología (Honneth, 2006), porque el creer que los avances han sido sólo por y para la mayoría, lo cierto es que hay una identidad específica en asalariados, en reconocernos como seres humanos con necesidades básicas o con derechos específicos y a lo que concierne en este texto: la identidad de ser mujeres que, a la inversa, los derechos adquiridos por las luchas sociales del tipo de política de identidad ha traído también beneficios palpables para quienes no se han identificado con ellos. 

Tanto en la Encuesta Nacional de Cultura Constitucional, en sus tres versiones, como en los portales web desarrollados en virtud del Centenario de la Constitución por el Gobierno de la República, se centran sólo en el conocimiento constitucional, habiendo una verdadera carencia teórica respecto al alcance del vocablo cultura, así como un espectro muy limitado de lo que significa constitución. Además, no hace énfasis en la dignidad de la persona o se concentra en la interpretación gramatical de esta, obviando en el aspecto psicológico (Schleiermacher, 1998). A la vez, un vistazo a la doctrina permite hacer patente la exclusión en el reconocimiento de derechos y calidades a pesar de que las mujeres fueron partícipes de los movimientos que dieron lugar al reconocimiento de estos derechos exclusivamente para hombres. Luego bien de estudiar la historia misma de la Constitución Mexicana, esta aseveración no encuentra más que evidencia palpable. Por lo que determinar los alcances de la cultura constitucional mexicana y hacer un estudio de sus cristalizaciones tanto en el texto constitucional como en las interpretaciones de la misma y la creación de estructuras emanadas de la Constitución es esencial para la comprensión de la situación actual de las mujeres. Para el caso que nos concierne, el Protocolo para atender la violencia política de género será contrastado con el ámbito político de la realidad mexicana en cuanto a la carencia de un reconocimiento pleno de la dignidad humana de las mujeres. 

Se abogará por la construcción de fuertes conclusiones teóricas que, si bien ofrecerán el impulso de más y mejores discusiones, será en sí misma una herramienta de estudio filosófico, político y jurídico que contribuya a la investigación actual.

Si bien el aporte ofrecido en la presente se aboca principalmente a sus conclusiones teóricas, éstas serán los cimientos para la construcción de propuestas prácticas que hagan del reconocimiento pleno de la dignidad humana una realidad material que repercuta efectivamente en las vidas de las mujeres en México, por lo menos, en cuanto a su participación política.

A pesar de que desde 1946 se incluyó en el texto constitucional la palabra dignidad, iba seguida del concepto de persona, el cual se desentrañará para descubrir sus raíces y alcances; esta adición se realizó en un contexto de convivencia social y estructuras de educación en la que, además, hace referencia a la igualdad de derechos de los hombres que, a pesar de añadir como acotación que no debe haber privilegios de sexos, de igual manera las mujeres no fueron nombradas. 

Luego pues, en 1983, se habló de dignidad de individuos y se ligó ésta a los conceptos de redistribución económica y desarrollo nacional. Con la inserción escrita de la dignidad humana en la reforma constitucional de 2001, fue un intento fallido de materialización (si acaso esa fuera la intención, en primer lugar). Sin embargo, funcionó en su expresión mínima: comenzar la discusión a nivel constitucional. Lo que llevó a la identificación de una necesidad de instrumentalizar e imponer obligaciones al Estado; pues, es de saber, de nada servía el reconocimiento de una necesidad si no había un derecho que le hiciera exigible, y mucho menos si no había a quien exigírsele. No obstante, como ya se ha hecho notar, la realidad social y cultural en México no ha tenido a bien esta reforma de manera satisfactoria, sino que continúan los ataques constantes a la dignidad humana en la esfera estatal, como en la esfera social.

Si bien se han intentado múltiples políticas públicas como la capacitación de funcionarios y elementos, la modificación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, la apertura a la participación de la sociedad civil, etcétera; así también se ha hecho un esfuerzo por hacer el mismo reconocimiento formal en múltiples leyes mexicanas, en conjunto con la emisión de jurisprudencia al respecto, lo cierto es que esto no ha impactado lo suficiente en la sociedad de México para poder llamarle éxito a tal reconocimiento en letra. 
Delimitación material-espacial-temporal.

De este modo, delimitar nuestro objeto de estudio específicamente a la necesidad del reconocimiento pleno de la dignidad humana de las mujeres en el contexto de la participación política más allá del mero sintagma gramatical, considerando para ello la cultura constitucional mexicana como un esfuerzo por satisfacer las carencias que hasta ahora la doctrina no ha logrado dilucidar. 

La Constitución como uno de los pilares de la presente investigación tiene un objeto tanto ideológico y doctrinal al ser el instrumento jurídico político más relevante en el país, siendo una manifestación filosófica; además de tener un peso metodológico que permite la exploración enfocada y minuciosa.

Peces-Barba afirma que la dignidad humana será un horizonte, en el mismo sentido en que la utopía lo será: como el deber ser pero que, no obstante, se encuentra limitado por las condiciones históricas (Peces-Barba Martínez, 2004). Se realizarán recuentos históricos, considerando los pasos que se han establecido en el reconocimiento formal de la dignidad humana en el ámbito constitucional mexicano, haciendo una revisión desde la perspectiva de género sin que ésta represente un punto y aparte, sino que, en el mismo texto, se habrá de hacer evidente que la historia de las mujeres es la historia de la humanidad, pero que han sido relegadas.

Así, se espera una crítica al orden actual de las cosas atendiendo a Schleiermacher en cuanto a su naturaleza doctrinal o revisionista, es decir, a partir del valor que tienen los siguientes elementos principales: la Reforma Constitucional de 2011 y la Encuesta Nacional de Cultura Constitucional. Con miras a resolver las siguientes interrogantes principales:

· ¿Qué posición tiene actualmente la dignidad humana de las mujeres a partir de la cultura constitucional mexicana?

· ¿Qué impacto tiene el reconocimiento pleno de la dignidad de la persona en la cultura constitucional mexicana en relación con el respeto y garantía del derecho a la participación política de las mujeres? 

Justificación

Importancia y necesidad.

La presente investigación analiza tres dimensiones principales: la cultura, la constitución y la dignidad humana de las mujeres, en el contexto del derecho a la participación política. Gracias a las reformas de 2001 y 2011, las que llámense otrora garantías, adquieren al fin una fuente verdadera: la dignidad humana, como motor de los derechos humanos y, por ende, de los derechos fundamentales reconocidos por la constitución. Este cambio en la cultura constitucional nos hace recordar que ésta es la cristalización de la constitución per se y el reconocimiento de la dignidad de la persona en todos los niveles, dando lugar a la posibilidad de instauración de la utopía realista que mencionara Habermas.

En concordancia con Häberle, la cultura ha sido un elemento olvidado en la conformación de la idea de Estado (Häberle, La Constitución como Cultura, 2002), que G. Jellinek desarrolla en su doctrina de los tres elementos (pueblo, territorio, poder), tan arraigado en la tradición jurídica y política.  Por lo que existe la primera necesidad de incluirle pues se ha demostrado su incidencia elemental en el desarrollo y conformación del Estado. 

Además, ha habido peligrosas carencias doctrinales, explicadas estas en el apartado sobre la pregunta de investigación que ha resultado en una teoría sesgada y lejos de consolidarse más allá de los postulados haberlesianos. 

Al mismo tiempo, se necesita detonar un debate mejor nutrido e integrado en la tradición constitucional latinoamericana, la cual continúa diferenciada de sus contrapartes europeos. 

Finalmente, ante la gravedad de la situación actual en México respecto a los derechos humanos, considerando la relevancia de las elecciones que se llevarán a cabo en 2018, siendo las más amplias en la historia moderna del estado mexicano, así como la creciente exigencia de representación y participación femenina, visibilizar la planteada problemática a través de esta tesis es en sí mismo un aporte, ofreciéndole además una posible raíz a la condición actual del reconocimiento de la dignidad humana de las mujeres mexicana. 

La importancia estriba en que el tema tiene impacto directo en la calidad de vida de las personas, al tener una gran conveniencia social, utilidad y beneficios tanto para el público en general, como para la academia y el Estado. 

La disección de derecho, política y filosofía (Zapatero Gómez, 1994) será la base en la cual se deberá desarrollar todo intento de mejora. Contribuir en el estudio del reconocimiento de la dignidad humana en la cultura constitucional y, en específico, de la cultura constitucional mexicana como estructura al que hay que aspirar mejora continua, tiene en sí misma la promesa de reforzar el principio democrático, facilitar la interpretación legislativa pues, Häberle ya auguraba que el comprender la Constitución como cultura puede también aclarar mejor el cambio del sentido de las normas constitucionales sin una modificación en su redacción. Al mismo tiempo, servirá para mejorar la formación profesional de los juristas (Zapatero Gómez, 1994), administradores y servidores públicos. Esta tesis otorgará algunas de las herramientas para exigir mayores y mejores procesos de racionalidad legislativa, mejores y más derechos, prevendrá las violaciones a éstos y apoyará en el fortalecimiento de la cultura constitucional misma.

Metodológica.

Considerando la naturaleza misma del tema, existirá invariablemente una fuerte base doctrinal. Ante la imposibilidad material en cuanto a recursos económicos y humanos que representaría el diseño de un instrumento de medición cualitativa ad hoc con el objeto de estudio y objetivos de la presente tesis, así como la inutilidad doctrinal de adaptarlo a los recursos con lo que se contaron para ella toda vez que el espectro de la muestra sería diminuto y, además, sesgado por la delimitación temporal y espacial que forzosamente hubiera sufrido, se decidió hacer un análisis hermenéutico en un estudio de prevalencia, descriptivo, observacional no experimental y transversal, teniendo en consideración primeramente un instrumento diseñado para obtener resultados de una muestra con las características y variables necesarias para el desarrollo de nuestra hipótesis: la Encuesta Nacional de Cultura Constitucional, en la parte concerniente al tema de tesis, realizada por la Universidad Nacional Autónoma de México, liderado por dos de los más renombrados juristas mexicanos: Miguel Carbonell, Julia Isabel Flores  y Diego Valadés. Además, se realizará un análisis del Protocolo para Detectar y Sancionar la Violencia Política de Género. Finalmente, se expondrá un caso que demuestra la gravedad del asunto de la participación política femenina en México: las mujeres indígenas de Guevea de Humboldt en el Istmo de Tehuantepec que vieron cumplida la lucha sufragista hasta el año de 2016.

Objetivos
El objetivo principal de la presente tesis es:

Visibilizar la relevancia del sintagma dignidad humana en la cultura constitucional mexicana para el reconocimiento de los derechos político electorales de las mujeres 

Mientras que los objetivos específicos para alcanzarlo son los siguientes:

· Estudiar las principales problemáticas en torno al reconocimiento de la dignidad humana de las mujeres en el ámbito de los derechos político-electorales.

· Describir el estado actual de la dignidad humana de las mujeres en la cultura constitucional mexicana.

· Observar los patrones de cultura constitucional que limitan, transgreden o lesionan la dignidad humana de las mujeres en cuanto a su participación política.

· Explicar, conforme con la cultura constitucional y el reconocimiento de la dignidad humana, la situación de derechos político-electorales de las mujeres en México.

· Determinar las posibles consecuencias de la imposición del paradigma de la dignidad humana de las mujeres como eje toral de la cultura constitucional mexicana.

Nuestro objetivo se consolida en sentar las bases teóricas para la generación de legisprudencia, jurisprudencia, políticas públicas y demás componentes de la cultura constitucional mexicana que tengan como eje rector la dignidad humana como método para lograr el bien común.

Hipótesis general

La hipótesis de la cual parte la presente investigación, además de atender las preguntas de investigación expuestas en el apartado correspondiente, pretende responder a una de las cuestiones esenciales de una problemática que no ha quedado ausente en ninguna de las épocas ni contextos de la historia de la humanidad: ¿qué provoca la violación a los derechos fundamentales? Específicamente, en México. Construyéndose la respuesta alrededor de la teoría jurídica-constitucional y política con una visión social, involucrando la operatividad de la Constitución Mexicana, así como el alcance de su cultura, proponiendo un paradigma que vele por la dignidad humana como eje toral de ésta a partir de la perspectiva de género. 

Así, la hipótesis informativa de este proyecto se declara como la siguiente:

En México, la carencia de una cultura constitucional que reconozca plenamente la dignidad humana de las mujeres se ha materializado en restricciones al ejercicio de sus derechos político-electorales. 

Por tanto, se asume como posible propuesta derivada de la validación positiva de esta hipótesis, la instauración del reconocimiento pleno (es decir, formal y material) de la dignidad humana en toda estructura emanada de la Constitución conforme a la definición ofrecida y con base en una perspectiva de género, para la disminución radical de las violaciones a los derechos fundamentales político-electorales de las mujeres en México.

Propuesta metodológica

Con un tema clásico pero con perspectiva contemporánea, se realizará un análisis de la dignidad humana desde una Tesis científica, histórica/teórica global de alto alcance, con una extensión máxima de baja intensidad favoreciendo los conceptos abstractos sobre la comprobación empírica al ser inter-área y heterogénea (Nohlen, 2012), por lo que el enfoque será interdisciplinario, considerando las siguientes ciencias con sus disciplinas y subdisciplinas por las razones que a continuación se detallan:

1. Ciencia política, como disciplina que atiende los actos políticos de la convivencia humana en sociedad e identifica los aspectos institucionales que de ella emanan gracias a las formas de organización y ejercicio del poder (Bolívar Meza, 2001). 

a. Teoría política, específicamente teoría política normativa en la que se resalta el deber ser más comúnmente identificado en el derecho, es decir, es prescriptiva; acentuando también la necesidad de criticar las normas y sus fuentes (Pietrzyk-Reeves, 2017).

i. Policy, sin importar el lente con el que se mire (sustancial o administrativa, vertical y horizontal, etcétera), policy tendrá especial relevancia en esta investigación toda vez que el reconocimiento de la dignidad humana de las mujeres en general y, específicamente para este proyecto, en el ejercicio de sus derechos político-electorales, es un objetivo general que necesita un proceso para lograrlo, siendo la policy este proceso (Torjman, 2005). 

2. Derecho, que Kelsen llamara como la ordenación normativa del comportamiento humano, es decir, un sistema de normas que regulan el comportamiento (Kelsen, 2009), pero que Kant difiere agregando que es un conjunto de condiciones para la coexistencia humana (Kant, 1921). Y en este sentido hacemos énfasis tanto en uno como en otro, pues observaremos ya sea textos, ya sea condiciones.

a. Derecho constitucional. En este sentido, el derecho constitucional como la rama del derecho que se concentra en la Constitución y sus fuentes: la constitución, la jurisprudencia, la costumbre, las leyes que reglamentan preceptos constitucionales, la doctrina y algunas reglas del juego político (Carpizo & Madrazo, 1991), yo agregaría la legisprudencia constitucional como parte de sus fuentes y como método o proceso de concreción. 

b. Derecho internacional.

i. Derechos humanos, que nacen tanto del Derecho internacional público como del constitucional, son base de uno y otro y, en específico, son la consolidación es esta lucha por la libertad y la igualdad que, en el caso que nos congrega, resultan primordiales para su comprensión.

c. Derecho político. Éste como expresión sintética de Derecho y del Estado (Posada, 2016) en su relación simbiótica y el poder como catalizador, que incluso apareciera en el célebre Pacto Social de Rousseau con ese sublime fin de que la utilidad y la justicia no aparezca divorciadas (Rousseau, 1884).

3. Filosofía, como elemento base de las dos ciencias anteriores y de primordial importancia en el desarrollo de sus subdisciplinas, enlistadas abajo, que son la unión de la filosofía con su respectiva, para el análisis reflexivo y de razonamiento.

a. Filosofía jurídica

b. Filosofía política

Del mismo modo, la presente tesis tendrá una perspectiva feminista transversal y de interseccionalidad con el propósito de no obviar en las diferencias que han existido a lo largo de la historia para el reconocimiento de nuestro objeto de estudio en cuanto a género y otras situaciones de especial vulnerabilidad, esto concuerda con la idea de Somekh y Lewin (2005), quienes afirman que el Feminismo se centra en cómo el género permea las categorías de análisis en la política y los contextos organizacionales en los cuales las políticas son producidas, la necesidad de interdisciplinariedad y las múltiples aproximaciones teóricas y metodológicas (Somekh & Lewin, 2005). Sumado a lo anterior, la tesis contará con un contexto normativo haciendo uso de la hermenéutica para la interpretación de ésta, de forma sistemática con un proceso de método deductivo con análisis funcional-estructural de nuestro objeto de estudio. Esto es así porque no hay literatura enfocada que además sea descriptiva del caso mexicano desde el enfoque propuesto. 
La investigación cuenta con una metodología cualitativa de estudio descriptivo, multi-observacional (no experimental) y transversal, aumentado con un estudio documental, por lo que no hay una intervención por parte de la investigadora, esto con el propósito de mantener practicidad y factibilidad de realización, inafectación del ambiente considerando que la cultura misma es la que va a ser estudiada desde el plano constitucional y, al ser el sujeto de la presente las mujeres en México como población demográfica y geográficamente definida, abre la posibilidad de determinar metas a corto, mediano y largo plazo para la solución de los problemas detectados (Rice, 1997), que un estudio experimental o cuantitativo no ofrecería, toda vez que los recursos para lograr un muestreo de considerable trascendencia son inaccesibles para esta investigación, además de carecer del impacto necesario para la fabricación teórica.

La falta de control que tiende a suceder en este tipo de estudios no cobra gran relevancia gracias al tema específico y el ámbito social en el que se desarrolla.

Como afirma Butler:  la tarea consiste en elaborar, dentro de este marco constituido, una crítica de las categorías de identidad que generan, naturalizan e inmovilizan las estructuras jurídicas actuales. (Butler, 2007), por lo que de sobrada ayuda serán estas características puntuales en la presente investigación toda vez que uno de los ejes torales de la misma es, precisamente, la cultura y el conocimiento cultural, específicamente respecto a la Constitución; necesitando de detalle descriptivo para la comprensión del contexto propuesto y, de ser posible identificar los patrones sociales respecto a la dignidad de la persona en México, nos permitirá a su vez desarrollar y verificar la teoría anticipadamente desarrollada. 

Sin obviar en la bibliografía y fondo teórico que merece para producir a su vez teoría formal/genérica de alto grado con novedad en las afirmaciones presentadas, con consistencia y coherencia entre lo dicho y lo observado, ofreciendo representaciones y ejemplos fidedignos que abonen a la credibilidad y trascendencia ofrecida. Al mismo tiempo, es de recordar que una de las características del método cualitativo es que tiende más a generar y desarrollar hipótesis que a probarlas (Popper, 1980); con esto en mente, es necesario asumir esta investigación como un paso en un largo camino por recorrer para la comprobación plena de la hipótesis que ofrezco.

Ahora bien, salvo el caso excepcional del instrumento cualitativo de análisis per se, no recurriremos a la comparación, pues tomaremos el significado de los conceptos torales tan lejos como estos mismos lo permitan en el contexto constitucional mexicano, al ser la Constitución el instrumento político y jurídico más importante del país que combina las disciplinas principales en esta investigación, fungiendo con una función tanto ideológica como metodológica al permitir delimitar el objeto de estudio tanto en tiempo, espacio y materia. 

Los conceptos empíricos y abstractos principales con los que se desarrollará la investigación son los siguientes (con sus respectivas relaciones):

Tabla 1

Conceptos empíricos y abstractos

	Conceptos empíricos
	Conceptos abstractos

	Comportamiento político
	Derecho político

	Cultura constitucional
	Cultura
	Constitución

	Percepciones sobre dignidad
	Dignidad Humana

	Perspectiva de género
	Género     Mujer    Feminidad



 Ambas categorías de conceptos conllevan relación de identidad.

Se consideró Estos conceptos serán analizados mediante la Encuesta Nacional de Cultura Constitucional en sus versiones 2003, 2011 y 2018 como un pasado, presente, futuro de la Reforma Constitucional en Derechos Humanos de junio 2011. A pesar de carecer, en apariencia, de preguntas que especifiquen sobre dignidad humana, la encuesta se ha realizado con el enfoque necesario para determinar el reconocimiento material (en el público) de la Constitución Invisible, toda vez que la Constitución Visible le ha reconocido formalmente desde 2011 a través de la Reforma Constitucional de ese año. Es de notar que no sirve a la metodología propuesta ni a los resultados esperados hacer una encuesta de reconocimiento de la existencia del sintagma “dignidad de la persona”, ni de su alcance y significado semántico, sino cómo ésta se refleja en el día a día y su relación con otros. Así, es más útil hacer una revisión de las perspectivas que se han alterado a raíz del reconocimiento formal en la Constitución para averiguar el impacto real, material, trascendente, que ha tenido éste en la sociedad mexicana con tópicos selectos para la representatividad.

Todo lo anterior se verá, como ya fue mencionado, con la visión hermenéutica fundada por Schleiermacher como clave, la cual nace también de la fusión de disciplinas y subdisciplinas que otorga el primer lugar al comprender (Ricoeur, Narratividad, fenomenología y hermenéutica, 2000). Con esto tal vez caigamos en la misma cuestión que Butler en su libro Género en disputa, cuando declara que quizás, paradójicamente, se demuestre que la «representación» tendrá sentido para el feminismo únicamente cuando el sujeto de las «mujeres» no se dé por sentado en ningún aspecto. (Butler, 2007). Por lo que la hermenéutica será indispensable en este proceso.

Notando que no dará importancia la presente investigaciones en las interpretaciones que ha hecho la población pues no estamos estudiando cómo ni si acaso ellos interpretan o comprenden correctamente el concepto de dignidad de la persona, sino que la tesis urge en comprender el concepto por sí misma conforme a la delimitación presentada y está, por otro lado midiendo a su vez la habilidad que ha tenido el estado de implantarlo en la Constitución (visible e invisible), qué valores han sido instaurados en la cultura que de ella emana, y si esto se ha reflejado efectivamente en comportamientos y pensamientos específicos de la población respecto a derechos propios y de otros, interpretándolos a su vez.

Eventualmente, este estudio servirá de base para futuras investigaciones que determinen la interpretación psicológica y gramatical que ha realizado la población respecto al concepto de dignidad de la persona.

Con todos los anteriores elementos mencionados, nos basaremos en una fenomenología que no pretende obviar en las limitaciones que naturalmente lleva consigo esta tesis, pero que resulta un paso de suma importancia para la apertura de nuevas y mejoradas líneas de investigación en por lo menos tres disciplinas distintas que se nutren y desarrollan entre sí. En la búsqueda de un círculo hermenéutico con elementos múltiples que arribe a un equilibrio reflexivo no estará exento de imprecisiones en la calidad fundamental de dichos elementos pero que, en retorno, permitirá una teoría crítica que aprenda y tome de sus variables, conservando a su vez una independencia crítica. (Fraser, Una deformación que hace imposible el reconocimiento: Réplica a Axel Honneth, 2006). 

Tabla 2. Variables.

	Tipo de variable
	Independiente
	Dependiente
	Controlada

	Variable
	Reconocimiento pleno de la dignidad humana de las mujeres
	Participación política de las mujeres
	Cultura constitucional mexicana (sus valores y sus normas)


La validez que se ofrece con esta clase de estudios es de calidad externa, que se trata de transferibilidad para confrontarse con sus similares. En su dimensión múltiple observacional, tendrá un tercer ámbito transversal que contrastará la evidencia empírica en el caso con la documentación previa al respecto y los valores identificados en la variable controlada y en la variable independiente, esto como apoyo para evaluación y avalúo externo que robustezcan el contenido teórico y la uniformidad para su transferibilidad. A pesar de que puede haber problemas en cuanto a la confiabilidad y validez de este tipo de estudios por su tradición positivista en las ciencias sociales, encuentra su recompensa en el establecimiento de puentes de diálogo con diversas concepciones epistemológicas para ahondar en el avance y aporte de la ciencia (Díaz De Salas, Mendoza Martínez, & Porras Morales, 2011).

De la dignidad humana en el Estado Constitucional

Del Panorama actual
La dignidad humana como idea ha sido tratada a lo largo de la historia, ha estado visible en las muchas religiones y ha servido de base filosófica para la justificación del antropocentrismo, de políticas públicas, de avances o prohibiciones científicas. No obstante, el concepto como tal continúa en debate (Barak, 2013) que va desde la definición de humanidad misma, hasta el alcance material de la dignidad: ¿es una declaración, una función, una condición, un derecho, un principio? Encontrando su auge luego de las atrocidades cometidas por el régimen Nazi con sus brutales consecuencias de las que fueron testigo todas las naciones, éstas no fueron exclusivas de su época y zona.

El pasar del tiempo y el desarrollo económico no es siempre sinónimo de progreso (sobre todo en materia de derechos humanos a pesar de su principio de progresividad), sino que, al contrario, se constata la falta de determinación política para la definición de los derechos de ciertos grupos por contar con serias ambigüedades que pueden provocar la exclusión de estos grupos cuyos derechos se ven en constante. Por ejemplo, el genocidio armenio en el marco de la Primera Guerra Mundial o las prácticas genocidas del Rey Leopoldo de Bélgica. Tampoco se obvia en la explotación laboral durante la revolución industrial en la que la edad no era impedimento para trabajos peligroso ni salarios miserables. Sería imposible afirmar que el colonialismo y la esclavitud característica suya no eran violaciones sistémicas de derechos humanos o que la intolerancia religiosa de las cruzadas llevaba en ellas justicia social.

Aún después de la firma de la Declaración Universal de Derechos Humanos, no se impidió con ella la continuación del apartheid de Sudáfrica que empezara desde 1948 y no fuera hasta 1991 que se le diera fin. Las revueltas de Stonewall en 1969 no fueron sino respuesta de un régimen claramente anti-gay y anti-trans y hoy en día aún persiste pena de muerte ante actividades homosexuales en muchas partes del mundo. El exterminio de los Tutsis en Ruanda en 1994 no se le puede llamar sino en tono despreciable. Y hasta el día de hoy vemos una franja de Gaza perturbada y violentada.


No se puede concebir un reconocimiento real y material, pleno, de la dignidad humana sin la cristalización de ésta en los derechos humanos, dotados de la positividad y efectividad para que sea una realidad (Spaemann, 1988). A la vez, parafraseando a John Stuart Mill, sólo se es libre si uno hace lo que uno quiere; es decir, sólo hay libertad si ésta te permite desarrollar tu personalidad como lo desees y para ello necesitarás de los derechos humanos que nacen a partir de tu dignidad humana.

Esta personalidad desarrollada deberá, en un contexto de estado constitucional y democrático de derecho, permitirte ejercer cierta participación política, que deberá ser exactamente igual al resto de las personas en tus mismas condiciones. Sin embargo, la realidad y la cultura podrán funcionar para que esto no ocurra, afectando el desarrollo de tu personalidad como lo dicte tal cultura (Wallace, 1963) así como imponiendo valores y condicionamientos a tu conducta (Skinner, 1971) conforme a lo que, argumentamos, es una estructura (y cultura) construida por unos pocos sólo para su propio beneficio en una comunidad dada que, formalizada, se convierte en Nación cristalizado en una Constitución esa estructura de valores a la que llamamos cultura constitucional (Häberle, La Constitución como Cultura, 2002).

De las Dignidades Humanas

Delimitación conceptual y crítica al androcentrismo en la idea de dignidad humana.

La definición de dignidad humana puede desdoblarse en múltiples conceptos según el foco con el que se mire. A esto se suma su estrecha relación con principios tan sagrados en la tradición política y jurídica occidental como lo son la libertad, la igualdad y la justicia, teniendo sus luchas una relación cercana (Skinner, 1971). Mientras que su significado original, conforme a la doctrina originalista, no es el mismo al que la constitución viva sugiere (Barak, 2013), es importante hacer una distinción de los diferentes enfoques que han sobresalido en la historia, observando la fundamentación de estos e identificando los elementos que le construyen a la vez que se le critican sus rezagos para con el segundo sexo.

Desde la antigüedad clásica, Aristóteles consideró a la mujer un ser humano incompleto, de menor capacidad que el hombre al hablar de las tres partes de la Economía, específicamente conyugal, afirmando que el varón ha de tener señorío sobre la mujer y los hijos como sobre personas libres,  que aunque hace la distinción de que no son esclavos, sí existe señorío civil sobre las mujeres, llegando al grado de justificarlo (y esta palabra es sólo por tener alguna, pues de justificación no hay ninguna) conforme a cierta naturaleza la fortaleza del varón es fortaleza que gobierna, y la de la mujer la que obedece (Aristóteles, 1930). Y aunque en esa era también desde entonces Platón hizo ver a sus discípulos que no podía haber nada mejor para una sociedad, que tener a disposición todos sus miembros para defenderla, incluidas las mujeres fueron las absurdas ideas de Aristóteles las que prevalecieron, aun así, que Platón afirmar igual naturaleza y debilidades, para con ellas distinguir mas no para dominar:

Naturaleza y tareas de la mujer. En cuanto a la naturaleza difieren entre sí un hombre carpintero y otro médico, no un hombre médico y una mujer médica: las dotes naturales están similarmente distribuidos en el hombre y la mujer; sólo difieren en que la mujer es más débil. Por lo tanto, las mujeres deben realizar las mismas tareas que los hombres y recibir la misma educación, (Platón, 1988).
A partir de entonces y a la fecha se pueden determinar diversos enfoques para conceptualizar la dignidad humana, al mismo tiempo que lo enlazamos con la comprensión de los derechos humanos esto como materialización de aquella y aquella como fundamentación de éstos; en este sentido, se habla de dignidad en relación con un animal o un árbol de majestuosidad o historia, así como hablamos de la dignidad de un rey o de la dignidad o la falta de esta en el ejercicio de una función conferida (Spaemann, 1988).

En este sentido, es posible ubicar los enfoques que toman como eje la posición del sujeto conforme a su entorno, en el que se define primeramente qué es humanidad, así como su grado de exclusión, por ejemplo: ser humano, persona, hombre. Wallace argumenta que la humanidad es moralidad, autoconsciencia y autoevaluación (Wallace, 1963), de la cual pueden surgir otras preguntas como la comprobación de estas características, así como se puede argumentar que la moralidad tiende a la subjetividad y por tanto a la exclusión de ciertos seres humanos donde se pone en juego la solidaridad que otros han determinado como humana. 

Daly cita a Kateb al afirmar que la dignidad humana lleva en sí misma la connotación de que el ser humano es diferente a otras criaturas, a la vez que es especial entre ellas (Daly, 2013): incluso llamándole superior por algunos otros. Esta virtud nace de ser únicos por la humanidad que ya hemos definido y que también responde a características sociohistóricas y culturales de cada comunidad. Se nos ha catalogado como algo más que natural, como potencialmente moral (Spaemann, 1988), con capacidad de decisión y de determinación de nuestro destino con más autonomía que el resto de las especies (hasta donde sabemos) (Daly, 2013). Esta postura pecará de excluyente, conforme a la misma crítica de la definición de humanidad, pues habrá quienes no puedan comprobar o que la comunidad no pueda avalar alguna de esas características, por ejemplo, de decisión en personas que han sido declaradas incapaces: ¿han quedado ellas fuera del amparo de la dignidad humana? Ya que este argumento se ha utilizado en el caso mismo de las mujeres, aduciendo a su incapacidad de decisión por estar gobernadas por un agente externo (comúnmente, algún otro hombre).

Al mismo tiempo, en cuanto a la naturaleza llámese animales, plantas, microorganismos, se asume que no tienen la capacidad de hacer cargo de sus relaciones de finalidad involucrados externamente más allá del mero funcionamiento, pues permanecen dentro sí o a su especie nada más, donde su muerte no representa más que el mero hecho de morir.

Por su parte, las posturas de ética ecológica o de antropocentrismo moderado responden a la noción de que el ser humano es también entorno para otros y no sólo el entorno lo es para él, lo que se traduce en una igualdad con otras especies en cuanto a su papel en un universo mayor al que se somete a su control. Esta relativización del sujeto (Spaemann, 1988) como proceso racional es en sí misma excusa para el antropocentrismo clásico: el valor del hombre como fundamento de su propia finitud sin más (Foucault, Las palabras y las cosas, 1968):331 que, a pesar de ser la antropología o el antropocentrismo parte de nuestra historia, se encuentra en vías de disolución. 

Con esto, se encuentra la postura adversa a las anteriores es aquella identificada como ecocentrismo, en el que el entorno se encuentra ahora en el centro y el ser humano con su humanidad queda adyacente o meramente accesoria, incluso inferior a los designios de esta naturaleza superior al homo sapiens, dado que todos los demás seres de esta naturaleza cuentan con naturaleza intrínseca en función a su valor que tienen dentro del escenario terrenal o, incluso, universal. Es decir, se aboga por que el principio de dignidad y el de igualdad se extienda en reconocimiento a los animales en acusación a posturas especistas (Singer, Animal liberation, 2002):37, y ¿por qué no? A plantas, árboles, flores, semillas, etcétera. Esto conforme a que existe una convivencia y que la comunidad con otras especies no resulta de una opresión y subyugación sino de la cooperación y la simbiosis por lo que no hay razón que justifique una superioridad del ser humano. (Naess, 2005):XIX. 
Una postura diversa, pero no con ello imposibles de fusión y que se interrelaciona con otras previas y posteriores, es el que parte de la idea kantiana de que el ser humano es un fin en sí mismo (que a la vez será parteaguas en los enfoques que corresponden al tipo de naturaleza de la dignidad humana), del tipo más bien funcionalista, argumentando que si el hombre es un fin en sí mismo descansando esto en el sólo hecho de que es de la especie humana (postura biológica), entonces no nos distinguimos esencialmente de otras especies toda vez que ellas se consideran también fines en sí mismo (Spaemann, 1988). 

 Esta postura es la que Spaemann llamara antiontológica, pues no habría argumento contra un asesinato indoloro y silencioso para una persona ermitaña y sin familia, pues si es eliminado un sujeto que considera su propia vida como algo valioso, no se puede hablar de una "pérdida de valor”. Por lo que depender únicamente del fin en sí mismo como carácter valioso abre la puerta para la justificación de ataques grandilocuentes como una bomba atómica. Este funcionalismo extremo ha llevado a tener que otorgar garantías por parte del Estado para que el ser humano en sí no pierda su valor ante otros y sea explotado, pugna que se observa por ejemplo en los debates sobre la prostitución, ¿quién define el alcance la dignidad? ¿el Estado, la sociedad o el propio ser humano individual? 

Respecto a lo anterior, existen dos posturas principales, la minimalista, en la que sale Schüller con su tesis teológica moral sobre la dignidad humana, argumentando lo ya expuesto: que ésta sólo puede ser anulada por quien la posee, o bien, por quienes pueden tomarla en consideración.  Sin embargo, en nuestra sociedad occidental prevalece una visión más acorde al maximalismo, en el que la ficción del Estado como persona abstracta representante de una sociedad donde se desenvuelve el individuo (y aún más) no sólo es responsable de las violaciones a la dignidad humana (Spaemann, 1988), sino que además, añado, debe garantizar la protección de esta, así como contar con todos los medios necesarios para su perpetuación y reparación en caso de lesión. Es tan prominente esta visión, que tenemos todo un orden jurídico al respecto, siendo la dignidad humana uno de los valores y principios que rigen a sistemas especializados como la Corte Interamericana de Derechos Humanos o el Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

Pero la visión maximalista se atreve a ir aún más lejos, como Maihofer, quien afirma que el Estado, tiene que asegurar la máxima protección, la máxima seguridad, la máxima libertad en términos de igualdad para la preservación y condicionamiento de la vida digna del ser humano (Maihofer, 2008).


Ahora bien, es posible observar la dignidad humana como algo que se alcanza según una variable independiente, tal como la virtud, que se comentó al inicio de este apartado como determinación axiológica formal, donde se implica la necesidad de un cualidad especial de un catálogo predeterminado como lo pueden ser la fortaleza, prudencia, templanza y justicia antes mencionadas, que le hacen superior a otros seres. Pero, aunque asumimos que otros seres son aquellos de otras especies desde la perspectiva antropocéntrica, lo cierto es que no se ha hecho de esa manera la determinación de quiénes cumplen y quiénes no con esas virtudes, las cuales le otorgarán la dignidad humana que le permitan ser persona y, en realidad, argumentaremos que se ha usado este razonamiento al extremo de justificar un androcentrismo (heteronormado, de raza y religión imperante, etcétera).


Retomando, se entiende que la dignidad es, bajo la perspectiva de virtud, una cualidad personal visible en el modo de vivir, en la forma en la que se comporta una persona dada como expresión de su constitución interna, fundamentado en una pretensión de poder que no necesariamente se cumple (Spaemann, 1988):17. Otra perspectiva tendrá como requisito que exista tal cumplimiento, una que de acceso a un puesto que entonces le otorgue la dignidad al humano, tales como puestos públicos, religiosos o nobiliarios. 

Pero la virtud más sonada tiene que ver con una cualidad biológica: ser, efectivamente, humano, pertenecer al homo sapiens. Es decir, se parte de una determinada realización de características personales a partir de su naturaleza meramente biológica (Spaemann, 1988), donde la moral como condicionamiento no existe, tampoco la autonomía o desarrollo de personalidad que tenga, sino el mero hecho de ser un ser humano le otorga la dignidad humana y todo lo que ello representa: derechos humanos, protección del Estado, garantía de su participación como persona jurídica, etcétera. De esta perspectiva se desprenden muchas interrogantes que, si bien ahondaremos en un aparado exclusivo sobre los derechos de las mujeres, han contribuido a un debate sobre la instrumentalización de los seres humanos, así como la determinación del inicio y fin tanto de este valor biológico en atención a otros elementos de la dignidad humana como la voluntad o la autonomía. 


Además, surgen otras perspectivas que más bien se enfocan en la conformidad con características específicas de un catálogo cerrado que no necesariamente son virtudes ni excelencias. Por ejemplo, la racionalidad que, como ya destacamos, peca de excluyente hacia personas con discapacidad mental, pero que ha provocado acaloradas preguntas como la siguiente: ¿No hay aquí una conclusión errónea, al fundamentar primero la dignidad humana y reconocer después un derecho humano a la personalidad, derivado de la racionalidad y la libertad, pues entonces se reconoce esa dignidad de la persona en todos los ejemplares de la especie homo sapiens, también en aquellos que no poseen en absoluto esas propiedades, como los embriones, niños pequeños, disminuidos y enfermos mentales profundos? Y ante esta pregunta es importante considerar las perspectivas aquí planteadas, ya que la respuesta variará de enfoque a enfoque. Sin embargo, haremos hincapié conforme a la perspectiva que se ha de proponer aquí: una perspectiva incluyente de antropocentrismo moderado, conforme a una cualidad en específico que será el mero hecho de existir o haber existido autónomamente de otro ser humano en este mundo, con énfasis en la perspectiva de género, por lo que las personas no necesitan comprobar ninguna virtud ni cualidad ni raciocinio alguno, sino a partir del nacimiento y, cuando no sucediese tal nacimiento, los embriones juegan un papel simbólico de la humanidad como conjunto de seres humanos a futuro y no como personas. Es decir, dignidad bioética, no dignidad humana ni de persona aquí descritos, ya que los embriones no contarán con la virtud designada, toda vez que no existen autónomos de otra persona, como lo son los gemelos vestigiales o gemelos parasíticos, y que por el contrario ponen en predicamento la vida, su calidad, el desarrollo de la personalidad y la dignidad humana misma de las mujeres al instrumentalizarlas.

Ahondando sobre la inclusión, se podrá medir el grado de ésta conforme al número de seres humanos que gozan del reconocimiento de la dignidad humana, dependiendo fuertemente de la definición que se le dé a humanidad, así como la nomenclatura utilizada para equipararla a la dignidad humana de manera cortada o modificada. Por ejemplo, Clavero cita a Hobbes al definir persona, ya que uno los términos que también se utiliza como sinónimo libre a dignidad humana es dignidad de la persona, aduciendo a que persona lleva la connotación de capacidad jurídica, de existencia en el mundo jurídico, que puede ejercitar acciones jurídicas y no sólo ser pare de ellos; era algo que se poseía, no que se era que, si bien no se ha hecho explícita distinción en los ordenamientos más relevantes como la DUDH o la propia Constitución Mexicana que nos atañe hoy, existe de igual manera y Clavero (1997) insiste en cuestionar la construcción misma de la dignidad humana (Clavero, Happy Constitution, 1997).

Ahora que determinar el campo en el que la dignidad humana se desarrolla para realizar una perspectiva a partir de ella puede ser del tipo moral, psicológico o social, en el sentido de que se le de un sentido ampliado donde cualquier ofensa se catalogue como un atentado contra la dignidad humana, pero referirá a otro tipo de dignidad más bien subjetiva y psicológica, o bien, cuando hay exclusiones de tipo sociales-comunitarias por no haber comunión en aspectos nimios será un tipo de dignidad. Habrá extensiones por la necesidad general de no ser humillado, por lo que las restricciones a la libertad, aunque legales, fueran ataques a la dignidad (Spaemann, 1988).

Sin embargo, el enfoque en este sentido que compete a la cuestión primordial de esta tesis es el político-jurídico, el cual esquematiza el concepto de dignidad humana desde tres perspectivas diferentes girando alrededor de la naturaleza: como principio y como derecho (Daly, 2013). Sin embargo, como principio puede caer en el nominalismo y en la exaltación de mero nombre y título sin ninguna relevancia en el mundo jurídico ni en el real más allá de las meras palabras en un discurso dado. Para ser un valor o principio constitucional debe erigirse como un valor con el potencial de hacerse efectivo, rodeando el valor único que la sociedad y su Constitución (sea explícito o implícito) le dan a la dignidad humana, y de este modo dependerá de su contexto, su cultura y será además eternamente perfectible. Este es el modelo general en la mayoría de los países democráticos-constitucionales, en el que la interpretación será imperativa para la concreción de los derechos que de este valor se justifican y la cual será usada para los casos emblemáticos y complicados (Barak, 2013)
Finalmente, como derecho se le puede observar desde la eterna pugna iusnauralista/positivista. Por un lado, ha habido advertencias respecto al enamoramiento del que se puede ser víctima ante el derecho a la dignidad humana que pareciera acaparar su funcionamiento sobre su contenido independiente (Daly, 2013). En analogía con los derechos humanos, desde la visión positivista, no son más que reivindicaciones creadas por nosotros mismos en un sistema de derecho y depende del arbitrio del creador o de la autoridad quien decidirá desde lo más elemental: qué es humano; y no habrá más (Spaemann, 1988). 

La visión iusnaturalista argumentará sobre el valor intrínseco del ser humano, que es una idea que nace de la razón (natural) en el ser humano (Maihofer, 2008):XVI, algo tan humano como el humano mismo. Mientras que el positivismo insistirá que un derecho sin positivizar es irrelevante, en el iusnaturalismo prevalecerá la exigencia de positivización como el paso del derecho natural (Spaemann, 1988).
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Ilustración 2 Esquema de algunos de los enfoques en la conceptualización de la dignidad humana, parte 2 
La dignidad humana desde la perspectiva de género: la dignidad de las mujeres.

Para Cicerón en su obra Sobre las Obligaciones, habla incluso de dignidad de la persona en cuanto a la proporcionalidad de la pena, pero cuando habla específicamente de mujeres, estas son o bellas, mujeres de hombres, o una vergüenza servirles, incluso aclara: la dignidad es del hombre, la gracia de las mujeres.

Sin hacer óbice de la experiencia otros grupos atacados, es posible identificar en la historia y alrededor del mundo tácticas específicas contra mujeres, y en pleno siglo XXI se presenció por parte de un grupo de hombres terroristas que se oponen al derecho a la educación de mujeres, el secuestro y violación sexual de un estimado de 276 niñas, sacándolas de su colegio y convirtiéndolas en parte de las dos mil mujeres y niñas secuestradas de 2014 a 2015 (Mazumdar, 2015). Como es evidente, se utiliza la violación sexual como estrategia militar (Human Rights Watch, 2015), agravado por el hecho de que se le considera como un ataque al hombre por violar a sus mujeres. Las mujeres representan la vasta mayoría de las víctimas de violencia sexual en el que el refuerzo a la masculinidad como forma de dominación del perpetrador es una constante (Unidad de Igualdad de Género, 2017). A la vez, siendo víctima de trata, serán su mayoría mujeres, adultas y niñas, cuando se refiera a explotación sexual (Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2014). En el plano de distribución económica, las mujeres están por debajo de los hombres en todos los indicadores de desarrollo sostenible (Quiñones, 2018). 

En el plano normativo, aún hay graves rezagos en cuanto a la dignidad humana, por ejemplo, de las mujeres que son trabajadoras sexuales a la vez que no se les logra identificar correctamente a las víctimas de prostitución; la homologación internacional de las leyes que buscan perseguir y sancionar la trata de personas aún es tema pendiente en la agenda legislativa. El tema del aborto aún es tratado social y académicamente como una cuestión de bioética donde aún las leyes (incluso en el ámbito de los Derechos Humanos del Derecho Internacional Público) hablan de vida desde la concepción equiparando dignidades fetales con la dignidad humana de las mujeres que están siendo instrumentalizadas como meras incubadoras, abogando por una supuesta necesidad de balance donde, en realidad, poco o nada se ha establecido de tal.

Para el siglo XXI se han tenido que imponer acciones afirmativas en diversos ámbitos, especialmente en cuanto a participación política de las mujeres y éstas han sido vilmente burladas: las juanitas (Cazarín Martínez, 2011) que, para nuestra mucha vergüenza, sería un error negar como reflejo de nuestra cultura. 

Observamos pues que hay una inequidad tanto en el reconocimiento formal de su dignidad humana como en la redistribución económica para hacer las veces de reconocimiento material, tanto en derechos civiles como en los políticos, en los derechos sociales y económicos de las mujeres.

Por lo que nos preguntamos aquello que moviera a Judith Butler en sus paradigmáticos ensayos: ¿Ser mujer es un hecho natural o una actuación cultural? (Butler, 2007) y observando las evidencias empíricas que llegan a nuestra atención en este tiempo y era, nos atrevemos a afirmar que es ambos. Pues, así como el género va fuertemente ligado al sexo, así también es la discriminación que se vive con ella. Si bien una mujer se hace y no nace, su cuerpo será definitorio de su concepción como mujer. 

En la historia, las mujeres han sido imaginadas y supuestas, objeto de relato y, por tanto, jamás retrato sino parcial, supeditado a la visión masculina (Guardia, 2005), así también la concepción genérica que se hace en determinado contexto sociohistórico. Hoy en día, este sujeto que deberá ser el vehículo prototipado a través del cual se hicieran las exigencias de representación o liberación, aún carece de acuerdo suficiente para la instauración de la categoría de las mujeres; esto se debe a que el género en sí ya es el medio discursivo-cultural que justifica la naturaleza sexuada en su concepción predecesora a la cultura misma (Butler, 2007), es decir, el sexo y el género sobreviven gracias a una relación circular. 


 A pesar de que la gran expositora del feminismo, Simone de Beauvoir, afirmó que el cuerpo de la mujer debe ser la situación y el instrumento de la libertad y no su límite y definición, es aún muy complejo poner sobre la mesa tales aseveraciones, considerando que no ha sido la misma experiencia para mujeres burguesas con acceso a la educación que para mujeres exotizadas y explotadas sexualmente desde la infancia. Por lo que es importante considerar el género más como una categoría de análisis que de personas, haciendo énfasis en innovadoras formas de ver la articulación del poder en una cultura dada (Hobsbawn, 1987).

De este modo, Butler sugiere hacer más bien una coalición abierta para la creación de identidades más atemporales y abiertas que en función de objetivos concretos, en el entendido de encontrar las múltiples similitudes y divergencias que existen en el género (Butler, 2007).

Para no ahondar en esta discusión que, para lo que nos compete, será estéril, partimos de la idea de que es un debate en constante disputa y que éste así debe ser. Por lo que la categoría de las mujeres será, para este documento, quien se encuentra ligada a un sexo femenino, a un cuerpo y que puede tanto identificarse como tal o no, pero que encuentra en el cuerpo o en la identificación las características determinadas como femeninas en el contexto sociohistórico dado y que, con ello, se le considere de una u otra forma inferior o diferente en la otredad.  

De la Teoría constitucional

Delimitación conceptual de “Constitución”.

Al igual que el concepto de dignidad humana, constitución representa una amplia gama de definiciones, desde una unidad de sistema cerrado y piramidal de normas, hasta el cúmulo de ideas, interpretaciones, culturas, ambientes, reglas sociales y jurídicas y todo aquello que constituye a una Nación. Y a veces, incluso más, como un todo político existente (Schmitt, 1996):29-30.

Pero para Schmitt, el constitucionalista alemán, la constitución es el hogar de residencia del Estado, donde habita y se manifiesta, el modo definido de autoridad y obediencia (Schmitt, 1996):30. Heller diferencia entre Estado y Constitución afirmando que el primero es la vivencia y la segunda es como una fotografía del anterior, estático en el tiempo (Heller, Teoría del Estado, 1971):289. Esta constitución será la manifestación jurídica de su historia (Burgoa, 1984), en el que además vive lo ideal. En resumen, Burgoa (1984) establece que La Constitución es, prima facie, el ordenamiento fundamental y supremo en que se proclaman los fines primordiales del Estado y se establecen las normas básicas a las que debe ajustarse su poder público de imperio para realizarlos, íntimamente relacionado con el fin del Estado y el papel de la Constitución como instrumento político, cultura, socioeconómico y de respeto a la dignidad humana. Desde un punto de vista clásico en nuestro país, la Constitución es la norma jurídica fundamental que contiene los principios básicos de la estructura del Estado y sus relaciones con los particulares (Cueva, 1982).

Pero Arendt ya auguraba, hay tanto Estado como la Constitución permita (Arendt, On Revolution, 1990)68, ella impuesta luego de una Revolución fallida (Arendt, On Revolution, 1990):144, pero que a la postre es toda una estructura que se plasma y emana, de manera circular, la vida de un Estado, como esquema fundamental de integración (Zippelius, 1985):54-57, que no sólo hará las veces de objeto de estudio para juristas, sino que será una guía efectiva de comportamiento e ideales de la ciudadanía (Häberle, La Constitución como Cultura, 2002):194. 

El paradigma de los Estados Constitucionales y Democráticos de Derecho.

El Estado, con nombre y como realidad y más allá de la mera definición de estructura de la convivencia humana (Zippelius, 1985):4, es una invención moderna (Heller, Teoría del Estado, 1971), que si bien ha aparecido en otras formas y otros nombres como en monocracias y monarquías (Zippelius, 1985). Se le ha identificado como status civilis, que pasa por un proceso racional y ético, contrario al estado natural (aunque habrá teorías que le vean como un ser orgánico o como uno ético-espiritual), con el adjetivo de dominador (Jellinek, 2004):164.; al respecto es importante anunciar que esto se debe a que la legitimidad de éstos se encuentra fundada principalmente en la victoria militar y la creación de una persona abstracta, de una identidad colectiva (González Galván, 2010):5.
Heller argumenta que lo cultural es también natural y que el Estado nace de ello (Heller, Teoría del Estado, 1971) 156. Puede verse como una forma política y forma de identidad (Arnaiz Amigo, 2004), como razón o fin de la nación (Andrade Sánchez, 2012).

Para Heller, la justificación del Estado es moral y es en función del derecho (Heller, La Justificación del Estado, 2002) por lo que, para él, todo Estado es Estado de derecho: aquel con seguridad jurídica y certeza; con controles del poder mismo y con distribución equilibrada de funciones (Zippelius, 1985):58; es decir, una vez que los poderes públicos están regulados por medio de leyes de normatividad general y tienen un marco regulatorio con el explícito derecho de la ciudadanía a recurrir ante un juez independiente para denunciar y rechazar cualquier abuso de poder (Bobbio, 1989). El Estado de Derecho es aquel con control de su propia conducta.

En el Estado, el reconocimiento del individuo tiene que estar fundado jurídicamente (Jellinek, 2004):388 en el sentido de que el Estado es también acción que tiene como función garantizar la convivencia en orden, seguridad y paz. (Zippelius, 1985):57. Para el liberalismo, el estado de derecho también significa la subordinación de las leyes al límite material del reconocimiento de algunos derechos fundamentales considerados constitucionalmente, que a la vez serán considerados inviolables (Bobbio, 1989): 19. Es decir, lo contrario al Estado absoluto.

El reconocimiento de este ámbito de libertad al que se refieren los derechos crea una tensión evidente, pues el Estado (como persona abstracta) buscará imponer su autoridad para (y a través de) la legislación que mantendrá el orden y el control a la vez que los individuos objeto de ese orden querrán exigir su autonomía, advirtiendo que la legislación es para ello, por ellos (Daly, 2013), en tanto que el liberalismo ha logrado la constitucionalización de los derechos naturales, es decir, los pone en movimiento o, como los positivistas dirían: los hace efectivos (Bobbio, 1989).
Cuando este Estado es liberal y burgués y de derecho se le etiqueta como Estado constitucional (Andrade Sánchez, 2012).
El vínculo entre la dignidad de la persona, Estado Constitucional y los derechos humanos.
En el constitucionalismo post segunda guerra mundial se llegó a la conclusión de que el principio de legalidad era insuficiente ante los abusos de la jurisdicción como de la administración y, sobre todo, de la legislación ante el clima totalitario de quienes tomaban las decisiones estatales (Ferrajoli, Derechos fundamentales, 2009): 58. Llegando así a la afirmación de que todos los seres humanos (aunque aún se insista en llamarles hombres como método de exclusión) tienen determinados derechos que, al estar en la constitución, son fundamentales. Estos derechos varían de constitución en constitución, pero algunos comunes pueden detectarse en el derecho a la vida, a no ser torturado o la seguridad. Por lo que es importante tener en consideración que reconocerle a un individuo un derecho, es reconocer que tiene facultad, tiene poder de hacer o no hacer: es persona, en el sentido arcaico de la ficción jurídica, a la vez que el Estado tiene el deber de abstenerse de interferir (Bobbio, 1989); agregaríamos que además tiene la obligación de abastecer de cierta manera una vez observando que este Estado se ha creado bajo el diseño de algunos y no de todos y todas, por lo que habrá que resarcir. Principalmente en lo que toca a la dignidad, pues en un Estado Constitucional se velará por la igualdad para que todos tengan los mismos derechos y sean sometidos a las mismas obligaciones, aún más si se le reconoce a la dignidad como un derecho y no esencialmente como principio (Daly, 2013).

De este modo, es posible concluir que la relación que guardan el Estado, la dignidad humana y los derechos humanos es que éstos son la materialización de aquella, siendo el Estado el elemento que los hace efectivos, los garantiza y los promueve, protegiendo el ámbito privado y asegurando la provisión de ciertos bienes y servicios necesarios para la consecución de los derechos, siendo la dignidad operante a la vez en sentido amplio (Daly, 2013).

De la cultura y la dignidad humana

La cultura puede percibirse desde la genealogía, como lo hace Wallace al definirla como una clase de conducta transmitida de generación en generación, socialmente aprendida y socialmente organizada. (Wallace, 1963); hizo una lista de elementos que componen una cultura y que, conforme a la cantidad y calidad de ellos define si la cultura es primitiva o evolucionada, proto-cultura o cultura, lo cual choca con el concepto de dignidad de la persona, primero que nada al hacer una clasificación de más y menos civilizado o evolucionado, lo cual ha sido raíz de justificación de atrocidades como genocidio y colonización. 

Por su parte, se afirma al hombre como objeto maleable por el ambiente (Skinner, 1971) asumiendo que Skinner se refiriera también a mujeres, (lo cual no podemos asegurar), la esencia prevalece: el ambiente forja al ser humano y este ambiente es llamado cultura.  Aunque habrá que hacer la distinción que existe con la cosmovisión, la cual difiere de la cultura y la ética particular de una sociedad y es más bien el retrato que el pueblo mismo hace y que lo tienen todos los miembros de una sociedad apareciendo así en el mundo ante ese pueblo que lo mira, el plano vivencial contrastado con la construcción teórica que es la cultura en sentido estricto. Ambos, no obstante, tendrán el mismo efecto en el ser humano: moldeándolo y condicionando sus conductas. 

La cultura como vehículo en el que se desarrolla la dignidad humana ha sido propuesta por autores como Howard (1992), quien veía el poder de determinación del valor intrínseco al ser humano en la cultura con su particular perspectiva, ligada a su propia política social (Howard, Human Dignity and Human Worth, 1992). 

Prudencia, templanza, valor o coraje, fueron según la República de Platón aquello que tocaba la excelencia de la ciudad, con la justicia como lo único que faltaba si se encontraban aquellas tres (Platón, 1988). Estas virtudes son referenciadas en Sobre los Deberes (Cicerón, 1989), pero es de destacar de una vez que, a pesar de cualquier intervención humanista, en realidad era androcéntrica y masculina, en la que la mujer se consideraba débil incluso en la República de Platón y se le ligaba a bellezas, gracias, naturalezas: fertilidad, maternidad. Mientras que el hombre será el ser humano racional, de justicia y coraje, incluso público y de Estado, diverso a las mujeres como seres domésticos. Estos valores continuaron durante la era cristiana, pues sus virtudes cardinales, las que sostienen la moral del hombre, son la prudencia, la justicia, la fortaleza y la templanza, los mismos recitados en Platón y constantes en Cicerón.

Es importante hacer ver entonces que estos valores principales aún aparecen en la sociedad actual, siendo fuertemente reverenciados y ligados a la masculinidad, como es posible observar en la figura de un padre que tendrá estas características de perfección, o en instituciones como el Estado que está dominado por hombres y que son estas virtudes con las que se supone se ejecutan las acciones. Aderezado con una solidaridad fabricada y reforzada con imágenes, la integración de estos contenidos significativos prevalece y permanece (Zippelius, 1985).

Ahora bien, ante estas virtudes o valores primordiales, por mantener algunos de ejemplo, es importante considerar cómo éstos se mantienen y perpetúan, además de su promoción existe un elemento de castigo como método de control y corrección que tiene como finalidad desaparecer la conducta que se considera inferior (Skinner, 1971) o inadecuada. Este castigo junto con los valores, estarán finamente vertidos en la cultura y serán indisolubles de ésta.

Ricoeur hace referencia a Honneth respecto a la existencia de un horizonte de valores comunes a un cúmulo de sujetos que se encuentran limitados por alguna característica, como la que constituye la principal presuposición del reconocimiento mutuo o estima social (Ricoeur, Caminos del reconocimiento. Tres estudios., 2006), este horizonte presumo que es la Constitución en su sentido amplio habiendo visto sus significaciones y alcances, esto es así porque el límite que hace un común entre los sujetos concernientes es el Estado, al ser ésta su ficción de orden, su fuente de estructura y el poder limitado en sí mismo. Igualmente siguiendo a Ricoeur, la concepción cultural que una sociedad se hace de sí misma constituye la suma de los valores y de los fines a los que se recurre continuamente. (Ricoeur, Caminos del reconocimiento. Tres estudios., 2006) Por lo que el horizonte será la Constitución, los valores comunes la cultura, los sujetos la población y su límite el Estado.

Se realiza especial énfasis en el epígrafe de Rousseau en su célebre Contrato Social: El más fuerte no es jamás lo bastante para ser siempre el amo y señor si no transforma su fuerza en derecho y la obediencia de los demás en deber (Rousseau, 1884); el método para transformar es la cultura y la costumbre, que nos ha llevado a la estructura normativa actual: jurídica y social, reflejado en su Constitución.

De la Cultura Constitucional

Peter Häberle, constitucionalista alemán demócrata cuya consciencia de la realidad sociopolítica ha resultado en convertirse en un modelo pionero de su rama (Häberle, Teoría de la Constitución como Ciencia de la Cultura, 2000), y quien tuviera la visión de reestructurar de manera celular los viejos conocimientos programáticos a través de un diálogo con la cultura (Häberle, Teoría de la Constitución como Ciencia de la Cultura, 2000). A pesar de ser éste un concepto bastante restringido a principalmente tres ramas: la educación, la ciencia y el arte, y que la palabra en sí cultura ha sido utilizada para prácticamente cualquier cosa (Häberle, La Constitución como Cultura, 2002), con Häberle se abre el diafragma de comprensión partiendo de ésta hacia el derecho (Häberle, Teoría de la Constitución como Ciencia de la Cultura, 2000).

Al hablar de cultura constitucional no es hablar del derecho constitucional de la cultura, el cual ahonda sobre los derechos culturales a través de la constitución, viendo a aquella como un bien que ha de ser garantizado (Häberle, La Constitución como Cultura, 2002):190. Sino que se realiza un proceso de análisis de aquello ya mencionado por Schmitt en el que Estado (vivencial) y constitución (estática) son, en realidad, uno y que, contrario a la perspectiva tradicional, no son dos lados opuestos de una misma moneda, sino que se entrelazan y marmolean en una solución ecuánime, imponiendo una visión extrajurídica. Al mismo tiempo, entendiendo que la Constitución en el sentido amplio será vista como un proceso público, en el que el aspecto político encontrará solidez en el aspecto cultural para convertirse en un aspecto constitucional (Häberle, Teoría de la Constitución como Ciencia de la Cultura, 2000), cerrando el círculo. Ahora que cultura deberá ser entendido como un 

…sistema de modelos implícitos y explícitos de conducta asimilados y transmitidos por tradición — incluyendo su materialización —, mediante el uso de cierta simbología, comprendemos a su vez que el núcleo esencial de la propia cultura consta en un cúmulo de ideas de raigambre tradicional que conllevan indisociablemente unidas toda una gama de valores, que se reflejan en parte en el respectivo ordenamiento jurídico unas veces de forma directa, otras indirecta, o incluso pueden no reflejarse en absoluto. Por ello podremos concluir que entre «cultura» considerada como un todo y su respectivo «Derecho», que tan sólo ocupa aspectos parciales de la misma, existe, por tanto, una notable diferencia que puede ser reseñada de forma temática desde un punto de vista que podríamos llamar «Derecho y evolución social» — una evolución que, por otra parte, siempre será cultural — (Häberle, Teoría de la Constitución como Ciencia de la Cultura, 2000)
Es entender la Constitución como una expresión viva del status quo cultural (Häberle, Teoría de la Constitución como Ciencia de la Cultura, 2000):145. De esta hipótesis nacen las culturas jurídica, política, legislativa, de interpretación, etcétera, que determina pues su tradición y simbología, acuñada en una cultura como todo. A saber, el mismo autor alemán argumenta sobre la exágesis constitucional desde el punto de vista realista, tomando en consideración la cultura arraigada en los intérpretes constitucionales quienes serán, a la postre, quienes tomen las decisiones que modifiquen la realidad constitucional (Häberle, Teoría de la Constitución como Ciencia de la Cultura, 2000) y, con ello, lo que nos atañe en este trabajo: el reconocimiento de la dignidad humana y, con ello, los derechos humanos de los sujetos a la Constitución, en este caso, la participación política de las mujeres.

Una vez comprendiendo las premisas que Haberle nos transmitiera en su primera ponencia y a través de su libro Teoría de la Constitución como Ciencia de la Cultura, podemos ver que, al haber una comprensión de sí que esté mediatizada por signos, símbolos y textos la razón de sí coincidirá con la interpretación que se aplica a los términos mediadores a los que llamaremos cultura (Ricoeur, Narratividad, fenomenología y hermenéutica, 2000).

Observando cómo las normas significan la orientación de la conducta en una comunidad, con afirmaciones y representaciones de carácter socio ético y la imposición de una cultura compuesta de imágenes y símbolos que moldean, es posible afirmar que las relaciones humanas son reguladas por una de las más olvidadas fuentes del derecho: la costumbre, y la moral social en la que éstas se fundamentan, incluso antes que la ley escrita (Zippelius, 1985), pues no hay quizás creación simbólica que no esté arraigada, en última instancia, en el acervo simbólico común a toda la humanidad (Ricoeur, Narratividad, fenomenología y hermenéutica, 2000).
Del reconocimiento y la solidaridad

Todas las cosas deben ser nombradas para que existan. Me reconocen, luego existo. Por lo menos en el ámbito jurídico y muy frecuentemente en el político y como coherencia de una polisemia regulada (Ricoeur, Caminos del reconocimiento. Tres estudios., 2006). En este sentido la política del reconocimiento por identidades ha traído a disputa la necesidad de que exista o se forme este sujeto al que se le pueda identificar. Sin embargo, ha habido argumentos para la invisibilidad de la identidad como estrategia política en el avance de la toma de accesos a los derechos, pero lo cierto es que una vez que se reclame la transformación política (Butler, 2007), habrá que llegar a un reconocimiento para que funcione. 
Sin embargo, el reconocimiento exige cierto nivel de entendimiento del otro. El Sistema antes descrito es una deliberación que parece incapaz de cerrar brechas en el entendimiento de los resultados obtenidos (a nivel personal, comunal y social) de las experiencias de opresión (Rothschild, 2014). Es decir, si el grupo que sostiene el poder perpetúa (deliberadamente o no) la ignorancia del Estado y condiciones de las minorías, éstas están condenadas a permanecer invisibles, pues la realidad del Estado sólo puede entenderse tomando en cuenta la conducta y el hecho de que la acción humana se guía por normas (Zippelius, 1985) no sólo jurídicas sino sociales.

La exclusión sufrida nace de un contrato social preestablecido y a condición de los valores de vigencia universal y otras ontologías ya descritas, y no por la naturaleza misma de las minorías, esto se demuestra a la hora de escuchar la voz de aquellas en los espacios públicos. Es un hecho que las características personales de los discursantes no aumenta ni disminuye la racionalidad de sus argumentos; no obstante, la manera en la que sus compañeros ciudadanos percibirán el discurso dado dicta el lente con el que se interpretará tal discurso (Rothschild, 2014). Por ejemplo, en Estados Unidos ver imágenes de personas sosteniendo un arma y una biblia en el jardín frontal de su casa, con las estrellas y las franjas de su bandera ondeando en el fondo, con la leyenda de “Dios bendiga a América”, es un símbolo claro del recio patriotismo de sus ciudadanos. Mientras que la misma imagen (arma y todo) es publicada con el Corán y la bandera de Pakistán o cualquier país medio oriental de su preferencia, es “evidencia clara de una cultura terrorista”. Otro ejemplo es la interpretación de que una mujer es “mandona” cuando es asertiva, mientras que un hombre solo “es jefe”. Ejemplos sobran; el hecho es que no existe persona alguna que no posea, en cierto grado, ideas preconcebidas, estereotipos o prejuicios de los demás basadas en su físico o su trasfondo cultural, tal como lo afirmó Häberle aquí descrito infra 2.5. 

La exclusión trae consigo consecuencias en la vida práctica. La falta de personalidad jurídica y que no comulga con la realidad de la persona es una violación a su dignidad como tal por el simple hecho de que no permite a las personas ejercer sus derechos de manera plena, que determine de manera efectiva su personalidad ante la sociedad, menester para el cumplimiento del artículo 3º de la Convención Americana de los Derechos Humanos (Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala, 2010). Por ejemplo, si no existe en la normatividad o disposiciones legales nada acerca de las personas transexuales, éstas son invisibles en el mundo jurídico-normativo y sus necesidad específicas como grupo no se ven contempladas, entendidas y efectivamente tratadas para que se respete su nombre, su género, sus necesidades médicas o de salud, el tratamiento digno en los espacios públicos y privados y las situaciones específicas donde sufren discriminación por su condición personal en relación con su derecho a la identidad. Si bien en este sentido, la Corte IDH ha reconocido que el derecho a la identidad no se encuentra expresamente contemplado en la Convención Americana [164]. No obstante, el artículo 29.c de este instrumento establece que [n]inguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de [...] excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la forma democrática representativa de gobierno. Además de la regulación de la norma contenida en la Convención sobre Derechos del Niño se colige que la identidad es un derecho que comprende varios elementos, entre ellos, se encuentra compuesto por la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares, incluidos en dicho articulado a modo descriptivo mas no limitativo. (Caso Anzualdo Castro Vs. Perú, 2009).

En el mismo sentido, jurisprudencia de la Corte Interamericana da luz clara y nítida al respecto teniendo en cuenta que las personas en situación de vulnerabilidad, marginalización y discriminación son, en el gran porcentaje de los casos, son miembros de minorías: 

89. Sin embargo, en aplicación del principio de efecto útil y de las necesidades de protección en casos de personas y grupos en situación de vulnerabilidad, este Tribunal ha observado el contenido jurídico más amplio de este derecho, al estimar que el Estado se encuentra especialmente obligado a garantizar a aquellas personas en situación de vulnerabilidad, marginalización y discriminación, las condiciones jurídicas y administrativas que les aseguren el ejercicio de este derecho, en atención al principio de igualdad ante la ley. Por ejemplo, en el caso de la Comunidad Indígena Sawhoyamaxa la Corte consideró que sus miembros habían “permanecido en un limbo legal en que, si bien nacieron y murieron en el Paraguay, su existencia misma e identidad nunca estuvo jurídicamente reconocida, es decir, no tenían personalidad jurídica (Caso Anzualdo Castro Vs. Perú, 2009).

La exclusión va dirigida a los grupos que pueden hacer quedar mal al Estado: los pobres, las personas sin hogar, las mujeres que no se adhieren a los estereotipos, los miembros de la comunidad LGBTTTI, etcétera. Este adoctrinamiento no nace sólo de la ignorancia, sino que puede ser activada por medio de la estigmatización (esto con la participación de medios de comunicación y pactos con la sociedad) de sus acciones para dar justificación teórica de la situación en la que vive cada grupo (Gil del Pino, 2005), para no ser aceptados por el público y, lógicamente, no se incluyan a “lo público”. El castigo, del que hablaba Skinner.

El reconocimiento de la dignidad humana en el Estado Constitucional mexicano con revisión feminista.

En el presente capítulo se hará primeramente una revisión histórica de los derechos humanos contenidos en los textos constitucionales (formales y no) de México, detectando el alcance y valor de la dignidad humana, relacionándolo con su contexto sociopolítico y económico. Poco a poco, se irá observando el reconocimiento de esta dignidad, creciendo en alcance y perfeccionándose con la entrada de los derecho civiles y políticos, teniendo en consideración la redistribución a la que se aspira a partir de los derechos económicos y sociales, así como la visión social democrática del México post revolucionario. Se hará hincapié en el papel de las mujeres en los diversos contextos mencionados, así como la adquisición del reconocimiento como personas en igualdad de condiciones con el resto de la población, haciendo mención de las diferencias interseccionadas que en ellas aparecen.
Lo anterior como las constelaciones ideales y típicas de las reivindicaciones que se discutieron en el momento y se discuten hoy en día en el ámbito público más allá de los paradigmas filosóficos que fueron explorados durante el segundo capítulo de esta obra, yendo ahora hacia su plano político en el que se impactaron e impactan las vidas de los actores políticos, considerando sus movimientos sociales y sus declaraciones de injusticias (Fraser, La justicia social en la era de la política de la identidad: redistribución, reconocimiento y participación, 2006).


Evolución histórica de los derechos humanos/fundamentales en México

La construcción del término y definición de dignidad humana corresponde a las particularidades de cada comunidad otorga, dándole su propio matiz, alcance y delimitación conforme a su historia y valores culturales (Daly, 2013). En México, existe importantes condiciones históricas que valen la pena explorar como por ejemplo el virreinato y la transición hacia la independencia pues, no obstante todos los avances más bien filosóficos, se mantuvo un sistema de castas en ambos periodos, aunque indirectamente, al instaurar como únicamente criollos lo capaces de ser parte del Congreso gobernante, que además debían ser doctos e instruidos; pregonó sobre la inviolabilidad de la ley (Hernández y Dávalos, 1985), y; aclara, enérgicamente: la religión es la misma, católicos (Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México, 2013). 

Ahora bien, en términos estrictamente constitucionales, la aparición de la dignidad humana en el texto a partir de 1917 fue con la reforma del 30 de diciembre de 1946, sobre el artículo 3º en cuanto a la educación como método de enriquecimiento de las relaciones personales y sociales, por encima de un valor constreñido a la libertad individual (Daly, 2013) como un reflejo de los tintes sociales mexicanos. 

Así, resulta de suma importancia el recorrido histórico respecto a los derechos humanos en su nominación de derechos naturales como manifestación tácita de la dignidad humana que se les reconocía de manera implícita a las personas, a pesar de que no a todos los seres humanos se les considerara el apelativo persona y, con ello, se observa la evolución en pro de la universalización, a la vez que se hace evidente el contraste entre lo que indica el texto con lo que indica la cultura y cómo se forma así nuestra cultura constitucional.

Preámbulo: Nueva España.

En el siglo XVI, dogmáticamente, es relevante la mención de la Escuela de Salamanca, que unió la Escolástica y el Derecho Internacional, planteando que el derecho natural y el humano no se cancelaba por la falta de fe cristiana (Cienfuegos Salgado, 2017). Este pensamiento marcaría la pauta de la defensa de las personas sometidas en la colonización, como es posible observar con Fray Antón de Montesinos en el sermón Yo soy una voz que clama en el desierto, también conocido como el Sermón de Adviento, título tomado del Evangelio de San Juan (Juan 1, 23), donde ya abogaba por la igualdad, aludiendo a la regla cristiana de amor a los semejantes.

En el sentido religioso, se aprovechó el movimiento intelectual de la ya mencionada Escuela Derecho Natural y de Gentes en Salamanca, fructífera desde el siglo XVI con autores como Francisco Vitoria, Domingo de Soto, Luis de Molina y Francisco Suárez, los cuales se abocaban a favor de los derechos de los indios, cuyo iusnaturalismo encajaba tan bien con su moral religiosa (Truyo y Sierra, 2005). 

Por su parte, Fray Bartolomé de las Casas denunció el Requerimiento, documento recitado ante las comunidades indígenas antes de subyugarlas, indicándolo como un atentado a la justicia, pues en él argumentaban la opresión de los conquistadores como justificada por un dios. Cabe señalar en este momento una curiosidad que México heredó de España: aunque en ese tiempo se proclamaba a Juana I de Castilla y León como reina, a la vez la tenían encerrada por órdenes de su padre y luego de su propio hijo pues la figura prevalecía, pero su integridad como ser humano no. Esta dicotomía mujer como imagen vs. mujer como ser humano la podemos observar también en la honda veneración guadalupana del México de ayer y hoy, mientras que a las mujeres de carne y hueso se les consideraba inferiores, lo cual se hará evidente en escritos como el de Juan Ginés de Sepúlveda: se justificaba la esclavitud argumentando la falta de fe como base de la negación de derechos. Pero no sólo eso, cualquier inferioridad valía: ser niño y ser mujer, ser negro o ser indio (sic) (Sepúlveda, 1941), es decir, la misma retórica utilizada para esclavizar servía para oprimir a las mujeres. 

Como se explicó en el segundo capítulo de esta obra, la libertad es parte de la autonomía que se aduce como elemento de la dignidad a lo largo de la historia. Este elemento como necesidad ya era idea en el siglo XVI novohispano, lo cual se puede constatar con prosa de Bartolomé de las Casas, quien afirma que La libertad es un derecho inferido en los hombres por necesidad y por sí desde el principio de la criatura racional; y es por eso de derecho natural y como tal, para todos, aunque justificando la esclavitud como obra de la casualidad y de la fortuna (Casas, 1992). Cienfuegos nos recuerda que la diferencia de pensamiento radicaba en la experiencia y el privilegio: de las Casas era misionero y Ginés (quien afirmara condescendientemente las virtudes de la esclavitud) era cortesano; en este caso, el peso de la ignorancia se refleja en la exclusión que continuó durante todo el virreinato. 

Así, es ineludible mencionar las castas, las cuales eran intrincadas y complejas, con gran favor al colorismo y la pigmentocracia, que denunciara el célebre Fray Servando Teresa de Mier ya para finales del siglo XVIII, al expresar en su Carta de un americano al español sobre su número XIX:

Y todavía aunque el elocuente Diputado Mexia peroró largamente de rodillas en la tribuna implorando piedad para los mulatos ó (sic) castas libres, y enterneciendo de facto extraordinariamente al pueblo, no se pudo impedir que los Diputados Européos (sic)  inflexibles sustituyesen á(sic)  la expresión de los Americanos habitantes libres el termino oscuro originarios de España é Indias para excluir desde entonces de la Ciudadanía y representación activa y "pasiva á los que por alguna linea(sic)  fuesen originarios do Africa(sic), sin que estos por la ambigüedad de la voz se apercibiesen de la tiranía.

Más aún, Mier denunció abusos a las castas reconociéndoles racionales, e incluso señaló cómo las mujeres indígenas eran violadas y abusadas por los hombres españoles. Llamó a todos soberanos y dignos del reconocimiento como ciudadanos en términos de igualdad, indicando que El que hace alto en los colores para clasificarlos como brutos, o es un bruto el mismo, o un pícaro (Cienfuegos Salgado, 2017).

Patrón español y trascendencia americana: de la Constitución de Cádiz y la consumación de la Independencia de México.

El llamado Padre de la Patria mexicana, Don Miguel Hidalgo y Costilla, urgió a abolir las atrocidades constreñidas en la esclavitud y el sistema de castas, escribiendo y declarando, en numerosas ocasiones, su ideario iusnaturalista que sería la ignición necesaria para el desarrollo de un arduo proceso moral y político para la construcción de la identidad nacional (Valero Silva, 1967). Estos documentos incluían, en primer término, la desaparición de la calidad de esclavos. Sin embargo, es de mencionar que el mismo Abad y Queipo que excomulgó a Hidalgo, el cual fuera torturado y ejecutado con base en tal excomulgación, propuso desde 1793 una ley que igualara las castas en cuanto a la exigencia de tributos que se les imponía a indígenas y mulatos (Brading, 2015), reflejando la honda complejidad política del momento.

Las expresiones de los pueblos oprimidos y tiranizados en los crepúsculos de su libertad se han pretendido identificar con los de sus jefes, necesitados muchas veces de condescender, mal de su grado, señala López Razón en sus Elementos constitucionales, emitidos el 30 de abril de 1812, apenas unos cuantos meses antes de las Cortes de Cádiz. No obstante, sin ahondar en este documento, fuera éste útil para la vida práctica de la Nación ante su “feliz independencia” con temas como Puertos, Magistrados, la traición, ayuntamiento a trienios y organización militar. Además, el dogma señaló prohibida la tortura, se refrenda su catolicismo intolerante, se declaraba una libertad de prensa y la abolición de la esclavitud a pesar de no tener una tabla de derechos fundamentales per se.

La Constitución Política de la Monarquía Española de 1812 cobra relevancia al haber ejercido, sin lugar a duda, una gran influencia sobre los constituyentes de 1824 y 1847, y ser el primer texto en plasmar, aunque de manera dispersa o diluida, los derechos humanos que serían la posterior inspiración de los constituyentes mexicanos. En ella encontramos una constante que aún hoy aparece en los materiales constitucionales: libertad, igualdad, seguridad y propiedad. Además, se destacan puntos de avance en derechos y libertades, así como puntos de encuentro en instituciones y formas de organización que serán, así, un tenue bosquejo de la posterior cultura constitucional de México.

A pesar de que los derechos humanos aún no existían como tales y, por lo tanto, resulta evidente su ausencia en el texto constitucional de la manera concebida en la actualidad, es posible señalar los que se manifestaron en él, partiendo con especial ahínco del artículo cuarto, que establecía lo siguiente: La Nación está obligada a conservar y proteger por leyes sabias y justas la libertad civil, la propiedad, y los demás derechos legítimos de todos los individuos que la componen. Si bien aún se debatían términos como nación, justicia, libertad y quiénes son considerados como individuos componentes de esta Nación, queda clara la dirección tomada en favor del reconocimiento –aunque fuera formal- de derechos indiscutibles.

Además de lo anterior, se sumaron ideas en territorio –ahora- mexicano de gran impacto y relevancia que perduran hasta nuestros días: el habeas corpus, el repudio a las detenciones arbitrarias, una clara tendencia a la disminución de todo tipo de torturas, así como la inviolabilidad de la propiedad sin causa justa (Reyes Heroles, 1974). En el enmarañado sistema de castas de la Nueva España, la Constitución de Cádiz reconoció indirectamente y meramente en la forma a las personas indígenas como ciudadanos españoles (en el artículo 18 de la mencionada). Sin embargo, cuando se velaba por la igualdad ésta estaba íntimamente ligada a la libertad y con sus diversas categorías, unos más iguales que otros. La dignidad en sí llevaba un hilo conductos vertical jerarquizado y divinizado que iba desde la fe y el clero, la corona, los súbditos (españoles) y de allí las castas conforme a la pureza de la sangre española, hasta llegar a los esclavos y no necesariamente la dignidad iba emparejada proporcionalmente de derechos o privilegios.
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Ilustración 4 Pirámide de dignidades en el México Virreinal
Los Sentimientos de la Nación: el sueño, el ideal romántico.


Cinco meses después del Grito de Dolores, Guridi y Alcocer como diputado de Tlaxcala presentó un discurso que pretendía la abolición del comercio esclavista de manera paulatina y que aún hacía balance con el supuesto derecho a la propiedad pero que, no obstante, fue un suceso político de gran envergadura, aunque sin mucho éxito. Lo relevante radica en la afirmación de que la esclavitud iba en contra del derecho natural (Chust, 1999). 

En 1813, se escribieron los Sentimientos de la Nación, apenas días después de la abolición de la pena de azotes contra los indígenas por parte de España, el 8 de septiembre (Melgarejo Vivanco, 1975). En este documento se asevera el derecho a la propiedad, rechaza la tortura y comienza un miedo que se ha perpetuado hasta nuestros días de ser invadidos por extranjeros; su artículo 20 llama a no pisar nuestro suelo mexicano a tropas extranjeras que, sin embargo, el miedo generado fue justificado entonces y hasta tan recientemente como 1916 con la “caza de bandidos” que fuera la expedición punitiva que terminara el mismo día de la expedición de la Constitución de 1917 (Peláez Ramos, La expedición punitiva. EU contra Villa y contra México, 2010).

Es de mencionar que el título romántico del documento de José María Morelos obedece a una profunda devoción a la causa independentista para la creación de una nación eminentemente religiosa, tanto que se autonombrara Siervo de la Nación, haciendo alusión evidentemente a ser Sirvo de Dios. Afirmando dos conceptos de manera apasionada: la América es libre e independiente, y la religión católica es la única, sin tolerancia de otra. Y, por supuesto, dejó en claro tal devoción en el artículo 19º de sus Sentimientos, estableciendo la venerabilísima celebración del doce de diciembre en todos los pueblos, dedicado a la patrona de nuestra libertad como mexicanos, María Santísima de Guadalupe, encargando, sin más preámbulo, que todos los pueblos le dediquen su contemplación de manera mensual.


Así, no hay que olvidar que el grado de religiosidad era tal que permeó evidentemente en los principios constitucionales: la libertad es santa en su Nación, donde el vicio está prohibido y la virtud es la que distingue al hombre; que, por cierto, el sexo será una de esas cosas que le distingan, pues las mujeres deberán ocuparse de lo suyo que, aunque tildado de hacendosos y honestos destinos con ello no se referirá ni al voto, ni a la participación política sino al cuidado doméstico (Lemoine Villicaña, 1991). A pesar de que aún en tiempos recientes hay quien se atreve a afirmar que los Sentimientos de la Nación tenía tintes de igualdad de los individuos sin excepciones (Cienfuegos Salgado, 2017), la realidad indica que aún faltarán doscientos años o más para alcanzar algún grado material de igualdad entre los sexos.

Las Constituciones de la inestabilidad: 1824 y 1857.

Diez años después de la Constitución de Apatzingán nace la Constitución de 1824, la cual le dio preferencia a la estructura político-jurídica que a una declaración de ideales, derechos y prerrogativas de su gente, en contraposición a los documentos poéticos preconstitucionales y a la Constitución de 1917. Luego de esta Constitución, existieron varios proyectos, hasta entonces, las constituciones se reservaron a la obligación de proteger los derechos del hombre, dar reconocimiento de su existencia anterior a la constitución, y no su creación providencial (Montiel y Duarte, 1979). Es de notar que para este Congreso Constituyente (por hombres), se omitieron las intenciones de las mujeres zacatecanas que reclamaban su derecho a participar en la toma de decisiones, incluso con albores sufragistas (Galeana, 2014).

Fue en el Proyecto de la Constitución Política de la República Mexicana del 25 de agosto de 1842, donde se establecen por primera vez los derechos naturales de libertad, seguridad y propiedad contenidos en la Constitución (Cámara de Diputados, LVII Legislatura, 2000). No obstante, los avances fueron únicamente para los hombres católicos, que supiera leer y escribir, sin ningún tipo de discapacidad de un estrato social alto en virtud de los artículos 20 y 24 de este Proyecto.

El segundo gran proyecto fue el Acta Constitutiva y de Reformas sancionada por el Congreso Extraordinario Constituyente el 18 de mayo de 1847, en el cual Mariano Otero pregunta, durante su voto particular en el proyecto de Constitución de 1847: ¿Cómo hacer efectivos los principios de libertad? Y con ello propone fijar los derechos individuales y asegure su inviolabilidad, para luego, en una ley general y ahí detallarlos (Otero, 1985), creando una tendencia de claro establecimiento de un dogma más ad hoc a los textos preconstitucionales que al texto de la Constitución de 1824. Es decir, volviendo a plasmar los ideales no sólo orgánicos sino filosóficos y de vida para la Nación, que incorporara por primera vez en la constitución federal las emblemáticas “garantías individuales” del constitucionalismo mexicano.

Llega México a consolidarse con la Constitución de 1856-1857 como uno de los proyectos políticos más importantes en la historia del constitucionalismo mexicano, no sólo por la calidad de debate parlamentario y de redacción, sino también por la sólida formación de sus diputados Constituyentes, calificado por algunos autores como el más ilustrado en la historia política mexicana, inclusive por encima del Congreso de 1824, que contaba con Ramos Arizpe y Fray Servando Teresa de Mier, teniendo por su parte a personajes como Santos Degollado, Ignacio Ramírez El Nigromante, Guillermo Prieto, Francisco Zarco, entre otros. Pero ambas constituciones – 1824 y 1857 – excedieron, según Emilio O. Rabasa, al constituyente norteamericano de Filadelfia, cuya única “gloria” intelectual había sido Benjamín Franklin (Rabasa E. O., 2000). 

En 1857, las garantías no son equiparables a los derechos, sino que primero reconoce los derechos del hombre (y aquí cabe señalar que era, exclusivamente, para varones) por parte del Estado (visión iusnaturalista), los cuáles eran sillar del naciente Estado Constitucional (visión iuspositivista), se crearan garantías para hacerlos efectivos. En otras palabras, la Constitución de 1857 logró la armonización entre el derecho positivo y los derechos humanos, siendo la condensación de la ilustración, el iuspositivismo, el iusnaturalismo, las circunstancias actuales de México y los ideales de éste. Si bien fulguró el platónico encuentro con la herencia de la tradición francesa, mezclado con el sentimentalismo novohispano de lenguaje romántico, también pudo contener los anhelos del pueblo como tal, fincando las bases de nuestras instituciones; como nota, se destaca en el Acta de Reformas de 1847, el voto particular del jurista Mariano Otero, la consagración institucional del juicio de amparo -tanto a nivel local en una primera fase, y el proyecto constitucional del Estado de Yucatán por Manuel Crescencio Rejón, en 1841 con el juicio de amparo local.

Por otro lado, México y Francia tanto en cultura, política y filosofía, mantenían una relación amor-odio. Ante la nueva mirada secular de esta Constitución, para 1862, los conservadores mexicanos, la Iglesia católica y el ejército francés impuso el Segundo Imperio Mexicano, con el austriaco-mexicano Emperador Maximiliano I, para retomar el control del poder en México, pero sin apoyo real ni de Francia ni de Austria. Siendo un emperador extranjero que, sin importar sus buenas intenciones ni su poesía, el 6 de marzo de 1867 el General Mariano Escobedo sitió la ciudad de Querétaro, mientras que el General Porfirio Díaz sitiaba la Ciudad de México. Querétaro cayó y el Emperador Maximiliano entregó al general Ramón Corona su espada en señal de derrota, y el 19 de junio fueron fusilados, en el Cerro de las Campanas, Tomás Mejía, Miguel Miramón y el propio Maximiliano I. Benito Juárez entró a la Ciudad de México el 15 de julio de 1867.

Así, fueron las Leyes de Reforma quienes reforzarían el liberalismo, la cual quedó honda en la interpretación colectiva de la cultura constitucional. Luego de la restauración de la República en 1867, se restituye la validez de la Constitución de 1857 (De la Torre Villar, 2006), la cual, sin embargo, le sirvió al mismo presidente Juárez para conservar el poder durante más de una década, volviendo frívolos los principios de separación de poderes que el mismo liberalismo político postulaba como pilares fundamentales. Sobre él es importante comentar, dada su relevancia en el misticismo mexicano, que Juárez se exalta siempre como el indígena que lo logró todo, pero nunca hacen explícito que debió abandonar su calidad de indígena para consagrarse como el epítome del liberalismo mexicano (Juan Martínez, 2016); un indígena que “superó” su indigenismo. 

Por otro lado, a pesar de haber sido un dictador, nunca se le llama como tal. Mientras que lo mismo sucedió contra Porfirio Díaz, pero en modo inverso: el misticismo lo encoje al afrancesado cursi, el imponente dictador, dejando a un lado los avances y la huella positiva en la infraestructura de México. Sin embargo, es justo señalar que de 1877 hasta 1911 existió un doble retroceso tanto en el texto mismo de la Constitución en su sentido formal, como en la constitución invisible con la introducción de costumbres y prácticas que hicieron nula la división de poderes (Fix-Zamudio, 2007), así también la asimilación forzada para sacar al país del retraso (López Bárcenas, 2005) fue política de Estado y con ello echando las raíces de una cultura con esa visión que hoy aún es patente.

Con esto, la Constitución de 1857 tuvo un comienzo difícil ante la reacción de la oposición; prevaleció como documento, pero no se transformó en práctica, siendo delegada a letra muerta. Si bien el ideal (sesgado) ya había sido plasmado de forma bella y pulcra, experimentando las diferentes formas de gobierno, las circunstancias seguían escabrosas pero que, a la postre, sirvió para quedar asentado, finalmente, el ideario mexicano, su identidad como Nación: libre e independiente, masculina, tolerante pero católica, mestiza, patriota, militar y con cierta tendencia a seguir siendo sometida cambiando de monarquías extranjeras a presidencialismos que eran más como dictaduras, donde el vestigio de la necesidad de un gobierno fuerte, que permanezca largamente en el tiempo, se vio con Juárez durante el siglo XIX, luego con Díaz del XIX al XX y después con el Partido Revolucionario Institucional a nuestros días.

Para esos años ya habían nacido feministas como tales, periodistas y escritoras, como la guerrerense Laureana Wright González, quien luchó diligentemente por el sufragio y la igualdad (Galeana, 2014). Fue fundada la primera revista feminista de México: Violetas del Anáhuac, así como el periódico Mujeres de Anáhuac. 

Sírvase este espacio para hacer una aclaración, la población femenina ha participado siempre en la construcción del México que conocemos, no sólo con mujeres como la arriba descrita y algunas otras cuyos nombres sí alcanzaron a sellarse en la historia a pesar de una corriente masculina machista y sexista que les minimizó y aplastó, pues las mujeres han trabajado con su imposición sexual: en la crianza, en el ámbito doméstico con el mantenimiento de hogares y el cuidado de cada miembro de la familia; luego en el campo, en la ciudad, en los palacios y en las chozas, las mujeres han estado presentes y, no obstante, han sido objeto en el tejer jurídico y en la exigencia del derecho natural, como accesorio. Han sufrido injusticias que a la fecha persisten, pero también han sido protagonistas del cambio sin recibir sus frutos, como las mujeres mexicanas que encabezaron movimientos sindicalistas del siglo en este apartado, como el de las saraperas en Puebla (1884) o el de las cigarreras en la ciudad de México (1887) (Galeana, 2014).

El Inicio del Siglo, la Constitución de 1917 como consolidación de la revolución.

Antes de que se estableciera la Constitución de 1917, ocurrió el Primer Congreso Feminista en 1916, en Yucatán, auspiciado por el gobernador Salvador Alvarado, donde se plantearon los derechos por los que se seguirían luchando las mujeres en las tres décadas posteriores. Allí tuvo la voz Hermila Galindo, nuestra constituyente, quien con gran atino y con controversiales resultados, emitiera su discurso La mujer en el porvenir, que impactara de tal manera que a la fecha sigue siendo ícono en la historia feminista mexicana, pues aun dándole gracias al gobernador yucateco, cierto es que no fue ni una dádiva ni una gracia el Congreso que mujeres promovieron desde sus semillas; utilizó en su retórica incluso pasajes bíblicos mientras abogaba por la liberación sexual femenina aunque, cabe decir, pecaba de biologista y perpetuaba la regla de maternidad (denunciada luego fuertemente en los noventas mexicanos). Fue con ese discurso que se afirmaba la dignidad humana de las mujeres, siendo un paradigma de gran intelecto y avance para sus tiempos y, a la vez, con un próximo constituyente muy por detrás de éste. 
Ahora bien, para 1917, luego del estallido de la Revolución Mexicana, con la ola de devastación que ésta trajo, Venustiano Carranza, acusó a sus antecesores constituyentes de enunciar los derechos y no haber dado suficientes garantías para su debida efectividad. Incluso, hizo alusión al cacicazgo prevaleciente en su mensaje al Congreso Constituyente de 1916 y comentó sobre la enorme relevancia del juicio de amparo a nivel federal para restar dicho poder.  

No obstante, al darle a las “garantías individuales” los mismos términos que los derechos humanos que pretendía tutelar, hubo tanto un error en la semántica usada como un sesgo en la ideología, toda vez que dotaba al Estado de la providencia para otorgar garantías (derechos), sin ser capaz de reconocerlos como intrínsecos a las personas o, por lo menos, a los ciudadanos. Su propósito de dar los mecanismos para el ejercicio y protección efectiva de los derechos, terminó siendo un problema sustancial, agravado por la frágil interpretación constantemente daba la Suprema Corte sobre las Garantías Individuales, pero que cuyo nacimiento en realidad fuera por la necesidad de garantizar, precisamente, que los sujetos de derecho no les abandonaran por necesidad, contratando o más bien sometiéndose a otros más poderosos, alienando o renunciando a sus prerrogativas (Cienfuegos Salgado, 2017).
Uno de los más grandes orgullos de esta Constitución fue la consagración por primera vez de los derechos sociales en un texto constitucional a nivel mundial, a través del establecimiento y regulación de los derechos laborales, así como la dotación de tierras ejidales a los campesinos, entre otros. Además, existió un claro espíritu anticlerical declarando que el Congreso no podía dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión cualquiera y al no reconocer personalidad alguna a las agrupaciones religiosas denominadas iglesias en su artículo 130. Asimismo, afirma con especial ahínco que el matrimonio es un contrato civil, rompiendo definitivamente con su concepción religiosa y que, hoy, sirve de referente para la definición de las múltiples circunstancias en la que este contrato puede llevarse a cabo. Entre otros detalles en contra de la influencia eclesiástica, la Constitución de 1917 se erigió con tal fuerza política de separación total de la Iglesia, significando una cara fundamental en su identidad nacional conjugándose tanto el liberalismo político-jurídico como el económico-social. 

Me atrevo a afirmar, sin embargo, a pesar de los logros antes descritos, el mayor de ellos fue tener, por lo menos, a una mujer como Constituyente: Hermila Galindo, quien posó su esperanza de reconocimiento de la dignidad de las mujeres y su participación política en la cultura y el espíritu de justicia que sus compañeros diputados tendrían (Valles Ruiz, 2015). No obstante, y sin importar que durante la Revolución mexicana fueran las mujeres soldaderas, madres, enfermeras, líderes y proveedoras, fue —para decepción y vergüenza de esta Nación— inútil.

La Constitución viva.

La Constitución de 1917 es en sí una reforma a la Constitución de 1857 y no una nueva Constitución; así lo plasma el proemio pues, en realidad, todo el conflicto civil de la Revolución ocurrió como en parte por el alto deseo de restituir la Constitución de 1857 con la potencia debida (Ibarra Palafox, 2016). Así, nació luego del segundo gran cismo mexicano, donde el pacto federal necesitaba ser un lábaro de paz ante una heterogeneidad grave entre el pueblo (Palavicini, 1940).

Imperfecta, como lo es toda obra humana, la Constitución de 1917 encierra un génesis inaudito con una ideología que naciera de promesas en un movimiento social (Palavicini, 1940). Los congresistas de esa época, aceptaron la existencia de los derechos humanos y derechos naturales, conjugaron los derechos sociales y este instrumento ha logrado mantenerse, a pesar de sus múltiples reformas, desde entonces hasta hoy.

La Constitución ha sufrido 699 cambios, un promedio de casi siete reformas al año Todo lo anterior redunda en importancia toda vez que su preservación expone las cualidades del mexicanismo en su constitución que ha sobrevivido al tiempo y las reformas. Además, como señalé en su oportunidad, no en todos los casos significa una realidad, mas, un ideal que no están dispuestos a reconocer que no se cumple.

El primer periodo de interpretación constitucional puede calificarse como el constitutivo (1917-1927),, el cual se enfocó principalmente en la recién nacida Constitución. Los principales cambios a la Constitución se trataban de aspectos orgánicos y pragmáticos, como la reelección no inmediata, sesiones extraordinarias, etcétera. Ahora bien, para 1917, luego del estallido de la Revolución Mexicana, con la ola de devastación que ésta trajo, Venustiano Carranza, acusó a sus antecesores constituyentes de enunciar los derechos y no haber dado suficientes garantías para su debida efectividad. Incluso, hizo alusión al cacicazgo prevaleciente en su mensaje al Congreso Constituyente de 1916 y comentó sobre la enorme relevancia del juicio de amparo a nivel federal para restar dicho poder.  No obstante, al darle a las “garantías individuales” los mismos términos que los derechos humanos que pretendía tutelar, hubo tanto un error en la semántica usada como un sesgo en la ideología, toda vez que dotaba al Estado de la providencia para otorgar garantías (derechos), sin ser capaz de reconocerlos como intrínsecos a las personas o, por lo menos, a los ciudadanos. Su propósito de dar los mecanismos para el ejercicio y protección efectiva de los derechos, terminó siendo un problema sustancial, agravado por la frágil interpretación constantemente daba la Suprema Corte sobre las Garantías Individuales, pero que cuyo nacimiento en realidad fuera por la necesidad de garantizar, precisamente, que los sujetos de derecho no les abandonaran por necesidad, contratando o más bien sometiéndose a otros más poderosos, alienando o renunciando a sus prerrogativas (Cienfuegos Salgado, 2017).
Sin embargo, a pesar de los logros antes descritos, el mayor de ellos fue tener, por lo menos, a una mujer como Constituyente: Hermila Galindo, quien posó su esperanza de reconocimiento de la dignidad de las mujeres y su participación política en la cultura y el espíritu de justicia que sus compañeros diputados tendrían (Valles Ruiz, 2015). No obstante, y sin importar que durante la Revolución mexicana fueran las mujeres soldaderas, madres, enfermeras, líderes y proveedoras, fue, a la postre, inútil en términos normativos. Sin embargo, el ahínco femenino se manifestó desde Hermila, pasando a ser Elvia Carrillo Puerto la primera diputada local en 1923, mismo año que vio a la primera Regidora: Rosa Torres. 

Luego ocurre la Guerra Cristera (1926-1929), que fuera tanto un tiro de gracia a la Iglesia como su hálito de resurrección, pues se creó un velo de misticismo de resistencia y martirio a la vez que se les arrebataba el poder y los privilegios. Fue en la interpretación un periodo transicional hacia el periodo liberal (1927-1934); esta época se caracterizó por criterios literales de los preceptos constitucionales. En este sentido, se dotó a las garantías individuales de un sentido amplio, dirigido a impedir un variado conjunto de actuaciones estatales respecto de los particulares.

En el plano de reformas, se cambió el periodo presidencial de cuatro a seis años, que permanece hoy en día. Determinó cambios en los territorios, cuestiones de jurisdicción federal vs. local, en 1933 incorpora el principio de la No Reelección de manera absoluta para el presidente de la República y los gobernadores de los estados.

Con Cárdenas viene el periodo socialista (1934-1940); la ideología del régimen preponderantemente social. Ocurre en 1934 la gran reforma agraria cardenista, luego faculta al Congreso para legislar sobre energía eléctrica, incorpora el carácter socialista de la educación que imparta el Estado, con gran relevancia en la instrucción rural e indígena (Cámara de Diputados, LIX Legislatura, 2005). En 1937, Cárdenas envió una iniciativa para reformar el artículo 34 constitucional para asegurar la ciudadanía femenina que no con ello aseguró el voto. A pesar de este panorama, Aurora Meza Andraca se convirtió en 1938 en la primera alcaldesa. Y Aurora Jiménez Palacios se convirtió en la primera diputada federal, un año antes de que se reconociera el derecho al voto de las mujeres a ese nivel. En 1940 se plasma finalmente otro gran mito de la cultura mexicana: la expropiación petrolera, dándole nacimiento al periodo estatista (1940-1994), ante el cual la Suprema Corte redujo los contenidos y alcances de sus decisiones a expresiones mínimas. Los ministros y demás miembros del poder judicial formaban parte del régimen político en turno y por lo tanto se encontraban subordinados al mismo (Cossío, 1996) (Schmill Ordoñez, 1971). Asimismo, se adicionaría la presunción de constitucionalidad de las leyes, respecto a la interpretación de las leyes ordinarias (LEYES ORDINARIAS, INTERPRETACIÓN DE LAS) p. 706, reconociendo, no obstante, la necesidad de interpretación sólo cuando las normas son:

imprecisas, de manera que su aplicación haga necesario acudir a sus fuentes, a la finalidad que se propuso el legislador y a otros medios legales que conduzcan a dilucidar cuál fue la intención de éste; pero cuando las leyes son claras y precisas y de su simple lectura es posible percatarse de los casos que comprenden, no ameritan interpretación ninguna y deben aplicarse literalmente. (LEYES, INTERPRETACION DE LAS, 1940) p. 1451

En 1946 muere la educación socialista en México y con ello empieza la transición que culminaría con Salinas a inicios de los años noventa.


Entre 1947 y 1953 ocurre el primer gran cambio de identidad dentro de la Constitución de 1917: Incluye de manera expresa a “las mujeres” con derechos políticos-electorales Suprime el precepto constitucional que restringe la participación de las mujeres sólo a las elecciones municipales. No es sino hasta este momento que se les reconoce como ciudadanas. Sin embargo, aún no reconoce la igualdad entre hombres y mujeres en el texto constitucional y, por supuesto, mucho menos en su cultura.

En 1962, se realiza una importante reforma laboral que, entre otros, determinaría las jornadas máximas de trabajo nocturno; trabajo de los menores; salarios mínimos, etcétera. Luego sobrevino la matanza del ’68, que dejara marcada huella en la memoria colectiva incluso de quienes no lo vivieron, siendo una cicatriz evidente de la identidad nacional. Mientras que, en 1971, establece que el derecho de los habitantes del país a poseer armas se limita al domicilio. 

Un año después, se realiza la Reforma electoral que incluía la reducción a 21 años la edad para ser diputado, y a 30 años para ser senador. Da cabida a más diputados minoritarios. Por su parte, en 1974 con la reforma y adición a los Artículos 4º, 5º, 30 y 123 se logra al fin afirmar que Los hombres y las mujeres son iguales ante la ley. Sin embargo, no podemos obviar que tal reforma buscaba una igualdad jurídica que no se quedara en la mera formalidad, lo cual hasta la fecha sigue siendo denunciado; que a la vez se creara tal modificación con sólo un 10% de representación femenina en el Congreso pero que, es de señalar, existieron fuertes movimientos feministas que presionaron para reformar las mencionadas, reconocidas en los diarios de debates de la época. Por otro lado, el debate alrededor de esta reforma no encontró detractores explícitos, pero los estigmas del comunismo respecto a la mujer, así como el destino materno fueron constantes. 

En 1977 se incluye el modelo de representación proporcional que continúa hoy en día. En 1979, se reconoce el trabajo como un derecho; esto representa un avance en cuestión de derechos sociales, pues el trabajo no sólo será una obligación para ser ciudadano o reputado como tal (no ser vago es requisito). En este mismo año, se conoció a la primera gobernadora en México: Griselda Álvarez. 

Para la octava época, a finales de los años ochenta, se gesta por primera vez una distinción entre la interpretación de las normas legales y la interpretación constitucional (López Sánchez, 2014), lo cual contribuye a una Constitución mejor entendida y, por tanto, mejor vivida. En este periodo se vive un gran cambio en la identidad nacional mexicana durante la época tecnócrata de Salinas, donde el arraigo patriota basado en el nacionalismo se convirtió en globalización, pasamos de un Estado de tendencias claramente socialistas, a capitalistas de integración comercial al mercado mundial, con nuevos lazos para con Estados Unidos aunque las heridas de las invasiones no hayan cambiado mucho; seríamos menos indigenistas (Ibarra Palafox, 2016) –con lo que algunos podrían calificar esto como un retroceso, tal como lo hicieron con Porfirio Díaz-. 

La teoría constitucional de la novena época (1995-2000), en plano interpretativo buscó reconocer los valores constitucionales y así cumplir con los fines de la interpretación genético-teleológica. La cual debe atender a la estabilidad o modificación que han sufrido esas circunstancias, sin que con ello sea válido desconocer o desnaturalizar los propósitos que llevaron al Constituyente a establecer la disposición en estudio (INTERPRETACIÓN HISTÓRICA TRADICIONAL E HISTÓRICA PROGRESIVA DE LA CONSTITUCIÓN, 2000). Para entonces, las iglesias ya podían adquirir, poseer o administrar, los bienes que fueran indispensables para su objeto desde 1992. A partir del mismo año, se tomaron en cuenta tiempos actuales que comprometen visiones de amplitud en cuanto a los derechos de las personas, como la incorporación en la Constitución de la composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, la garantía constitucional de que las comunicaciones privadas son inviolables, el derecho a la nacionalidad y la elevación a rango constitucional (formal, en la terminología utilizado aún hoy en día) a los organismos de protección de los derechos humanos. Luego, las reformas electorales se hicieron presentes durante el último decenio del siglo XX.

Es a partir de 1996 que se recurre a la práctica más allá de la mera ley: acciones afirmativas, asentando la obligación de un límite de 70% de personas del mismo género en legisladores. Sin embargo, esta medida quedó en el reino de lo enunciativo, ya que para la conformación del Congreso de 1997-2000, hubo sólo un 17.4% de representación femenina en la Cámara de Diputados y 15.6 en la de Senadores. No fue hasta 2002 que el enunciado se convirtió en obligación, sin resultados que reflejaran los porcentajes deseados. Especialmente a partir del año 2000, un nuevo periodo con nuevos criterios interpretativos se han impuesto (López Sánchez, 2014), que llamaremos nuevo milenio, abarcando del 2000 al 2010, en consonancia con múltiples reformas que ampliaran el espectro de reconocimiento de los derechos de las personas, a saber, entre las más relevantes: el derecho de los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, donde es deber tanto del Estado como de los particulares la garantía de este derecho, el derecho de los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, principios constitucionales de reconocimiento y protección a la cultura y los derechos de los indígenas, sus comunidades y sus pueblos. Reconocimiento de la jurisdicción de la Corte Penal Internacional, reconoce la no-discriminación a las personas con discapacidad, el acceso a la información, etcétera. No es sino hasta en el nuevo milenio, 2005, que se prohíbe expresamente la pena de muerte en México.

Nuestra cultura nacional se convierte entonces en un deber de pulir y purificar de las concepciones arcaicas, para crear una imagen dinámica y maleable a las realidades contemporáneas, al fin dándonos el lujo de reconocer y visibilidad las realidades de todas las personas que conforman la Nación.

En 2008 se le suma un 10% a la paridad, siendo un máximo del 60% de un solo sexo. Cabe señalar que cuando hablamos de un solo sexo estamos hablando, en realidad, de hombres, pues históricamente han tomado los puestos públicos de poder de manera casi monolítica al grado tal que las cámaras llevan el título masculino (sin bien en plural pero claramente excluyente). Aún así, para la conformación del 2009, sólo había un 19.5% de senadoras y 27.6% de diputadas. Si no hablamos de 50/50, como lo somos en calidades demográficas hombres y mujeres, estamos aceptando una superioridad o un derecho a tener más espacio que el otro. A pesar de que se ha hablado de los beneficios de estas medidas, resulta claro que no bastan para asegurar el acceso a la participación política de las mujeres.

La Constitución Mexicana como cultura

Hoy en día, vivimos un nuevo paradigma de derechos humanos, en un contexto de concepción material –y no meramente formal o legalista- de Constitución, la cual tiene eficacia y aplicación inmediata dentro del ordenamiento jurídico y repercute positivamente en la universalización de los derechos políticos. 

. El 11 de junio de 2011 ocurre el gran cambio de arquetipo ideológico en el constitucionalismo mexicano: aceptamos al fin que el término garantías individuales estaba incompleto y semánticamente equivocado para avanzar a reconocer las dos partes necesarias para la efectiva tutela: los derechos humanos y sus garantías, buscando un lenguaje universal llamándonos personas. Se incorpora el control de convencionalidad, abandonando así la perspectiva de soberanía decimonónica y se establecen las obligaciones al Estado frente a las violaciones de Derechos Humanos.

Ahora bien, al mismo tiempo nace la décima época con la reforma constitucional de derechos humanos, nacida ésta a su vez de la resolución del emblemático caso Radilla, a pesar de que la CoIDH ya había conocido de los primeros seis casos contenciosos donde el Estado mexicano es declarado responsable internacionalmente de violaciones a derechos humanos, por mencionar algunos además del caso Radilla Pacheco, caso Campo Algodonero, Fernández Ortega y Otros, etcétera. El principal debate en la jurisprudencia en torno a si el Poder Judicial de la Federación se encuentra obligado o no a cumplir con lo que señala la sentencia en el caso Radilla, se encontró no obstante que dos deberes claros se tiene a partir de este caso para las y los jueces mexicanos: primero, capacitarse y, segundo, ejercer un control de convencionalidad ex officio entre las normas internas y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el marco de sus competencias y de las regulaciones procesales correspondientes (Pelayo Moller, 2012), y con ello comenzando la labor imprescindible de interpretación de los Derechos Fundamentales en el quehacer judicial (Fernández Segado, 1993). 

Con esto, esta época se ha caracterizado por emplear, o intentar emplear, una interpretación y defensa constitucional de los derechos humanos, con una visión de pautas hermenéuticas y argumentativas relativamente novedosas para la jurisprudencia mexicana, esto con la imposición del principio pro personae, el cual pugna por la interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos o la interpretación más restringida cuando se trata de restricciones permanente a los derechos (Pelayo Moller, 2012). Lo anterior implica también que los derechos y libertades de la Constitución vinculan a todos los poderes públicos (Fernández Segado, 1993). 

Este nuevo paradigma ha obligado a México a despojarse de una cara de su identidad que había sido, hasta entonces, cubierta por formalismos y reformas pseudoprogresistas y reconocer, al fin, sus fallas como Estado. Ver las múltiples violaciones que comete contra sus propios ciudadanos, sesgando la participación de grandes sectores de la población como lo son netamente las mujeres, las personas con discapacidad, las persona privadas de la libertad, la comunidad LGBTTTI, etcétera y, por lo tanto, haciendo de su imagen una rota, incompleta e, incluso, falsa, para, finalmente, reconocer plenamente la dignidad de la persona, es decir, verle como ser humano por el sólo hecho de ser, siendo la dignidad intrínseca por el simple hecho de pertenecer a la especie humana (Sulmasy, 2007). Es importante atender el énfasis especialmente en lo referente al desmantelamiento del estándar masculino de vida.
Cabe señalar que todos los conceptos mencionados en el párrafo precedente, si bien han permanecido en los textos constitucionales de una u otra manera, siguen siendo objeto de debate en pleno siglo XXI, a saber, en específico sobre el sistema de castas, en un país donde la discriminación por el color de piel, etnicidad y escolaridad son una realidad imperante, pues un 18% de los encuestados en el ENADIS (2010) refirió haber sentido que sus derechos, en todo o en parte, no habían sido respetados debido a su color de piel. El 65.4% de la población mexicana cree que la etnia es un factor que divide a la sociedad. Dos de cada diez personas en el país no estarían dispuestas a compartir su hogar con personas de otra raza;  o sobre la necesidad de ser doctos e instruidos para luego ser requisito saber leer y escribir y eventualmente ser eliminado tal requisito del texto constitucional de 1917, al intervenir en la discusión del 2º Congreso Constituyente de Querétaro el Diputado y periodista Félix Fulgencio Palavicini, quien calificara tal condición de vergonzosa argumentando que nada garantiza el saber leer y escribir para ser representante, mucho menos cuando es electo por la población a menos claro que fueras mujeres; él, quien tuviera experiencia en cuestiones de educación como Secretario de Instrucción Pública y Bellas Artes desde 1915, también comentó con gran atino que Nada se gana con conocer signos para expresar ideas, si no se tienen ideas que expresar, tristemente consideraba que las mujeres no tenían ideas que expresar en absoluto. Con ello abandonando los requisitos de instrucción desde 1917 hasta nuestras fechas, mas no exenta de críticas e intentos de modificación a la decisión tomada por el Constituyente como la total negligencia hacia la mitad de la población. Esto como raíz de los males interseccionados que aquejan a la sociedad mexicana y que, invariablemente, han despojado a las mujeres de sus más básicos derechos, como podremos observar con más detenimiento en capítulos posteriores.
De la dignidad humana de las mujeres en cuanto a su participación política

De la violencia hacia las mujeres en lo general.

La dignidad humana de las mujeres ha sido desvalorada y sistemáticamente violentada, trayendo con ello un letargo en su participación política, permitiendo de continúe su exclusión. Desde 1791 ya pataleaba el feminismo con su representante Olympe de Gouges escribiendo Los derechos de la mujer y la ciudadana y, como hemos establecido a lo largo de este proyecto, las mujeres en lo privado-doméstico y público-político, como individuos o en colectivo, dentro de los movimientos generalizados y paralelamente, han luchado por el reconocimiento de la dignidad humana, sin saborear ni con la profundidad riqueza ni con la basta amplitud los frutos que se han sembrado, mientras que los hombres lo han hecho y a costa de las creces no reconocidas a las mujeres.

México tiene registradas 156 carpetas de investigación abiertas de 2012 a 2016 respecto a violencia política de género. (Vázquez Correa, 2016) Afirmamos que, estos números no están contemplando el espectro total de violencia tripartita que a saber son:

Tabla 3. Tipos de violencia

	Tipo de violencia
	Descripción

	Directa
	Tanto física como biológica (Galtung, Violence, Peace, and Peace Research, 1969), Este tipo de violencia es sólo la punta del iceberg. Son los elementos más visibles y palpables, cualitativa y cuantitativamente.

	Cultural
	La manifestación simbólica de las estructuras de opresión internalizadas (Golubov, 2016), de tal forma que incluso su mención nos parece descabellada, que son tan invisibles, tan antiguas, tan moldeables, que nos es imposible identificarlas.

	Estructural
	La violencia estructural deja marcas no sólo en el cuerpo humano, sino también en la mente y en el espíritu (Galtung, La violencia: cultural, estructual y directa, 2016)


La violencia estructural es parte de la cultura constitucional y deja huellas evidentes que pueden ser sujetas a escrutinio en las leyes del espacio en cuestión. Esto es así porque la violencia construida tan dentro en su estructura y que se demuestra en la inequidad entre las personas y los pueblos, redundando en desigualdad de oportunidades está efectivamente incrustada no sólo en sus costumbres sino en sus leyes, reglamentos, normas, etcétera como epítome de lo anterior. Galtung lo señalaba en el trabajo policiaco, por ejemplo, que determinará la diligencia y eficacia con el que se perseguirán, procesarán y, eventualmente, sancionarán o dejarán impune un delito dado (Galtung, Violence, Peace, and Peace Research, 1969). Pero a pesar de los esfuerzos realizados, como la tipificación del delito de violencia política contra las mujeres, así como la creación de un Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres donde se explican y se vuelven a explicar las atribuciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, del Instituto Nacional Electoral (y, en consecuencia de los Organismos Públicos Locales Electorales), de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, de la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación; de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, de la Comisión Nacional para Prevenir la Violencia contra las Mujeres, del Instituto Nacional de las Mujeres y de la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas, un documento no hará las veces de los cuatro ejes citados de Häberle respecto a los alcances o elementos de la cultura pues, como el mismo Senado afirma, aún persisten conductas que limitan la participación de las mujeres en el ámbito político (Senado de la República, 2018).
De la transversalidad e interseccionalidad

La experiencia femenina no es única, es compleja, diversa. La generalización de la mujer es un error semántico y una tragedia social, pues la pugna de mujeres mestizas de clase media profesionistas para no ser vistas como objetos decorativos, sexualizados e instrumentalizados, no era la misma lucha que las mujeres obreras y campesinas que trabajaron con sus manos desde que tuvieron la fuerza mínima para ello y que hacen de todo menos dedicarse a decorar sus cuerpos (Castellanos, 2007), por mencionar un ejemplo. De la misma manera se viven diferente las sexualidades, las discapacidades, los colores de piel, etcétera. Por lo que la mujer nunca será exhaustivo ni inclusivo, en palabras de Butler: porque el género no siempre se constituye de forma coherente o consistente en contextos históricos distintos, y porque se entrecruza con modalidades raciales, de clase, étnicas, sexuales y regionales de identidades discursivamente constituidas. Así, es imposible separar el «género» de las intersecciones políticas y culturales en las que constantemente se produce y se mantiene. (Butler, 2007). 

Por lo que aquí viene, estamos abogando por la participación de las mujeres, en plural y pluralizado. Es decir, que existan mujeres heterosexuales, bisexuales, lesbianas, transexuales, blancas, mestizas, afrodescendientes, indígenas de todas las comunidades, con y sin discapacidades de todos los tipos. No es sólo una mujer, sino que todas las mujeres deben sentir, por lo menos, que están siendo representadas ellas y sus intereses.

De la necesidad de participación de las mujeres en la creación continua, pública y política del Estado

La mayoría (minoría, élite elegida) que ha tomado las decisiones y las sigue tomando hoy en día se ha estructurado conforme a normas de deliberación establecidas con base en el género, a estereotipos, a ciertas morales o conciencias donde la discusión es, en realidad, un obstáculo al desarrollo de la empatía necesaria para la comprensión de los individuos involucrados y al tratamiento de éstos de manera igualitaria lo cual es, invariablemente, un derecho que se merma gracias a una memoria pública manchada por conceptos racializados (Rothschild, 2014), con tintes del contrato sexual y la regla de maternidad. Todo lo anterior blanqueado y rebajado con la suficiente retórica y narrativa contemplativa para que siga pasando como una democracia real a los ojos de sus juzgadores. Quienes, resulta, son también la mayoría.

Ahora, las ontologías expresadas con anterioridad son referencia al trabajo de Macpherson en los discursos de Cunningham, y estas ontologías se presentan en el corazón mismo del mundo social y político, trascendiendo en sus dimensiones cultural y normativo (Cunningham, Democratic Theory and Racist Ontology, 2000). Es decir, los esquemas preestablecidos en las conciencias de quienes tienen el poder, la mayoría, definen qué es lo adecuado, qué es lo aceptable y cuál será la prioridad en este sexenio, trienio o periodo. Esta opresión desemboca en ensanchamiento en el entendimiento de los problemas sociales entre aquellos que oprimen y los oprimidos. 

Ahora, si interpretamos a la democracia como Cunningham, ésta no es más que la concurrencia de partidos políticos para ganar el sufragio popular (Cunningham, Homo Democraticus: Pour une perspective anti-échangiste, 1998). Los partidos políticos representan a las mayorías y su propósito es convertirse en el portador de la voz del pueblo… por medio de la confirmación de la mayoría (voto). Algunos podrán argumentar que para ello existen mecanismos de inclusión minoritaria tal como el sistema electoral de representación proporcional; sin embargo, este sistema falla al no garantizar la inclusión minoritaria porque, para empezar, no se ha logrado definir quiénes son o no parte de esa minoría y, aunque esto fuera un hecho hoy por hoy, su voz se mezclaría hasta perderse en el estruendo mayoritario explicado en los primeros párrafos de este ensayo. No obstante, me abstengo aquí de cualquier demonización al sistema teorizado por J.S. Mill al que llamamos democracia representativa puesto a que incluso, en su famosa contraparte, la democracia “participativa” puede existir exclusión sistematizada si no se toman en cuenta los valores éticos de vigencia universal (Garzón Valdés, 2001) mencionados en párrafos anteriores. Sin embargo, el sistema democrático representativo ha sufrido un fuerte deterioro (Piña Loredo, s.a.), en parte por la terrible corrupción que se ha gestado y nutriendo a través de la historia y las carencias sociales, y en parte porque no se ha comprendido la necesidad de igualdad entre los ciudadanos que viven dentro de esta democracia. 

Como lo explica Iris Marion Young en su discurso sobre teoría deliberativa, el poder social que puede prevenir al pueblo como oradores igualitarios no deriva solamente de la dependencia económica o la dominación política, sino del sentido internalizado de que uno no tiene el derecho a alzar la voz (Young, Inclusion and Democracy, 2000) que las minorías observarán internamente y evaluarán bajo otros escrutinios los dónde, los cuándo y los cómo dar su discurso, con constante temor al rechazo, la exclusión, la ignorancia o a ser calificado de incendiario.

Sin embargo, hay que tomar en cuenta que la democracia representativa sigue siendo pilar dentro de la Organización de los Estados Americanos (de la cuál México forma parte) tal como lo ha definido la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la siguiente jurisprudencia: Este Tribunal ha expresado que "[l]a democracia representativa es determinante en todo el sistema del que la Convención forma parte, y constituye "un 'principio' reafirmado por los Estados americanos en la Carta de la OEA, instrumento fundamental del Sistema Interamericano (Caso Yatama Vs. Nicaragua., 2005). Y aquí nos enfrentamos a grandes titanes: el derecho internacional público de los derechos humanos ampara este sistema e, incluso, lo promueve. Entonces ¿por qué asumir que se están violentando derechos humanos a través de éste? Porque en realidad no se trata de una lucha entre dos formas de democracia, sino en que ninguna está tomando en cuenta la voz de las minorías, específicamente el de las mujeres.

Ahora, esta tiranía de las mayorías no es la verdadera falacia -como algunos podrían discutir-. Esta tiranía no es una metáfora ni una palabra para sazonar el ensayo. Esta tiranía es real, latente y viva. Es un sistema que intenta sofocar la lucha que terminará, en palabras de Bobbio, en la decadencia de un Estado o de toda una civilización. Es violencia mediante opresión. Y en esto hay que poner el acento, a pesar de la imposición de acciones afirmativas lo cierto es que éstas no cuentan con los mecanismos necesarios para asegurar la representación real de las mujeres, pues si bien podemos argumentar que el mismo proceso sucede para hombres, disminuyendo la representación de hombres con ciertas características como su estatus social o su orientación sexual, sucede que en las mujeres su mero sexo es suficiente para hacer la diferencia de sus contrapartes masculinos y cuando no es así, se elegirá tanto en los procesos internos para la aplicación de la acción afirmativa como en los procesos de candidatas por mayoría relativa en sus campañas a través de las campañas y la propia cultura, a aquellas que cumplan con los más absurdos estereotipos femeninos, estándares de belleza y de poder de adquisición.

Dado que cierto entendimiento de la opresión que viven estas minorías debe ser, imperativamente, comprendida por medio de la experiencia misma de la opresión, la empatía necesaria para advertir y acertar la experiencia vivida por otros es vital componente para la comunicación política que busca efectivamente la promoción de la justicia social (Rothschild, 2014). Esto se agrava ante la discriminación interseccionada o transversal, porque si con empatía aún no se garantiza siquiera una posición política, menos la habrá sin ella porque lograr convencer a los portadores del Poder de que una fracción numérica del pueblo no son las personas a las que va dirigido cierto beneficio o política, no cumplen con ciertos requisitos o no son, en sí, personas, (sino indígenas, extranjeros, discapacitados, delincuentes), les es mucho más fácil ignorar, restringir o anular sus derechos humanos de manera que sientan legitimada tal aberrante acción.

Cunningham señala que enmascarar la opresión (tal como pretendiendo que es democracia real) es el problema clave en la teoría política por la estructura misma de la opresión y por la subsecuente exclusión o subordinación que impone (Cunningham, Theories of Democracy: A Critical Introduction, 2002). Aunando la falta de definición de “minoría”, obtenemos el cóctel campeón de la ambigüedad y limbo jurídico, fertilizante de la invisibilización, del no reconocimiento de la dignidad humana y, por tanto, de la no garantía de los derechos humanos.

Representación y participación de las mujeres en la vida política de México 
Los espacios han sido tomados a fuerza del carisma, la lucha y la organización en el que se ha construido tanto la emisión del voto, la oportunidad de ser votadas en igualdad de condiciones que los varones y, finalmente, la participación política en otros aspectos como la ocupación de puestos de decisión y poder, los derechos de asociación, expresión y prensa, etcétera. Es importante ahondar en cada uno de los rubros mencionados, toda vez que partir de la generalidad es, como se ha argumentado en la presente tesis, partir de una visión masculina que deja a un lado las particularidades femeninas. Así, la participación política de las mujeres se verá condicionada por el hecho de ser mujeres en una sociedad que les pinta una imagen restrictiva de este ejercicio, involucrando imposiciones de maternidad, división sexual del trabajo, estereotipos y prejuicios.
Es importante aclarar que, no es propósito de esta tesis argumentar mayores capacidades o mejores desempeños por el simple hecho de ser mujeres, ni tampoco que deben cumplir con cierta agenda a pesar de que sería ideal mas no apegado a la realidad, sino que demográficamente no hay una representación real ni de sus pensamientos ni de sus condiciones inherentes a su sexo/género, no hay un reconocimiento de la dignidad femenina gracias a la honda violencia estructural y que la meritocracia es inexistente en un contexto tan eminentemente machista. 


Más allá de la inclusión en planillas como parte de la paridad vertical, más allá de encabeza y cubrir conforme a la regla de los mejores perdedores  se abogará por verticalidad y horizontalidad en la paridad de género tanto en puestos de representación popular como en otros puestos de toma de decisiones a nivel político, conforme a la necesidad, el principio democrático, el débito histórico, la demografía, la necesidad de visibilización y la dignidad humana de las mujeres. Al mismo tiempo, no se bastará con la mera ostentación de puestos, sino en su participación efectiva, en el lenguaje y en la imagen que se proyecta de las mujeres.
El poder legislativo.

El desarrollo histórico del acceso a la participación política de las mujeres en México no ha sido lineal ni libre de obstáculos. Si bien a lo largo de la historia hemos encontrado a un buen número de mujeres que han sido plasmadas en los libros, han debido hacer monumentos extraordinarios para ello, a comparación de los muchos (más) hombres que se mantienen en las páginas del recuerdo colectivo. A saber, poca gente tiene la certeza de la participación de una mujer en nuestra Constitución actual como lo fue de la mencionada ya Hermila Galindo y cuya presencia no culminó en la exigencia feminista del sufragio a nivel nacional. Recordando que el derecho a votar (voto activo) no fue ley nacional hasta 1953, el avance se puede observar en la siguiente tabla:
	Año
	Nivel
	Nombre
	Puesto

	1917
	Nacional
	Hermila Galindo
	Constituyente

	1923
	Estatal
	Elvia Carrillo Puerto
	Diputada

	
	Municipal
	Rosa Torres
	Regidora

	1938
	Municipal
	Aurora Meza
	Alcaldesa

	1952
	Federal
	Aurora Jiménez
	Diputada

	1964
	Federal
	María Lavalle Urbina y Alicia Arellano Tapia
	Senadoras

	1979
	Estatal
	Griselda Álvarez
	Gobernadora

	1982
	Federal
	Rosario Ibarra
	Candidata a la Presidencia

	2012
	Federal
	Josefina Vázquez Mota
	Candidata a la presidencia con más del 3% de la votación

	2018
	Federal
	María de Jesús Patricio Martínez
	Primera aspirante mujer indígena de una candidatura independiente a la presidencia

	2018
	Federal
	Margarita Zavala
	Candidata independiente a la presidencia


Señalando lo obvio, desde 1917 ha existido una participación activa y constante de hombres. Ante un panorama tan abrumador, desde 1996 se implementaron diversas acciones afirmativas con el propósito de incluir a más mujeres en puestos de representación popular, asentando la obligación de un límite de 70% de personas del mismo género en legisladores. Sin embargo, esta medida quedó en el reino de lo enunciativo, ya que para la conformación del Congreso de 1997-2000, hubo sólo un 17.4% de representación femenina en la Cámara de Diputados y 15.6 en la de Senadores. No fue hasta 2002 que el enunciado se convirtió en obligación, sin resultados que reflejaran los porcentajes deseados. 

En 2008 se le suma un 10% a la paridad, siendo un máximo del 60% de un solo sexo. Cabe señalar que cuando hablamos de un solo sexo estamos hablando, en realidad, de hombres, pues históricamente han tomado los puestos públicos de poder de manera casi monolítica al grado tal que las cámaras llevan el título masculino (sin bien en plural pero claramente excluyente). Aun así, para la conformación del 2009, sólo había un 19.5% de senadoras y 27.6% de diputadas. Si no hablamos de 50/50 de manera obligatoria, como lo somos en calidades demográficas hombres y mujeres, estamos aceptando pasivamente una superioridad o un derecho a tener más espacio que el otro que, a la postre, es un espacio facultativo de poder. 
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A pesar de que se ha hablado de los beneficios de estas medidas, resulta claro que no bastan para asegurar el acceso a la participación política de las mujeres y que, por otro lado, van emparejado a cambios de otra naturaleza sea coincidente o sea consecuente. Por ejemplo, el súbito aumento en 1982 coincide con la postulación por vez primera de una mujer a la presidencia y la gran crisis económica que devaluara dramáticamente el peso frente al dólar. Mientras que el súbito descenso de los noventas concuerda con la victoria presidencial de Carlos Salinas de Gortari. Sin embargo, no hay material que confirme una correlación entre los hechos. 

No obstante, es importante hacer notar que, en las elecciones de 2018, se ha llegado a la tan esperada equidad que, sin embargo, no estará exenta de críticas en cuanto a la necesidad de una visión transversal que represente a todas las mujeres en sus muy varios entornos y condiciones, así como en otros ámbitos de gobierno que sigue manteniéndose preponderantemente masculino.
El poder ejecutivo.

A lo largo de la historia de la Nación, no ha existido ni una sola mujer Presidenta de la República y aunque pareciera apropiado excusarse en el ámbito geográfico, la cultura o el tiempo en el que se ha sido una nación independiente, vemos a Michelle Bachelet en Chile o a Cristina Fernández de Kirchner en Argentina; Corazón Aquino en Filipinas durante los ochenta; o Pratibha Patil en la India. 

En un país con una tradición presidencialista, llama la atención la cantidad tan escasa de candidatas y la nula aparición de victorias femeninas en este rubro. Se ha manifestado la relación que esto tiene con los puestos de poder dentro de los partidos políticos, en los cuales podemos determinar que poco liderazgo femenino en ellos ha habido, y cuya participación ha sido manchada por violencia política de género (a pesar de no ser reconocida en su momento), como lo son calificativos a su condición de mujer.
	Partido
	Número de mujeres líderes
	Total de líderes en la historia
	Porcentaje de mujeres líderes

	PRD
	4
	19
	21%

	PAN
	1
	29
	3.4%

	PRI
	2
	29
	6.8%

	PVEM
	0
	4
	0%

	MOVIMIENTO CIUDADANO
	0
	4
	0%

	NUEVA ALIANZA
	0
	4
	0%

	PARTIDO ESPERANZA SOCIAL
	0
	1
	0%

	PARTIDO SOCIAL DEMÓCRATA
	1
	3
	33%

	PARTIDO DEL TRABAJO
	MULTILÍDER
	MULTILÍDER
	N/A

	PARTIDO COMUNISTA MEXICANO
	0
	7
	0%


La participación de las mujeres dentro y fuera de los partidos políticos para ocupar puestos de representación se vincula con la violencia estructural y cultural que ha sido previamente explicada, toda vez que la naturaleza misma de las elecciones sugiere la inversión de recursos que históricamente le han sido negados a las mujeres: desde oportunidades laborales, menor carga de trabajo doméstico, ser libre de una regla de maternidad y con ello tener los recursos de tiempo necesario para vivir las intensas jornadas dentro de las elecciones, estereotipos ligados a su fuerza y capacidad de liderazgo, etcétera. Por lo que la inclusión forzada de mujeres vía acciones afirmativas ha resonado en México como una de las opciones más viables para contrarrestar los efectos de tales paradigmas.
El poder judicial.
Ahondando con relación a la perspectiva de la realidad que sólo viven las mujeres, es importante hacer una anotación sobre el poder judicial, el cual tiene como deber la impartición de justicia. Sin embargo, teniendo actualmente sólo dos mujeres frente a nueve hombres como ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sugiere la pregunta sobre la presencia de esa perspectiva en uno de los rubros que sostienen todo el sistema jurídico y estatal-constitucional. El mismo caso lo vemos con el sistema electoral dentro de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como en el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal: dos mujeres con cinco hombres. Esto a pesar de que el personal de los tres órganos mencionados es bastante paritario.

En los Tribunales Superiores de Justicia, las mujeres representaron el 30.4% en los Plenos durante el 2017, y sólo un 25.2% en los Plenos de los Consejos de la Judicatura. Sin embargo, las mujeres son mayoría en órganos jurisdiccionales (63%), pero siendo en puestos principalmente administrativo y de apoyo en contraste con puestos superiores. Tanto juezas como magistradas, las mujeres se sitúan a lo máximo en un 41.1% (INEGI, 2018).

Conscientes de que la impartición de justicia, en conjunto con la legislación y administración constituyen las bases del gobierno, es importante hacer patente la carencia de representación y, por tanto, una disminuida participación política más allá del mero derecho de votar. Se observarán a continuación las implicaciones culturales de violencia ejercida en contra de las mujeres en detrimento a su dignidad humana al no ser reconocidas y no ser parte de la conformación de Estado en igualdad de circunstancias con los hombres, y en afectación a sus derechos políticos.
Violencia política de género

La violencia política de género constituye un ataque frontal a la dignidad humana de las mujeres al disminuir sus oportunidades de participación y denigrar su papel en la conformación de Estado, en cualquiera de sus modalidades: física, psicológica, económica, sexual, etcétera; con la particularidad de que se desarrollan específicamente en la persecución (periodos electorales) o ejercicio de representación política, con una carga particular por ser mujer. Sin embargo, es posible argumentar que la violencia política de género es de rango estructural (Otálora, 2017), al existir y afectar en la persecución de representación política aún cuando es fuera de los periodos asignados.
Según la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, en México se tiene el registro de 38 casos de violencia política en razón de género durante el proceso electoral 2014-2015; mientras que en el proceso inmediato anterior se tuvo conocimiento de tan sólo dos. Cabe hacer mención que la Fiscalía presentó en octubre de 2015, un apartado especial para atender los casos de violencia política a través de las plataformas FEPADETEL y FEPADENET, a raíz de un exhorto proveniente del Congreso de la Unión para tomar acciones en la materia.
En este escenario, debe destacarse que se han presentado diversas iniciativas de ley tanto en el Congreso de la Unión como en los congresos locales, sin embargo, pese a estos avances, únicamente se ha conseguido incluir la definición de violencia política contra las mujeres en la legislación de Campeche y Jalisco, a la par de que en Oaxaca se logró su tipificación.

Al respecto, la falta de una legislación y de acciones concretas en México, han desembocado en que diversas instancias hayan tomado acciones inmediatas frente a los retos del presente proceso electoral, tal es el caso de la presentación, en marzo pasado, del Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres (en adelante Protocolo) donde marca las atribuciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, del Instituto Nacional Electoral (y, en consecuencia de los Organismos Públicos Locales Electorales), de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, de la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación; de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, de la Comisión Nacional para Prevenir la Violencia contra las Mujeres, del Instituto Nacional de las Mujeres y de la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas. Dicho Protocolo busca:

“Orientar a las instituciones ante situaciones de violencia política contra las mujeres, facilitar la implementación de las obligaciones internacionales, así como dar estricto cumplimiento al deber de debida diligencia. Trata de responder a la ausencia de un marco normativo integral y de políticas concretas en la materia. Asimismo, responde a la necesidad de contar con lineamientos generales que permitan a las autoridades actuar de forma inmediata frente a las víctimas”.

De tal manera que, con la finalidad de contar con un piso mínimo respecto al concepto de violencia política contra las mujeres, el Protocolo la define como 
todas aquellas acciones y omisiones —incluida la tolerancia— que, basadas en elementos de género y dadas en el marco del ejercicio de derechos político-electorales, tengan por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos políticos o de las prerrogativas inherentes a un cargo público.
A la par de que establece que este tipo de violencia puede expresarse tanto en el ámbito público como en el privado, en diversas esferas y a través de múltiples acciones, lo cual desemboca en varios tipos de responsabilidades (penales, civiles, administrativas, electorales, entre otras).


Por último, resulta pertinente señalar la consideración que se establece en el Protocolo respecto a los dos elementos que permiten identificar si un caso de violencia política tiene componentes de género, los cuales son: 

1. Cuando la violencia se dirige a una mujer por ser mujer.

2. Cuando la violencia tiene un impacto diferenciado en las mujeres o les afecta desproporcionalmente.

Toda vez que “tener claridad de cuándo la violencia tiene componentes de género resulta relevante dado que se corre el riesgo de, por un lado, pervertir, desgastar y vaciar de contenido el concepto de “violencia política contra las mujeres” y, por otro, perder de vista las implicaciones de la misma”.  

Esto permitirá que el Protocolo en cuestión pueda marcar la ruta para que las instancias correspondientes actúen en consecuencia y, de esta forma, sentar las bases para el emprendimiento de acciones integrales y coordinadas frente a los casos de violencia política contra las mujeres en el país.
Relación entre el reconocimiento de la dignidad humana de las mujeres, su representación y la persecución por la mejora en sus derechos.

Una suposición que podría surgir a partir de la idea de inclusión de más mujeres en puestos de poder y representación popular es aquella en la que, una vez adquirida esa representación. habrá una instantánea persecución por sus derechos. Es decir, su propósito dentro de sus puestos sería siempre en favor del reconocimiento de los feminicidios, despenalización del aborto, acciones afirmativas para aumentar los porcentajes de equidad, asistencia en las marchas y manifestaciones para los derechos de las mujeres, lactancia, etcétera. En otras palabras, una creencia común es considerar que la mera adquisición de puestos de poder o de representación ya trae consigo el reconocimiento de la dignidad de las mujeres. 
Si bien la representación en espacios de decisión ayuda a solventar carencias de representación demográfica, débito histórico y garantiza el respeto a su derecho a participar en la vida pública de sus comunidades, lo cierto es que la garantía sólo aplica hasta el mero hecho de ser mujeres a que éstas legislen o decidan en favor de ellas mismas, y no hay un nexo causal comprobado entre la participación de éstas con políticas públicas, legislación y otro tipo de acciones en favor de las mujeres como grupo, pues al contrario (como podría ser evidente) hay precedentes de una escasa o nula representación femenina con resultados positivos para las mujeres, como lo son el divorcio o el voto, claro que relacionado con que las restricciones que levantaban fueron puestas, en primer lugar, por hombres en el poder. Sin embargo, también hay casos más severos en los que, al entablar discusión para la toma de decisiones en amplitud de los derechos de las mujeres, éstas han sobresalido por estar en contra de ellas. 
Un ejemplo de lo anterior es el resultado de las votaciones legislativas en la Asamblea de la ahora Ciudad de México, en el que se decidió la despenalización del aborto, donde la mayoría de las mujeres asambleístas votó en contra de tal decisión, y la mayoría de los hombres votó a favor y, finalmente, se aprobó aborto libre y gratuito. Es de señalar que, en general, las mujeres eran minoría en la Asamblea, pero que las mujeres que votaron en contra eran, en su mayoría, del Partido Acción Nacional, el cual históricamente ha estado en contra del aborto conforme a su Principio de doctrina (2002) titulado humanismo bioético, en el que afirma que el valor de la vida humana desde la concepción(…) y que el embrión humano es persona. Esto a pesar de los señalamientos por instancias internacionales como el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, indicando que la penalización del aborto abona a la violencia y discriminación contra las mujeres (Oficina del Alto Comisionado Naciones Unidas Derechos Humanos, 2012). Por lo que, es importante hacer notar que la mera coincidencia de ser mujer con poder de decisión no conlleva una visión liberada de los más hondos estereotipos frutos de la violencia cultura y estructural.
Análisis de instrumentos y precedentes, la cultura constitucional mexicana y la participación política de las mujeres 

De la Encuesta Nacional de Cultura Constitucional. Exclusión metodológica en la medición

La encuesta nacional de cultura constitucional, en su tercera edición cuentan capiteles divididos por demás el capítulo una sobre cultura de la legalidad capítulo sobre la resistencia de capítulo tres sobre este mes justicia derechos fundamentales capítulo iv sobre la designación de derechos humanos Rodríguez Salcedo la reforma política y su último capítulo es sobre balances.

Es de notar que esta encuesta se realiza en el marco del centenario de la Constitución de 1917, siendo sus ediciones anteriores de igual relevancia toda vez que se ejecutaron en el marco de la Reforma Constitucional de 2011, y dos años después de la adhesión del sintagma dignidad humana en el artículo 1º constitucional y las reformas en materia de comunidades indígenas de 2001. En este aspecto, haremos una exposición comparativa de los puntos más relevantes para este proyecto.


Conforme a esta encuesta, el principio dogmático de justicia representa cumplir la ley en su gran mayoría, en las tres ediciones: 35.2% en 2003, 40.9% en 2011 y 34.9 en 2016 (Fix-Fierro, Flores, & Valadés, 2017):26-28. Lo cual refleja la tradición legalista en la que está inmersa la cultura mexicana, pues respetar los derechos de las personas y la igualdad no están sino en tercer y quinto lugar respectivamente del psiquis mexicano. Esto también se puede observar en la gráfica 2 de la edición tercera, preguntando qué es más importante para ellos en el contexto del Estado de Derecho, siendo en primer lugar tanto en 2003 como en 2016, que exista una sociedad donde se apliquen y respeten las leyes (Fix-Fierro, Flores, & Valadés, 2017). A pesar de estos ideales legalistas, lo cierto es que es un arma de doble filo, toda vez que por un lado se puede omitir el respeto a los derechos una persona por el simple hecho de que no está normado de alguna manera, por ejemplo, el matrimonio homosexual o la paridad de género en la participación política.

Ahora bien, respecto al conocimiento e historia de su constitución, la población mexicana ha tenido problemas en identificar los mayores logros o aportaciones (p.47-49). Pero lo más importante es que consideran que un 60% de la población considera que ya no responde a las necesidades del país (p.50). Y esto es grave. Porque luego de cientos de reformas, aún consideran que se necesitan más (p.51), al mismo tiempo que un 38.4% afirma que se necesita por completo una nueva constitución (p.53).

En cuanto a la dignidad, no explícitamente abogan por ella, pero sí afirman que no necesitan ser doctos en materia constitucional para opinar sobre ella (p.56). Y está muy competido si encarcelar al inocente o liberal al culpable es el peor error de un sistema de justicia (p. 81). Sin embargo, está casi el 50% se opone totalmente a la tortura frente a un 27% que está totalmente a favor (p.87). En general la población se siente con su dignidad humana ilesa, afirmando que se puede estudiar lo que uno quiera (p.101) o tener la religión que uno prefiera (p.99), también se encuentran inclinados a la transparencia (p. 105) y en general tienen un concepto afianzado de dignidad humana en cuanto al respeto y alcance de sus derechos.


Sin embargo, al hablar de género, es de notar que son las mujeres separadas, divorciadas y viudas las que más han sentido que sus derechos no han sido respetados por el hecho de ser mujer y, considerando la situación, volvemos al enunciado hecho con anterioridad respecto a los indeseables: una mujer que no se atiene a los estereotipos y la interseccionalidad, pues las mujeres en general también se sienten discriminadas por el simple hecho de ser mujeres (p.114). En cuanto a derechos indígenas, el pueblo mexicano vivió un gran cambio en su percepción respecto al respeto de las costumbres de los pueblos indígenas: en 2003 (justo después de las reformas en esta materia), se inclinaban fuertemente (50.2%) por respetar las costumbres de comunidades indígenas a pesar de ir en contra de los derechos individuales de las personas dentro de esas comunidades, pero para 2016, esto cambió radicalmente, siendo el 51.3% de las personas quienes afirmaban que aquellas que violen derechos individuales no deben ser respetados, y estos tienden a ser en su mayoría norteños (p.117-118), estados con una menor población indígena.

Al hablar de género, la cosa se agrava, pues en 2016 aumentaron las opiniones que justifican pegarle a una mujer (p.119), sobre todo en los casos cuando ellas inician la violencia física, pero, más alarmantemente, cuando es necesario corregirla con un 8.1%. En conjunto, las justificaciones totales o parciales (con un espontáneo depende) suman más de un cuarto de la población: 28.1% (p.119-120). 

Al mismo tiempo, en cuanto a su autonomía corporal, la población mexicana aún tiende fuertemente a castigar a las mujeres por sus decisiones sexuales, pues tres de cada diez entrevistados apoyan penalizar a las mujeres por abortar cuando falló su método anticonceptivo, cuando es madre soltera (alarmantemente) o si es pobre. Aquí es importante señalar tanto la discriminación interseccionada como los estereotipos dañinos, que están relacionados también con una generación mayor de 34 años y esta visión se volvía aún más severa conforme aumentaba la edad del entrevistado. Lo cual es importante toda vez que los puestos de decisión aún están fuertemente dominados tanto por hombres (que, como ya establecimos, no conocen la situación y si son cisgénero, jamás la comprenderán y, por tanto, sus decisiones están sesgadas por la ignorancia), así como personas mayores de 30 años, incluso por ordenamiento legal.

Es importante hacer la crítica, pues estas son las únicas dos temáticas específicas sobre la condición femenina, pero abren un panorama claro de la cultura a la que se enfrentan las mujeres mexicanas en cuanto a la imposición de estereotipos, su papel en la sociedad y cuánto pueden participar en ella. 

Del caso Guevea de Humboldt, 2017. Materialización de una cultura masculina, sexista y de discriminación a las comunidades indígenas

Contextualización: el alcance mujer, la condición indígena.

México no contó con un reconocimiento explícito de los derechos de las comunidades indígenas sino hasta 1992. Sin embargo, la realidad de las mujeres indígenas fue invisible hasta el nuevo milenio, en 2001. Hoy en día, las precariedades en las que viven las comunidades indígenas después de una historia de exterminio, desplazamiento forzado, negación de acceso a bienes y servicios y discriminación en general, persisten. Para las mujeres indígenas, lo anterior representa una honda herida en su dignidad como personas, pues además se suma la exclusión y opresión vivida dentro de sus comunidades en razón a su sexo, demostrando la imposibilidad de libertad en la dependencia y por tanto afectan el elemento de autonomía personal que tan arraigado se encuentra como requisito en el reconocimiento de tal dignidad. Como ya se ha explicado, la forma y fondo de la Constitución Mexicana se erige como indispensable en el reconocimiento cabal de este suceso constante y el camino por el cual se transitará a la igualdad plena que elimine las violaciones sistemáticas a los derechos humanos de las mujeres indígenas. Es necesario que quede claro aquí el carácter interseccional pero que, como observamos en los ejemplos del capítulo que precede, este será uno de los casos más graves, pero definitivamente no el único que atenta contra la participación política de las mujeres en México, resquebrajando su dignidad humana.

Ahondando, desde la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, hasta el año 1992, la Carta Magna mexicana no contaba con artículo alguno que reconociera la calidad de las personas indígenas como tales, ni a las comunidades indígenas como minorías étnico-culturales. En este primer momento de reforma al artículo 4º constitucional, se reconoció la composición pluricultural de la Nación mexicana, donde se declaraba la protección (quizás, paternalista) de las lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos y formas específicas de organización social indígenas. Sin embargo, no había autonomía en aquel reconocimiento, sino meramente fue una declaración condescendiente sin ninguna relación vinculante ni de garantías a sus derechos.

Luego de once años, en 2001, se modificaron diversos artículos a la Constitución Mexicana, los cuales dieron lugar a una nueva estructura del texto constitucional mediante la exclusividad del artículo 2º, otrora dedicado a la prohibición de la esclavitud, ahora consagrado a la pluriculturalidad y derechos indígenas que conocemos hoy en día, a la vez que fue añadido el sintagma dignidad humana en el artículo primero. 

En esta reforma, se integró el reconocimiento de los derechos de las mujeres indígenas, como una extensión del mandato de igualdad de géneros del artículo 4º constitucional; causando también la obligación de la observancia cabal de los derechos políticos de las mujeres indígenas en equidad para con los hombres. No obstante, la práctica generalizada de exclusión en el ámbito político, la falta de paridad de género, entre otras situaciones de detrimento a los derechos políticos de las mujeres indígenas, fueron causa suficiente para que en 2015 y 2016 la Constitución sufriera de nuevas reformas, esta vez dejando en claro que la participación política no estaba sujeta a interpretaciones sexistas sino que significa la doble dimensión del derecho al voto, sea por el acceso a votar como a ser votado o votada y, además, incluía el derecho acceder y ejercer al cargo público al que fueron electos o electas. 

Ahora bien, es necesario hacer énfasis en que las violaciones a los derechos humanos contra las mujeres indígenas respecto a su pertenencia a una minoría étnica no tienen diferencia respecto a los que se cometen en contra los hombres indígenas, en México y en el mundo. Es decir, desde un plano unidimensional (sin el uso de la transversalidad en la visión), los ataques a sus derechos humanos van desde migración o expulsión forzada, contaminación de su entorno, invasión, deterioro, explotación o destrucción de territorios ancestrales, grave hacinamiento en zonas urbanas con limitado acceso a servicios básicos tanto para hombres como para mujeres indígenas. Incluso es denominador común ser víctimas de violencia por parte de fuerzas armadas (Kambel, 2004). El patrón es muy claro, desde la reivindicación de tierras de la comunidad Yakye Axa en Paraguay (Corte IDH, 2005, párr. 104), le ocurre también a los Merana en Indonesia (Canessa, 2012, p.14); en Surinam, el Pueblo Saramaka exigiendo la consulta previa (Corte IDH, 2008, párr. 41), también lo han hecho los indígenas de Sudáfrica (Henrard, 1995-1996), en tanto que es un fenómeno global. No obstante, la visión llana es incompleta al omitir tanto las condiciones de la violación como las consecuencias diferenciadas que representan para los unos y para las otras.

Sin ser óbice lo anterior, sirve recordar cómo Contreras Nieto llamó a las comunidades indígenas como los marginados entre los marginados (Contreras Nieto, 2008); en este sentido, las mujeres indígenas se conformarían como marginadas entre los marginados de entre los marginados. La razón de esta afirmación se encuentra en que las mujeres indígenas no sólo viven las transgresiones de derechos humanos por ser indígenas, sino que además sufren de violaciones concernidas a su género desde diversas aristas: por un lado, dentro de las comunidades indígenas se han perpetuado condiciones de vida que favorecen estructuras genéricas rígidas y desiguales en perjuicio de las mujeres (Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género, 2008), sea por la  inamovible división sexual del trabajo, estereotipos de género, acceso a bienes y servicios, etcétera. Por ejemplo, las niñas indígenas participan desde muy pequeñas a las actividades productivas y reproductivas del núcleo familiar, este último sea por estupro, violación o falta de acceso a métodos reproductivos (García & Ordorica, 2010), que eventualmente repercutirá en su permanencia en el sistema educativo formal (Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género, 2008, p.3) o tendrán embarazos riesgosos, serán víctimas de violencia obstétrica o mortalidad materna (Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género, 2008); lo anterior repercute, invariablemente, en los derechos políticos y electorales que desembocará en la prohibición tácita o explícita de participación en la vida pública de su comunidad. Efectivamente, quienes aparecen en el tramo más bajo de esta jerarquía social son las mujeres indígenas. (García & Ordorica, 2010).

En este contexto, la exclusión como término paraguas que combina la discriminación e impunidad de las violaciones en contra de un grupo en específico y que describe la realidad de éste (Bastidas & Torrealba, 2014) y, por tanto, se carece del reconocimiento pleno de la dignidad humana de este grupo, juega un papel preponderante en la continuidad de una estructura que violenta de modo transversal los derechos de las mujeres indígenas. 

De este modo, es posible observar en términos internacionales cómo es que en América Latina aún persiste la relativización (o incluso, negación) de los derechos humanos de los pueblos indígenas (Contreras Nieto, 2008), aún más cuando es necesario especificar la situación de las mujeres indígenas. Esto se puede confirmar con la Relatoría especial sobre los derechos de los pueblos indígenas de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la cual nunca ha tenido como principal tópico a las mujeres indígenas y sus necesidades específicas a la fecha. Este fenómeno se repite desde la perspectiva de género, con los Informes de la Relatoría sobre la violencia contra la mujer que no incluyeron hasta en 2012 un espacio considerable, aunque aún como acotamiento, a la observación y análisis de la condición de mujeres indígenas. La misma suerte corren en virtud de los instrumentos ícono de los derechos humanos como la Convención Americana sobre Derechos Humanos con ninguna mención a pueblos indígenas ni a mujeres indígenas (a pesar de su gran acervo de sentencias donde aparecen como víctimas); o en los ordenamientos internacionales dedicados a la perspectiva de género por excelencia: Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) y la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer "Convención de Belem do Para" en los cuales no se les menciona. 

En el mismo sentido se proyectan otros grandes hitos del derecho internacional desde la perspectiva indígena: el Convenio núm. 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), menciona a las mujeres dos veces, en conjunto con la mención de los hombres sobre oportunidades de empleo y discriminación; la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas menciona a las mujeres indígenas un total de cuatro veces, en los artículos 21 y 22 donde se limitan a enunciar que el Estado debe poner especial atención a sus necesidades sin tomarse la molestia de definir cuáles son éstas, y en el artículo 44 donde afirma que todos los derechos y las libertades reconocidos en la Declaración se garantizan por igual al hombre y a la mujer indígenas. El resto de los instrumentos internacionales que mencionan a las mujeres indígenas se abocan, en lo principal, a la materia ambiental: El Programa 21 y la Declaración de Río, la Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación, entre otros. Lo anterior cobra relevancia en el marco del bloque de convencionalidad, conforme al artículo 1º de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos (Bustillo Marín, s.a.), por lo que, si no se visibiliza en los tratados y convenciones de derechos humanos y tampoco queda plenamente reconocido en el texto constitucional per se, cobra alta dificultad para acatar las acciones específicas que aliviarán la violación sistemática a sus derechos humanos.

Ahora bien, en el plano jurisdiccional del sistema interamericano al que México está adherido existen dos sentencias particularmente relevantes para el tema que nos concierne: Caso Rosendo Cantú y Otras y Caso Fernández Ortega y otros tienen en común que sus víctimas son mujeres indígenas, y en ambos se afirma la especial vulnerabilidad de las mujeres indígenas, nombrándolas como tal. Además, en el Caso Rosendo Cantú y otras, la Corte Interamericana de Derechos Humanos señala la importancia de la sensibilización y concientización de la violencia contra las mujeres indígenas, especificando la discriminación que viven en todas las esferas en su vida, es decir, tanto como mujeres como indígenas (sumando otras posibles condiciones como pobreza, residencia en zona rural, discapacidad u orientación sexual). 

Continuando con el enfoque constitucional, México mantuvo invisible la realidad indígena hasta que en 1992 se aceptó su existencia como comunidades. No obstante, este reconocimiento fue parcial, inmaduro y deficiente, como en muchos otros casos de incorporación al texto constitucional tales como los derechos de las mujeres en general, de las personas de la comunidad LGBTTTI, el derecho a ser votado o, como se ha establecido en este documento, los derechos de las mujeres en general. Más aún, sólo existen dos Leyes a nivel Federal que trata los temas concernientes a los derechos indígenas: una, la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas sólo menciona a las mujeres indígenas en una sola ocasión llamando por un enfoque de género a las políticas programas y acciones de la Administración Pública Federal; la segunda es la Ley de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas no menciona a las mujeres ni una sola ocasión.

El lenguaje del artículo 2º de la Carta Magna mexicana hace visible la participación de las mujeres y la necesidad de equidad de género en cuanto a los derechos políticos-electorales sólo a partir de 2001, a pesar del llamado constante por parte de las mismas comunidades a reconocer plenamente el papel de las mujeres indígenas, sus condiciones y sus necesidades desde los años noventa, por lo menos (Representantes del Gobierno Federal y el EZLN, 1996). Un parteaguas en esta lucha fue la firma de los Acuerdos de San Andrés, en los que se clamaba por el reconocimiento en el marco constitucional de los derechos específicos de las mujeres indígenas, los cuales iban desde sus derechos políticos en condiciones de igualdad para con los hombres, pasando por los derechos laborales de las trabajadoras (especialmente aquellas eventuales o domésticas), sin olvidar la imperiosa necesidad de revisión de la penalización de delitos sexuales. 

En el caso que nos ocupa, sirve entender los mecanismos de dominación por parte del grupo hegemónico pues éstos conllevan la negación de la identidad del grupo estereotipado (Bastidas & Torrealba, 2014) u oprimido, donde para las mujeres indígenas significa negar su identidad indígena para acceder a todas las prerrogativas a las que sí acceden las mujeres no-indígenas o bien, negar su identidad de mujeres dentro de sus comunidades para que se respeten sus derechos como indígenas. Es decir, se les obliga a elegir o a partirse en dos, pero, a la postre, no se refrendan sus derechos en su totalidad.

Así, no hay que olvidar que la discriminación que sufren las mujeres indígenas es interseccionada y, por tanto, ocurren simultáneamente en múltiples niveles (Asociación para los Derechos de la Mujer y el Desarrollo, 2004); aunado al principio de interdependencia de los derechos humanos, las mujeres indígenas viven un efecto dominó en sus derechos que comienzan en el entorno familiar con la carga y falta de remuneración del trabajo doméstico, por ejemplo. Luego, aparecen las limitaciones que la propia comunidad tiene como el trabajo precario, acceso limitado a los recursos productivos, dificultad de acceder a servicios sociales de salud (García & Ordorica, 2010). Después, sobrevienen las limitaciones impuestas dentro de la comunidad tales como estereotipos de género, restricción de acceso a la educación, entre otros.

Dado lo anterior, es necesario descubrir la razón por la cual se ha invisibilizado la condición de discriminación que viven las mujeres indígenas, en el marco de su calidad tanto como mujeres como pertenecientes a un pueblo originario en México.

Asimilación forzada y autonomía de pueblos indígenas, la intersección que define la exclusión de la idea de dignidad humana en el Estado Constitucional.

Los temas de la asimilación forzada y de la autonomía de minorías étnicas ante casos de discriminación transversal desde una óptica constitucional, se tornan claros al observar la evolución histórica del texto de la Ley Suprema, la cual ha sido señalada anteriormente en esta ponencia. A lo largo de la historia de México, los esfuerzos gigantescos de oprimir o, incluso, exterminar a personas y pueblos indígenas enteros han sido patente de nuestro país tanto durante la conquista como posterior a ella (Padilla Ramos, 2015) (Rentería Valencia, 2007): primero con la colonización y luego con la imposición del mestizo (Contreras Nieto, 2008) con el paradigma nacionalista (Vizcaíno Guerra, 2000). A este proceso se le ha llamado desde integracionismo, con su claro toque de apología, hasta el más reciente asimilación forzosa o forzada (Comisión Verdad y Nuevo Trato con los Pueblos Indígenas , 2003), que se ha reflejado tanto en el texto constitucional como en las políticas públicas en educación, salud y seguridad social (García & Ordorica, 2010).

A pesar de tantos años en evolución, esta asimilación forzosa no ha terminado. Como un ejemplo de lo anterior sirve recordar la redistribución distrital indígena de 2004, la cual favoreció condiciones más bien técnicas (de integración) en lugar de colocar como prioridad las características culturales de los pueblos, teniendo como referencia histórica a los distritos fabricados en 1997. De este suceso allegó la mezcla de comunidades pertenecientes a etnias diversas y, por ende, con usos y costumbres diferentes. Esta nueva configuración no obtuvo los beneficios prácticos prometidos, lo que conllevó a exigir una nueva redistribución que fuera acorde a las condiciones, necesidades y culturas de los pueblos indígenas (Singer, 2013). 

Por otro lado, se ha acusado en años recientes la continuidad de la “guerra cultural” contra lo indígena, educación asimilacionista, proselitismo religioso protestante o evangelización (Montemayor & Frischmann, 2014), desplazamiento forzado tal como el caso de Los Altos, Chiapas (Mercado Mondragón, 2014) o los Yaquis en Sonora (Padilla Ramos, 2015), como factores que han sumado al abandono de las prácticas culturales que el Estado Mexicano, según su propio artículo 2º debe proteger y promover. Respecto a lo anterior, se ha afirmado que el Estado no ha logrado resolver de forma satisfactoria su relación con las minorías; en específico, la constante necesidad de integrar o consolidad una identidad unitaria o unificada, homogénea (Contreras Nieto, 2008).

Estos acontecimientos suponen el cuestionamiento del alcance y beneficios respecto a la política alrededor de la regulación de la vida dentro de las comunidades de pueblos originarias, en el que se ha utilizado una falsa dicotomía entre la asimilación o integración y el reconocimiento de autonomía y libre determinación (Singer, 2013), que permite un ambiente de ignorancia o invisibilización de ciertas cuestiones consideras “privadas”, indígenas, en contra posición de casos que sirven o interesan al Estado, “públicos”, y justifica su intervención. 

No obstante, a pesar de las múltiples denuncias de falta de políticas públicas, impunidad en casos de violación a sus derechos humanos, etcétera; en los pocos casos jurisdiccionales en el ámbito político se ha determinado por lo general en favor de los usos y costumbres del pueblo. Es decir, la regla en México se define alrededor de la autonomía y la libre determinación de los pueblos indígenas. En la jurisprudencia XXXVII/2011 del Tribunal Electoral, éste afirma el pleno respeto al principio señalado pero que, ante la ausencia de regulación del derecho de autodeterminación, se debe aplicar lo dispuesto en la Constitución y tratados internacionales. Esto es interesante porque mantiene una postura “neutral” en cuanto a no-intervención sino sólo ante ausencia de regulación. En el caso que diera lugar a la sentencia SUP-JDC-2542/2007, se determinó la preponderancia de los derechos colectivos por sobre las pretensiones de los derechos de un particular, a saber, los derechos de una persona que fuera validado y ratificado electo a un puesto popular en un municipio, pero fuera de los protocolos del pueblo originario, lo cual desembocó en la celebración de nuevas elecciones ahora sí mediante el proceso indígena. En otras palabras: prevaleció la autonomía de los pueblos indígenas por sobre la “asimilación” a las directrices estatales.

De este modo, es sencillo observar cómo es que, cuando existen múltiples violaciones a los pueblos indígenas en su conjunto, se genera un sentimiento de colectividad que tiende a sobreponerse a las necesidades individuales. No obstante, es importante señalar que este sentimiento será explotado por quienes ejerzan el poder en tales colectividades, como método de mantenimiento del mismo o bien, será utilizado para segregar y escoger conforme a paradigmas discriminatorios. Este dilema se ha presentado en casos célebres alrededor del mundo, como por ejemplo el caso DeGraffenreid v. General Motors en Estados Unidos (Smith, 2016), sobre mujeres de raza negra pidiendo se les reconociera como tales en su conjunto dual y no haciendo invisible alguna de sus cualidades. Donde si acaso sólo se contrataba conforme a la categoría de mujeres, se contrataría únicamente a mujeres blancas. Mientras que, si la empresa ejercía la categoría de personas negras, sólo contrataría hombres. 

Poco se ha definido sobre cuándo debe ser imperativa la intervención estatal en caso de violación a derechos humanos en virtud del artículo primero Constitucional. Desde 2002, el mismo Tribunal Electoral emitió la jurisprudencia de rubro “USOS Y COSTUMBRES. ELECCIONES EFECTUADAS BAJO ESTE RÉGIMEN PUEDEN SER AFECTADAS SI VULNERAN EL PRINCIPIO DE UNIVERSALIDAD DEL SUFRAGIO”, sin embargo, sólo se afectarán bajo demanda o denuncia, es decir, sólo si se estimula el engranaje de justicia política jurisdiccional y no como lo marcaría la Constitución, la cual indica claramente su deber de prevención de violaciones a derechos humanos y no esperar a la necesidad de investigar, sancionar y reparar, según su artículo 1º, párrafo tercero, y que se relaciona con otros mandatos constitucionales a la luz de la reforma constitucional de 2011 en materia de derechos humanos, la cual expone a lo que interesa: el principio de no discriminación, el principio pro persona y el control de convencionalidad, no sólo por su calidad de indígenas sino también por su calidad de mujeres, en conjunto y no excluyentes entre sí.

 No obstante tal jurisprudencia, la cual nació por la restricción del voto a personas pertenecientes a un partido político en específico y cuyo tópico es especialmente sensible para el Estado mexicano, no se aplicó la misma lógica en la sentencia SUP-REC-2-2011, donde la parte actora alegaba que la autoridad municipal había impuesto una edad mínima muy elevada y, por tanto, discriminatoria y desproporcional a la edad para el voto activo es de dieciocho años en el ámbito estatal y, no determinando la del voto pasivo, era dable suponer la igualdad de edad para éste también. Así lo prescribió la Sala Regional, pero su sentencia fue revocada por la Sala Superior, calificándola incluso de responsable de asimilación forzada o de un atentado contra su cultura, al desconocer la validez de la determinación de una comunidad indígena sobre la edad mínima citada. Es decir, la universalidad del sufragio era únicamente respecto al activo y sólo si es directo o evidente.
Materialización de la exclusión interseccionada: participación política de mujeres indígenas.

En el mismo sentido a lo anterior, no se aplicó la jurisprudencia como primera opción en la resolución de los conflictos nacientes en el caso de las mujeres de la comunidad de Guevea de Humbolt, Tehuantepec, quienes vieron violados sus derechos políticos electorales hasta que en 2016 se les reconoció tal prerrogativa y efectivamente ejercieron su voto. Fue la sentencia SX-JDC-0148-2014, emitida por la Sala Regional con sede en Xalapa, Veracruz, la cual hizo evidencia de tal atrocidad en contra de las mujeres indígenas de esa comunidad; pero que, no obstante la incorporación del reconocimiento del derecho a la participación política de las mujeres indígenas en la Constitución desde 2001, y de la jurisprudencia señalada en el párrafo anterior al año siguiente, aún después de una década, continuaba la precaria situación de los derechos políticos de las mujeres indígenas en esa comunidad. Considerando la obligación constitucional de prevención, resulta importante señalar la falta de mecanismos preventivos de violación a los derechos políticos electorales más allá de fomento a la denuncia; sobre todo considerando el resto de las violaciones a derechos humanos ya comentados tales como la baja alfabetización, los altos índices de pobreza, la falta de oportunidades laborales y la baja escolaridad. Por lo que simplemente hacer mandato formal sin tomar en cuenta la realidad de los ciudadanos y ciudadanas, desemboca en políticas públicas deficientes (López Barcenas, 2006), prevalencia de precariedad y, sobre todo, en letra muerta de la ley.


A saber, en 2015 ocurrieron decenas de casos de violencia física en municipios de Chiapas donde resultaron electas mujeres como presidentas municipales: los casos fueron tanto agresiones, amenazas de muerte, una presunta violación de una candidata a regidora del Partido Acción Nacional, impedimento de la instalación de casillas argumentando que las planillas estaban encabezadas por mujeres y, en algunos casos, se impidió que tomaran posesión del cargo para el que fueron electas (Favela, 2015). 

A pesar del gran paso dado en pro de acabar con la exclusión, la incorporación al texto constitucional trae dos consecuencias: una de ellas es el reconocimiento formal de las necesidades de las mujeres indígenas, pero la otra es que se configura como una excusa dable para omitir los hechos que prevalecen a pesar de la forma. Es decir, una segunda consecuencia es una conformidad forzada y un olvido de la necesidad de leyes secundarias, reglamentos y políticas públicas que sean coherentes con la Ley Suprema.

La trama se complica una vez incorporando la ya mencionada discriminación de forma interseccionada al hecho de que existe, efectivamente, un reconocimiento a la autonomía y libre determinación de los pueblos indígenas, en el sentido de la no-intervención del Estado Soberano para la resolución de conflictos. Si bien la letra es clara respecto a que los usos y costumbres no serán usados en perjuicio sexista contra las mujeres, la realidad es que su redacción se limita formalmente a los derechos políticos a nivel municipal; es decir, omiten el resto de las discriminaciones que viven las mujeres indígenas que terminarán por hacer nulos sus derechos políticos de manera indirecta y, por tanto, ignorada por las autoridades. Esto sucede porque en el caso de los pueblos indígenas en México, la participación activa de las mujeres indígenas en ámbitos públicos puede ser visto como una falta de respeto tanto a las autoridades como a la “voluntad colectiva”, convirtiéndose esta aspiración individual en conflictos mayores dentro de la comunidad con tendencia a preferir el bienestar colectivo que la “ruptura” de tal unidad por la exigencia de respeto a los derechos individuales.

Efectivamente, los pueblos indígenas tienen el derecho como colectividad a aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, así como en la elección de sus representantes y formas de organización, siempre y cuando éstos respeten los derechos humanos y de manera relevante la dignidad e integridad de las mujeres (Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2014). Pero no basta con la letra, sea en jurisprudencia o argumentación judicial o bien, en la misma Carta Magna, no puede supeditarse la realidad de las personas en la Nación a una realidad alejada escrita en un documento y asumirlo como la culminación de la lucha. Se necesita de mecanismos de implementación de programas, políticas públicas y, sobre todo, vigilancia del pleno respeto a las mujeres que aseguren su dignidad e integridad que permita transitar de simples programas benefactores y asistencialistas, a una política pública holística que permita a los pueblos indígenas mantener su cultura sin que ello significa la continuación de una vida de precariedad económica y violación sistemática de derechos humanos a sus comunidades y dentro de ellas. 
La relevancia de lo anterior es tal que, sin la implementación cabal de un sistema completo que asegure la democracia y el sufragio universal como paradigma, no habrá modo alguno de legitimar plenamente a los sistemas internos políticos de los pueblos indígenas y, por tanto, favoreciendo la invisibilización de sus problemáticas (Bastidas & Torrealba, 2014) al no ser capaz de cumplir con el deber de la protección a los derechos fundamentales de todos y todas, toda vez que aquellos deben comprenderse desde una perspectiva armónica con la Soberanía Nacional, es decir, como parte de un todo, y como un todo en sí mismo.

La invisibilización de la realidad de las mujeres en lo general, los pueblos indígenas y, en específico, de las mujeres indígenas, es la fuerza que hace andar toda la estructura de discriminación que éstas últimas viven en nuestra Nación. Es importante señalar que, tanto en los Sistemas Normativos Indígenas como en los hegemónicos, existe una clara sumisión de la participación político-electoral de las mujeres indígenas. Lo anterior logra dilucidar la falsedad de la dicotomía entre la soberanía del Estado Mexicano y la autonomía de los pueblos indígenas. A pesar de los grandes avances en la mera redacción, no ha llegado muy lejos, lo cual demuestra el pisoteo constante a los principios y valores fundamentales, nacidos en la Constitución y, siendo ésta parte de nuestra identidad, se ha magullado la Nación misma. Así, es dable afirmar la inexcusable necesidad de transversalidad de los derechos humanos de las mujeres indígenas, exigiendo una visión de panorama amplio y de detalle exhaustivo en todas y cada una de las fases de sus vidas de modo que encuentren, efectivamente, un terreno de juego parejo en todos los niveles. Que se encuentre una verdadera igualdad.

Tanto por obra como por omisión, los derechos de las mujeres indígenas han sido efectivamente relativizados en los ordenamientos jurídicos de México, lo cual han prolongado la invisibilización de las mujeres indígenas. El informe anual de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias de la ONU, en su Misión a México en 2006, afirma que mientras la violencia contra las mujeres, cargadas por una grave discriminación por género e impunidad como fenómeno generalizado, las mujeres que no tienen acceso a las autoridades del Estado (en las que se incluyen las mujeres indígenas) son las que sufren de grados particularmente altos de violencia (Erturk, 2006). Es decir, cada paso de la vida de una mujer indígena está marcado por la discriminación, la exclusión, la restricción a bienes y servicios y, sobre todo, a violencia sistematizada y a un alto índice de impunidad ante los delitos de los cuales son víctimas.

Se han enlistado a lo largo de este documento la generosa cantidad de ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales, vinculantes y no vinculantes respecto al derecho tanto de las mujeres a no sufrir violencia ni discriminación, como de las personas indígenas a respetar su cosmovisión, su forma de vida y de organización, además de refrendar el compromiso a combatir la discriminación en su contra. Sin embargo, resulta de vital importancia recordar que el acceso en condiciones de igualdad será una garantía escasa si no está acompañado por la protección efectiva de la permanencia en aquello a lo que se accede, con mayor razón si se toma en consideración la estabilidad como componente de la independencia judicial, es decir, no acomodarse en esporádicas mesas de trabajo o sesiones de conciliación, sino mantener un sistema de acción y vigilancia del cumplimiento cabal de la Ley (Corte IDH,  2011). Sumado a lo anterior, es de aseverar que la protección no debe ser sólo en letra sino en el conjunto de políticas públicas, mecanismos y recursos judiciales, reglamentos y ordenamientos orgánicos que prevean (y no sólo reparen) la discriminación suscitada dentro y fuera de las comunidades indígenas en detrimento de los derechos de las mujeres indígenas.

Todo lo anterior, en conjunto y en constante, ha empeorado la vulnerabilidad de las mujeres indígenas, orillándolas a todo tipo de condiciones degradantes (Manjoo, 2012), nacida de una intersección de discriminación que culmina en violencia, dándoles un terreno de juego sumamente desnivelado. 

Se ha observado que, si las mujeres se organizan efectivamente, pueden conseguir no ser percibidas como individualidades (derechos de un individuo) sino como un colectivo o grupo en la demanda espacios públicos de una manera que genere más presión en su conjunto con el propósito de institucionalizar su participación política. Sin embargo, queda en entredicho su cualidad individual conforme a la dignidad humana, pues se reconoce sólo como parte de una unidad y no como unidad en sí misma. Esta conducta sistemática se observa en diversos niveles y múltiples espacios en el tiempo y en el territorio, siendo el aquí presentado uno de los más severos en cuanto a la violación de la dignidad humana de las mujeres en el ejercicio de su derecho a la participación política.
Conclusiones: hacia una nueva interpretación conforme a la perspectiva de género de dignidad humana y el establecimiento de paradigmas de cultura constitucional

El reconocimiento del individuo como persona es el fundamento de todas las relaciones jurídicas (Jellinek, 2004) p. 388). Daly (2013) ya afirmaba que la dignidad es una sinécdoque para el avance de los derechos humanos, pero su contenido dependerá del concepto mismo que se le otorgue (Barak, 2013), es decir, del valor que se le dé que, como se ha afirmado y hermenéuticamente comprobado a lo largo de esta obra, es la cultura constitucional la raíz de tal conceptualización. Considerando que la historia reciente ha urgido hacia la transformación de la interpretación constitucional de manera positiva y rígida hacia un sistema flexible que instruya en directrices y principios maleables, es necesario hacer el enlace con las realidades (diversas) para definir los ideales tanto en la Constitución visible y en la invisible. Esto ofrecerá la capacidad de abandonar las ilusiones imposibles, el maquillaje a los defectos y débitos históricos para pasar a la creación de los designios nacionales con base en la autoconciencia, la autoafirmación y autoconstrucción como Estado.
Así, es necesario que los criterios cerrados y herméticos a la humanidad de los casos queden sólo como la visión rígida del pasado, ligada a la moral y a un sistema estricto de relaciones de poder para darle a la dignidad humana el valor constitucional que refleje el estatus actual e ideal del ser humano y, en específico, de las mujeres en una sociedad (Barak, 2013), en el entendimiento de que el reconocimiento formal resulta imperativo ante su constante uso como excusa para refrendarse del reconocimiento pleno y material.
Sin embargo, contrario a lo que se interpreta de Daly (2013), la dignidad humana no pierde categoría o deja de ser un derecho por no ser vinculante, sino que de la dignidad misma nacen los derechos como una matriz en conjunto con las instituciones sociales, como lo son la familia, las comunidades, la religión, la educación, etcétera. 
Por lo que debe ser un trabajo en conjunto y circular pues, como menciona Habermas, Precisamente cuando una cultura de los derechos fundamentales está todavía en construcción, deben desarrollarse muchos principios específicos en orden a perfilar cada vez más la cláusula general del contenido esencial (Valadés, 2017). Es decir, existirán varios momentos en esta vida cíclica, aunque no-lineales, para la participación política de las mujeres; por un lado, el reconocimiento legal: ley, normas, tratados, discurso, etc.; por otro, el reconocimiento material: políticas públicas, representación en puestos de toma de decisiones, ambos con una visión por la diversidad que asegure el continuo desprendimiento de estereotipos, prejuicios y demás paradigmas que obstaculizan la participación política de las mujeres en igualdad de condiciones que los hombres.
La Ley

Sin importar que la Ley sea la chispa de ignición, el catalizador o el combustible de expansión, sin lugar a dudas la Ley juega un papel importante en el desarrollo de las sociedades conforme a los ideales en ella impuestos. Es momento de tomar en cuenta la urgencia que han demostrado instancias y órganos nacionales internacionales, para la protección y garantía de la dignidad humana de las mujeres en cuanto a su participación política. Ante los resultados de esta investigación, se concluye que es necesario reformar el texto constitucional pues, incluso considerando la reforma 1974 respecto al reconocimiento de la igualdad jurídica entre los sexos, el cual no tuvo un impacto significativo en las elecciones que inmediatamente le sucedieron en ambas cámaras, es de primera importancia hacer las modificaciones pertinentes en el texto constitucional como forma de reconocimiento si bien aún formal, definitivamente necesaria para que funja como herramienta en la exigencia del reconocimiento formal de tales derechos.  mandato de autoridades, reestructuración para el combate a la violencia y fuente de defensa ante la omisión o violación a la Constitución con la gravedad que ello conlleva.
En un primer momento, el artículo cuarto constitucional requiere de modificación en la redacción y posicionamiento de las afirmaciones. Es necesario dejar en claro la dignidad humana de las mujeres y la necesidad de que su condición sexuada no repercuta en menos derechos. Es necesario separar esta igualdad de los roles que fungen en una familia como cabezas, para acertar la individualidad que tienen como seres humanos. Es decir, el artículo 4º debe ser capaz de consolidar y afirmar sin tapujos ni reservas que los seres humanos son iguales ante la ley sin que se condicione por su sexo; que esta igualdad sólo será cumplida siempre que se observen las diferencias que históricamente han prevalecido en detrimento de sus derechos y en la generación de privilegios. En espacio diverso, preferentemente en otro artículo, apuntar sobre la familia para desligar las condiciones sexuadas con roles familiares. Se deberá afirmar la igualdad en derechos y deberes dentro de la familia atendiendo a las posiciones de parentesco.

Como final comentario se ajusta una propuesta de modificación constitucional no sólo del artículo 2º sino a través de todo el documento en el que se afirme y reafirme la existencia de las comunidades indígenas en México (sin intentar relegarlos a un solo artículo, a un solo párrafo o bien, a que sea tarea de los estados con un gran porcentaje de población indígena o con una libertad configurativa de las entidades federativa que podría usarse de excusa para que no se lleve a cabo política alguna), reconociendo también a las mujeres indígenas como un grupo de especial y mayor vulnerabilidad. Es de admitir que esta reforma no cuenta con un peso político que pudo haber tenido en antaño, durante los noventas, para que un paquete de reformas sea visto como un logo en administración alguna, por lo que el papel de las organizaciones civiles respecto a denuncia constante será indispensable para hacerlo una realidad.
Por otro lado, pero en el mismo sentido, es menester indicar la urgencia de una ley general de culturas indígenas, que no sólo explique sus derechos lingüísticos, sino que imponga la diferenciación entre ellas, la discriminación dentro de cada comunidad y los mecanismos expeditos y efectivos de defensa de derechos individuales. Así mismo, dadas las múltiples sentencias, tesis y jurisprudencias respecto a sus derechos como individuos y como colectividad, por ejemplo: juicio de amparo y la operatividad de la suplencia de la queja, el derecho de consulta, los alcances de la auto-adscripción, servicios de salud, etcétera; es momento de incorporarlas a un ordenamiento legal que sirva para su publicidad y trascendencia, como herramienta y arma de defensa para las personas y pueblos indígenas. En ella, será necesito un apartado exclusivo para minorías (o mayorías oprimidas) dentro de minorías, como lo son indiscutiblemente las mujeres indígenas, que prohíba explícitamente cualquier distinción con base en su sexo-género, reconociendo la libertad que merecen y procurando la infraestructura necesaria para el pleno acceso a los mismos bienes y servicios que el resto de las mexicanas y mexicanos.
Y en términos generales, para el reconocimiento material se propone como primera pieza, que se debe realizar una profunda reforma en cuanto a la representación en condiciones diversas, tales como identidad de género y orientación sexual, estatus socioeconómico, niveles educativos, experiencias de vida y desarrollo humano, conformación familiar, ingresos económicos, etnia, etcétera. Se deberá buscar que, sin afectar el principio democrático, los votantes tengan una variedad de opciones para la mejor representación de sus intereses más allá de las plataformas políticas que presenten las candidaturas y partidos. 

Continuando sobre el reconocimiento material, es necesario tener las modificaciones necesarias para la conformación de órganos de poder en todos los ámbitos y niveles, para el aseguramiento de más mujeres que, evidentemente, no afecte negativamente en la calidad de su servicio o conocimiento requerido pero que, a su vez, esto no sea impedimento sino activación de una búsqueda más exhaustiva o de mecanismos de capacitación especializada que asegure, a la brevedad, la incorporación de más mujeres.

Por lo anterior, también es necesario que, a nivel constitucional, se reconozca el papel de las mujeres como seres humanos en la economía del país, avanzando hacia modificaciones que permitan más adaptabilidad a las condiciones femeninas para su productividad económica, incluyendo la doméstica. 
Estructura

En cuanto a la estructura que funge como esqueleto del sistema en el que se desenvuelve la realidad de una comunidad, es importante señalar una propuesta de modificación a la voluntad política. Se tienen dos opciones principales para lograrlo, social o legal. La legal está íntimamente relacionada con las recomendaciones previamente señaladas, pero la vía social encuentra su motor en la organización política fuera de los círculos y condiciones impuestas: en el uso del derecho de asociación y la libertad de expresión. En cuanto al lenguaje y el discurso que abogue por el pleno reconocimiento de la dignidad humana de las mujeres, permeará esta idea hasta el punto de reflejarse en la política de una comunidad, en sus normas y en la integración de sus instituciones. Si bien puede hacerse viceversa, como comúnmente se ha encontrado, son dos vertientes que encuentran más velocidad y fuerza cuando se mueven de forma continua, paralela o interconectada. Una será la herramienta de la otra.

De los temas que se concluyen de vital importancia son la religión y la educación como agentes e instituciones que refuerzan los roles, la división sexual y los estereotipos de género en perjuicio de todos y en golpe directo a la dignidad humana de las mujeres. Por lo que se propone el aseguramiento del Estado Laico por medio la inhabilitación momentánea, temporal o definitiva de servidores y servidoras públicas, así como maestros y maestras que afirmen su religión como base para la toma de sus decisiones.
Recordando que no basta la representación en el parlamento o en las municipalidades, si bien la visibilización es inspiradora y repercute positivamente en las generaciones venideras, es importante que se asegure el reconocimiento de la dignidad humana de las mujeres con paso firme para que sea parte del psiquis colectiva.
En el proceso de cambios legales y estructurales, será ineludible el cambio de la cultura; ergo, de la cultura constitucional. 
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